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Circular dando instrWJciones para la etc
pendicion y recaudacion del ir~porte de los
asientos de las sillas-correo.

Díreccíon general de Correos. = Estan
do V.•. encargado de expender y recaudar el
importe de los asientos de IrIS s íllas-oorreo,
segun se le previno por órden de 31 de Di
ciembre último, le remito los impresos que
al margen se expresan, y de que hará uso
para este servicio, debiendo tener presente
las observaciones siguientes:

Lt\ En la expendícíon de billetes se pre
Ierír á siempre al que los tome hasta el tér
mino de la línea, y á falta de éstos al que re
corra mayor trayecto.

2.:1 El precio de los asientos se cobrará á
raz ón de 5 1/2reales pOI' legua, en cuya tan 
tidad se comprende las agujetas al respecto
de un real pOI' parada, de que se hará C:H'gO
el conducto)' para distribuirlo entre los pos
tillones.

3.a A cada viajero se le permitirán 501j·
bras de equipaje, cobrando á raz ón de un
real por cada líbra que exceda hasta las 75,
peso máximo que puede admitirse.

4.(1 En la hoja de ruta se anotará el nom
bre de los viajeros y punto á que se dirigen;
y en todas las Adminístraciones en que se
reírende el vaya, se refrendará asimismo la
hoja, expresando el número de viajeros que
lleva la silla, á cuyo efecto hará V... las pre
venciones oportunas ú sus subalternas esta
blecidas en la línea y encargadas do refrendar
los vayas.

5.' Se llevará en osa Administracion el
libro que se le remitirá para anotar diaria- .
mente con la exactitud y claridad conveníen
les el nombre de los viajeros, punto tí que se
dirigen, cantidad que abonan, lo que impor
tan las agujetas y el liquido resultante.

6: Los días 10,20 Yúltimo de cada mes
inclusives remitirá V.. . á esta Direccion un
estado de los productos de los asientos, con
forme al modelo núm. 1, (*) Ymensualmente
otro estado, modelo núm. 2, que resuma los
tres decenales, al que acompañará V... un
documento 6 ceruflcacion que deberá expe
dir la Tesoria de Hacienda pública para justi
ficar las cantidades entregadas en la misma
dentro del mes.

(") . Se suprimen los modelos por creerlos inne
cesanos.

t» Las cantidades que recaude V... por
este concepto las entl'e~ará cada diez dias en
la T~ol'ería de Iíaclenda pública de esa pro.
víncia como productos de slllas,col'roo, car
gándose en cuenta de Rentas públicas en la
casilla designada al efecto.

8: En . c~d a Administración enearg:lda de
la expendición de billetes de asientos de las
stllas-eorreo nombrarán Jos Administl'adol'cs
bajo su responsabilidad, un empleado de 1;;
misma que tome á su cuidado e8t8 servicio
dando conocimiento á la Dirección del -dc ~
signado.

ült ímamente, esta Direccion, penetrada del
celo y eficacia de V... , espera confiadamente
que procurará por cuantos medios estén á
su alcance que el servicio de que se trata se
baga con la mayor regularidad y exactitud
vigilando constantemente para evitar abusos'
tan contrarios á la moralídad corno perjudi:
erales á los intereses del Estado.

Del reeibo de esta eircular me dará V...
oportunamente aviso.

Dios guarde á V... muchos años. l\Iadl'id 2
de Enero de 1861.=l\'Iauricio Lopez Robcr'ts,
=31'. Admínistrador de Correos de, ..

Circular dúponiendo que la corresponden
cia para Sahoya y distrito de Niza se remita á
Francia.

Direccíon general de Correos.e-Segun lo
que me manifiesta el Director general de Pos
tas de Francia, á consecuencia de la anexion
de la Saboya y del distrito de Níza, departa
mento de los Alpes manumos, á dicho Impe
rio se han organizado las oficinas de Correos
en los mencionados territorios de la manera
que aparece por la adjunta nomenclatura, que
deberá tenerse á la vista en esa Administra
cion para incluir con acierto en los paquetes
destinados á Francia la correspondencia que
se dirija á cualquiera de las poblaciones en
que se hallan srtuadas las refcrídas oficinas ó
a los territorios de su respectiva demarca
eion, en lugar de comprenderlas en los pa
quetes para Cerdeña como ántes se hacía.

Del recibo de esta orden se servir á V...
darme aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 5
de Enero de 1861.=Maul'icio Lopez Rouerts.
=Sr. Administrador de ...
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RULJ•. MENS.N: 58.
1.er DIVJSJON.

4. 8 nUREAU.
~_._-

Nomenclaturc des établis$cments de poste aua: lettres de la Sa'Ooie et de
l'arrondissement de Nice, réunis ti la France.

-

rNOM S Numero. NOMS Numéro.
SITUAT JON . SITUATroN.

DE S IlU REAU X . d·ordre. DES BUll.EAUX. d·ordro .

- -
1.et SÉRIE. - DlI\ECTIONS.

Aigu ebell e• • • • • • • . •••• Savoie ' 4.194 Montm eillan .. .• . • • •. .• Savoie. 4.223
Aíme...•• •• •.•..• .••. Id. 4.19;$ MoLto-Servolex (La) .... Id. 4.224
Aix-Ies-Bains. ..•.•.• • • Id. 4.196 Mouti ers. .. . . .. ... . '. Id. 4.225
Albcns .. . . . . ••...• • . • Id. 4.1.97 Nice .. .. ...•.. •. . . . .• 1\1 pes-Ila rit . 4- .226
AIlJerLvílle.. •.• ••• •.. . Id . 4·.198 Puget-Thcniers . . . . .. . . Id. 4.227
Annecy ... . . .••.•• •.. • Id. IL 199 Reigni c r . • . ... .. ......... lO • Savoie . 4.2 28
Annemasse •. • • . . . •• . • Id. 4·.200 Boche (La) . ~ . .... ...... ...... Id . 4.229
Be3uforl •. .•.•....• •• Id . 4 .6101 Itochette (La)...... . ... Id. 4.230
Bonneville . .. . .. . . . ... Id. .4-.202 l\uffieux . .• • . . •• . • . .. . Id. 4.231
Bourg-Sain t· !\lam ico. • • Id. 4.203 Rumilly.. .. . ..•.. . . • . . Id. 1j. .232
Bozel • •• •• . •••• •.•• .. Id. 4.204 Sallanches... .. .... . . • Id. 4 . 2;33
Bretl.••.. ... .. • .... •. Al pés-Murit. 4·.20ti Samoens.. . . . . . . .. . . . . Id . 4.234
Chambéry .... .. .. ... Savoie. 4.206 Sospello... ..... " " .. Alpes-Marit. 4.235
Chambre (La)...•. .. .. Id . 4.207 Sai nt-Cen ix . . . . . " .. .. Savoie , 4. 236
Charnonix. .. .. . .• • ••• Id. 4.208 Saint-Oervnis.. ... . .. " Id . 4.237
Chamoux..... . ' • . • • . . Id. 4.209 St.-,lean-de·l\lauriennc. . Id . <1·.238
Chátelard (Le). • • ... • •• Id . 4.210 Saint-Geoiro. '" _. . . .. Id . ,L 23~)

Cluses•• ..• • ••.•. . •. • Id. 4.211 Saint-Julícn .. . •. . . •• .. Id. 4.240
Douvaine . •. •.•...•.•. Id. 4. 212 Saint-Xartin-du·Val·. ... Alpcs-Mar it. 4.241
Escarene •• . • . .• .••• •• Alpes-Marit. 4 . 213 Saínt-síichel. .. ... • .. _. Savo íe. 4.242
Evian . .. . ... .. .. . ... ..... . .. .. Savoie . 4 .214 Saint-Piorre-d'Albigny. . Id. 4.243
Faverges .. .. . ..... . .. Id. !~. 21;' Taninges•• • . .• •. • . .• • Id . 4.244
Frangy. . • .. . . . ..• .. . . Id. 4,.21 6 Thónes...... ... _.. .• . Id. 4 .24;)
Gl·ésy .•. , .• .. . _. . • . . . Id. 4. 2n Thonou... ...• •..•••• . Id . 4· .246
Guillaumes... _. •.•.• .. Alpes-Marít. 4 .218 Thorens...... •••• ...• id. 4·.247
Lanslebourg.. . .. . .. .. . Savoie , 4.219 Ugine.• • • • .. . ..•. . . . . IlÍ . 4.248
Menton.. .. • . .• - •.. • . • Alpes-~al·¡t. 4.220 Ulclle. . • • . . .•.• .• . . • • Alp es-Marit. 4.249
rvIodane... ... ... . .. . . . Savoie, !~ . 221 Yillcfranche , . . .. ... . . . .. . Id. 4.250
Monaco. .. .. ...... .. ...... ... .. Alp es-Mal'it. 4.222 Yenne..... . .. .. ... . .. Savoie . If.251

2. m c s~nn!:. - nr STIUIlUl'IONS .

Abondance. • .. ••• • . •• Savoie , 4&2t>2 ¡ehindrieUx..•••• .••••.• Savoic. 4.263
Alby .• . • •• • ••. &••. . • . Id. 4.253 Clanzo.. . ....... ... .. Alpes-Harit. 4 .264·
Biot (Le) • • • • • . . • • • • . •. Id . 4- . 2r.-i \Cognin. _•••. •.. ••.• • • Savoic . 4.26tl
Boege• . • • . • • • ' " ••• , • Id . 4. 255 ¡contamine-sur-Arve•. . • Id. 4 .266
Bonne•• • •••• • • • . • .• . Id . 4.G256 Contes " .. •.•...• .... Alpes-Marit. 4.267
Bour gel(Le) ••• • •••.•. Id. 4.257 Cruseilles ......... . .. Savoie. 4.268
Bridcs-les-Bains••• •. . . Id. 4. 258 Drappo. • ••• • •• • •.• . .• Alpes-jíarit. 4. 269
Cevin.•• .. • . ••••.•. . • Id . 1¡' .259 Duíng••..••••.•. . . . .• Savoie. 4.270
C.hables (Le).•.••.•. • • Id. 4.260 Ecolc. .... .. . . . .. _. .. Id. ~·.271
Chapelle -Blllncbe-(La).• Id . 4.261 Epierr e. . ..... •.. . . .. . [d. 4.272
Chateaunef. •• . . • •• .• • Id. 4.262 8sseillon (L') . • •. .. ... Id. ¡j.. 503

Non. -Un avis subséquent fera connartre duquel des départements de l a Savoie ou
de la Auto-Savoie dépendont des bureaux de cette provinee.-Le mérne avi s indiquera les
surnoms distinets attribués ?1 quclques bureaux ayant des homonymes en Frunce.
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NOMS Nllmeros NOM S Numér os
SITUATlQN. sr r UATION.

DES BUREAUX . d'crdre, n l~ S nIJR E AUX. d 'ordre.

Eza•..• ••• • .•••• •.•.• Alpes-~arit. 4.273 Saint-Ettienne-Mont. .•. Alpes-~Jarit. 4.289
Flumet. .. .. .. . ..• . •• . Savoie. 4.274 Saint-Félix, . .. . . .. ... Savoie, 4. 290
Giletta. .• • •. • . •.• . • . . Alpes-Marit. 4.27~ Saint-Gilgoph . . . . . .. . . Id. 4.29i
Isola••• •• • • • •• . .•. • •• Id. 4.276 Saint-Jean-de-Chevelu.. Id. 4. '292
I...acrois . ••• • •• . ..• ••. Id. 4.277 Saint-Jeoire. . .. •.. .... Id. 4.293
Lantosca . ••••.• . . • " • Id. 4.278 SL-Martin-dc-Lantosca.. Alpes-Mal·it. 4.294
Levenzc. . •• . . • _. • .••• Id. 4.279 Saint-Sauveu r. .. . .. •. • lel . 4.29;;
Magland. . " •• • . •.. . • • Savcie. 4.280 Saint-Thíhaud-de -Coux•• Savoíe. 4.296
Marches (Les) .... . .•.. Id. 4.281 Toretta • ... . . • .. ..... Alpes-Marit. 4.297
Mal'ignicr. • . . . . • . . . . • • Id. 4.282 Touet-Var . . . . .• •. . . . . Id. 4. 298
NovaJaise. •....... " .. Id. 4.283 Trinilé -Victol'...••. •, . Id . 4.2\)9
Plot (Le).. ... ... . . , .. Id. 4.306 Turbio. • , " . . . , . . . •. . Id. .1. 300
Pont-Val' • • .•.• • • •• .• . Alpes-Marf], 4.284 Yillar-de-Beaufor t . • . . . Savoie, 4.301
Boeabligliera . • . . , •• , • Id. 4. 285 VilIar·du-Var. . • • • . , • • . Alpes-Marit. 4. 302
Boque-Estéron • •. ••• • . Id. 4.286 Viuz-en-Sallaz, •. .• • •. Savoie. 4.303
llossiglione.. • . • • .•• • . Id. 4.287 Voglans•..•... •.. •.• . Id. 4. 304
Saorgio. ... ... . .. .. . . Id. 4.288

Preswpuestos generales del Estado para el año de 1861 .

Ministcl'io de Hacienda.=La Reina (Q. D. G.) se ka servido mandar que se puólique la
siguiente Ley:

Doña Isabel JI, por la gracia de Dios y la Constitucion, Reina de las Españas: á todos los que
las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

ARTícULO 1.0 Los gastos ordinanos del servicio del Estado durante. el año de 1861 se pre
suponen en la cantidad de 1.932 .474.305 reales, distribuidos por capítulos y artículos, segun
el estado adjunto letra A.

ARTÍcuLO 2.° Los ingresos ordinarios del Estado para el expresado año so calculan en la
cantidad de 1. 9:~ 8. 680 . 000 reales, segun el estado letra B.
... ........ ... .. .. . .. .. .. .. .... ... .. ... ... .. ... . .. . .......... .. .. ....... .. .. .. .. .. ... .. .. . .. .. ,. ....

Palacio once de Enero de mil ochocientos sesenta y \Jno.-Yo la Reina.=El Ministro de
Hacienda, Pedro Salavorría.
.. .. ................ 00> " • • • •• • • •• " " ..

ESTADO A.
SECCIlCHtI 2 . a

Gastos de los ramos produ-ctivos cuyo pago ordena el M.inisterio d e la Gober-naci ón.
. .... . . ...... .. . . .. . .. ., "' .

CORREO S.

CAPÍTULO XXIX. Reales. vn.

Personal ., . . . . . .. . . . .. . . . . . . • . . , ..... . .. ... .. . .•..•• . . , . .. 5. 866 .500

CAPÍTU LO XXX.

MaLerial. . • .• • . .. • . • . , •. . • • . • . •• • . ...• • • . •• . • • . .. • . .. . , . . , 25.77a.100
-- 31.639, 600

Ejercicios cerrados.

CAPÍTULO XXXI.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . • . . . .. • 812,583
•• • • • • ¡) • • 9 • •• •• •• • ". · • •• • .. ·· · ·1 ~ .
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229DE CORREOS DE ESPA~A.

ESTADO B.
Presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado para el año de 186l.

PAPF:L SELLADO y SERVICIOS EXPLOTADOS pon LA ADMINISTRACION.

s~ÍI;~ 'cid c~~~~~~ ~ ~ :::.. :::::.:::::::::::::::::::::::::::::.25: 000:OÓo' .
Timbre de periédicos. , ... , •.....•. , ...•.. , .•.• .• , .• . , . . . • • 1.000.000

- . " 26.000.000
•• •••••• 001 o . Of 1I ••• • 6 8 0. & t.

SERVICIO DE CORnEOS.

Corre~pondenciadel extranjero y franqueo de periódicos para el
mIsmo ,1... . . . . • .. lb a ~

Mitad del derecho de apartado .
Producto de sillas-correos•.•.... , . .. . .....•..••...•••..•• ,
Productos diversos del Ramo ..• ..•....•.... , ......•..••.. , .

2.000.000
60.000

2.258.000
30.000

4.348.000

... ....... .... I •••••• •••• , " ••• o •••••••• oe .. I(lo 0 ..

Pormenores del presupuesto de gastos.
S E :C C;I 4} lW 2 .a

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena él Ministeriode la Gobernacion.
......... .... ................ .... ............. ............. •••••••• J ••

138.000

18.000
66~) .000
264.000
646.000
608.500

1.222.500
67 .500

268 .500
1.78.MO
387.000
399.000
311.500

COBREOS.

CAPÍTULO XXlX.-PERSONAL.

ARTÍCULO 1."-Personal de la Adminístracion Oentral de Correos .
CUERPO DE INSPRCTORES.

8 Inspectores: uno primero con 26.000; uno segundo con 24.000,
uno tercero con 20.000, uno cuarto con 16.000, uno quinto
con 14.000, uno sexto con 14.000, uno sétimo con 1.2.000 y
uno octavo con 12.000 .•••...........•. _..........••..•• ,

SECCION DE ESTADÍSTICA Y COMPROBACroN DE c\RG()S .

1 Oficial 1.°, con U.OOO; uno ídem 2.°. con 12.000; uno ídem 3.°,
con 10.000, uno ídem .~ .o , oon 8.000, y uno ídem 5.°, con 7.000. 51.000

'1 Escríbiente 1.° con 6.000; 3 ídem á ñ.OOO ,. .. 21.000

ARTíCULO 2.o-Personal de la Administracion proviMial.

Adminístraeion del Caneo central.. . . . . . • . . . . . . •• . . . . . . . . . • . . 473 _;'00
Administraciones ambulantes para el servicio del íerro-carril.. , , . 181.000
Correos de Gabinete: cuatro de número para el servicio interior,

á 4.000 •. , .. •..•.. .. ..•.•..••. . .. ....•...•....... ..•. , 16.000
CONDUCCION ))li: LA connESPONDENCIA.

2 Conductores Inspectores á 9.000 reales......•... " .... .••.
81 Conductores de 1.'\ clase, á 7.000 reales . . . . . .. . ••... ..••.
48 ídem id. de segunda, á ¡UíOO • • • • • • . .. • • " .
7 Adminístl'aciones prtncipales de primera clase .• . .•.........
9 ldem id. de segunda ..•. " ......•................... , . . ,

33 Idem id. de tercera....•..• . , ..•.•...•... o ••••••••••••••

3 Idem de cambio (La Junquera, San Roque y Tuy) , .
9 Idern agregadas de primera clase . ...•. .•.••... . •.. . . .... ,

10 Idem id. de segunda .
36 ldem id. de tercera.•..• ..... o ••••••••••••••••• •••••••••

54 Idem id. de cuarta. . . . . • . . . . . . • . • . . O' ••••••••• •••••••• ••

!)5 Empleados agregados •.....• , •...•.••.••... " ..••••....•

138.000

72.000

5.6!56.MO

~ .866,!)OO



230 ANALES DE LAS ORDENANZAS

CAPÍTULO XXX.-MATERr.n.

ÁRTÍCUJ.O {.O - Gastos ordinarios.

Alquileres de casa y gastos de oficio de las Administraciones prin
cipales y agregadas, retríbueíon de las Carterías existentes y de
las que se crea necosarlo estableeer., ; . . . . .. . .. . . . . . . .. . .. . 1. 300.000

Retl'ibucion, alquileres de casa y gastos de oficio de las estafetas
existentes y estaolecimieuto de las que se crean necesarias. . . 1.750.000

Viajes de Inspectores, comisiones del servicio y salarios de su-
plentes ConductOI·cs........... ......... ........ 1;)0.000

ARTicULO 2.o-Gastos de conducciones generales deprimer 6rden.

De las que arrancan de Madrid o.. 169.800
Línea de Francia, por Búrgos y Vitoria.•............ ...•.•.. ' 1. 72t). 900
ldem por Soria y Pamplona................. 784.600
Idem de Barcelona (ferro-carril en parte) ..•. , .•..... o • • •• • , .. 9M.600
ldem de la Coruña , , . . • . . • . . • . . • • . •• . .. .. 1. MO. 000
Idem de Oviedo.. o • _ •••••••••••••••••• " ••••••• o • • • • • • • • • • • ~80. 400
Idem de Badajoz. ...... ....•...•.•..••...... ....... , .. .. ... 1.046.200
Idem de Alicant.e (f~rro~c3rri.I).. .. . . .. .. . . .. . . . .. . . . . • .. .. 498.500
Idem de Valenota (ferro-carrif " . . . 146 .800

(En ferro-carril hasta Alcázar de San Juan.. ... 161.000
Idem de SGvilla .... )/~ostas desde .A tC;)z~r de ~~n Juan á Córdoba. . 1.007.900

En ferro-carril hasta. SevIlla.. ... • . • •. •• • . .. • l)

Coste de trenes especiales o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 100.000
GI'atiHeaciones á los administradores y ayudantes de la estafeta

ambulante para el servicio del ferro-carril del Mediterráneo. • 30.000
Para aumento de caballerías, coste de delanteros y parejas de bue-

yes pUl'a las paradas de los puertos..• o •• • , •••• o • • • • • • •• • • • 100.000

GENEnAU;s DE SEGUNllO ÓnnEN.

a. 200.000

Línea de Ruegos á Valladolid , .
ldem de Barcelona á la Junquera (forro-carril hasta Tordera) .
Idern de Bembibre á Orense...••. , •.••.•...•.......•.••••.••
ldem de Albacete á 'Murcia o .

ldem de Alcalá de Guadaíra á Gádiz (Ierro-oarril) o ••••••• o •••• o.

Idem de Córdoba á San Roque o ..

CONDUCCIONES MAnÍTlMAS.

De Cádiz á Canarias y entro islas......•... ' ...........•...• .•
Para establecer expedicioues á Canarias en buques de vapor....
no Barcelona á las Baleares y entre las mismas o ••••

Premio por la correspondencia traída por buques particulares y
gastos de la que se conduce á los vapores desde las Adminis-
traciones o • ••••••••••• •••• , ••••••• , , •••••••••••

Conducciones trasversales montadas , ....•. .•.......•.
dem id. servidas por peatones.• " .••..............•..•..••.

126.000
112.000
iss.oec
19H.OOO

»
6].96.400

!lOO.OOO
500.000
250.000

50.000
ñ.100.000
2.500.000

1.87/...000

--------- 18.702.100

ARTíCULO 3.o- ()orreo diario y Con'Oenio postal con F-rancia é Inglaterra.

Para continuar estableciendo 01 001'1'00 diario.. ,. .•• .•..•.... .• 800.000
Portes que deben satisfacerse {¡ Francia é Inglaterra por derecho

de tránsito de la correspondencia extranjera y eonduccion de la
de Ultramar, con arreglo á los Convenios postales........... 1. 014·. 000

Suma 'JI sigue.. . .. . .. .• 28,776. iOO
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100.000

100.000

345,000

1.997 .000
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23.776. 1.00

80.000
300.000
800 .000

150.000
100.000

DE CORREOS DE ESPAÑA.

Suma anterior. • . . . , • , . .
ÁRl'icuLO 4.o-Gastos t:lJtraordinarios.

Por los que ocurran en las Administraciones de Correos en tras-
laciones, obras y campeas de cnsol'es y efectos• ..• , , .

C(}nsLruccion de halijas, maletas, sacos y moch~las, .. , .' : ' ..
Vwjes ex.traordinarlOs. que despachan las aULorld~des dell\hmste*

río de la Cobernacion y Adrmnlstraciones de Correos.• .. , .
Jornadas á los sitios Reales.... , . . . • . . •.•. • .. , • . ..••.•. • • , .
Gastos de entretenimiento de sillas-oorreos. . .. , , , . , , , • . .
Derechos que se abonan p OI' el paso de las sillas por diferentos

p.u~oLes, y gastos que ocasiona el facilitar su paso por otros
SIL10S. , • • , , , ••• , • • , • , • ••. , .. • . •• , , , • • • • , •• , , • , ••••••• •

Compl'a de nuevos carruajes, alquiler del local para encerrar los
del Ramo y asignaciones á los encargados de su reconoci-
miento y custodia..• , . .• •...•.. ' • , . . , . . , • . . , . . , , • •• . . , , •

Impresión de documentos de comprobacíon de cargos, con-espon
dencia ofi cial, licencias de postas, circ ulares, datos estadísti
cos y mantenimiento de la prensa autógrafa . , . . " . , . , . , ••. ,

Para adquísicíon de máquinas de sellar la correspondencia y
mantenimiento de las existentes . . . . , .•. .•. _. , •, • , •••.. •••

2;> . 173. 100

Real órden disp01tiendo que se entreguC?t al
1hbw¡¿al que las reclama doscartas dirigidas
á personas que no eeiste«,

Ministerio de la Gobernacion.eellmo.Señor:
He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G,) del
expediente instruido á consecuencia de la
consulta hecha por el Administrador principal
de Correos de M:i13ga, sobre si deberá entre
gar para 01 Juzgado de primera instancia de
San üoman de Sevilla unas cartas que se ha
1lan detenidas para su quema en la Adminis
tracion del Ramo en Antequera, p OI' no existir
actualmente ni haber noticia do que hayan
existido jamás en el convento de religiosas
de i\lad¡'c de Dios del mismo punto Sor Mal'ía
Teresa Mal'tina y SOL' Ángela de los Remedios,
á quienes iban dirigidas: y teniendo en con
sideracion S. M. la especialidad del presente
caso, y que se halla interesada en la entrega
de dichas cartas la recta admínístraeion de
justicia, se ha serviuo resolver, de coníormí
dad con la propuesto por V. 1., que por 01
referido Administrador principalde Málaga se
remitan al de Sevilla, en pliego ccrtiücado,
las cartas de que se trata, á fin de que á pre
sencia de este último funoionario proceda á
su apertura el Juez de primera instancia de
San Rornan de Sevilla, que las reclama, el cual
las conservará si creyese procedente unirlas
íl la causa criminal que instruye contra el
confinado Barnon de los Santos Martinez, ó
las devolverá en otro caso para su quema al
Administradol' principal de Sevilla,

De Real órdcn lo comunico V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madl'id
14 de Enero de 1861. = José Posada Ilerre
1'a,=81" Director general de Correos,

Circular reclamando noticias exactas y de
talladas referentesal importeanual del CUUlr
lo encartaóperiódico q'Ue cOÓ'ran loscarteros,

Direcci ón general de Correos.e-Deseando
esta Díreccion tener noticias exactas y deta
lladas del importe anual por el cuarto en
carta Ó periódreo que los carteros dístrib uyen
á domicil io en todo el Reino, se hace preciso
que V... averigüe la suma á que asciende en
el departamento de su cargo.

Para adquirir este dato averiguará V... se
paradamente, manifestándolo así á esta Direc
cion, loque corresponde á esa Administraclon
y á cada una de las Estafetas dependientes y
Carterías anexas, así como tambíen lo que
recauden por dicho concepto los peatones
que llevan á los pueblos su cortespondencía,
ya sean aquéllos pagados pOI' el Estado ya por
los municipios,

Para obtener este resultado cuidará V... de
que se haga el reCUeI1Lo de la corresponden
cia llevada á domicilio por el espacio de seis
días consecutivos, de cuya suma total se
tornar á el tipo medio diario que servirá de
base para obtener el importe anual.

y como en muchos pueblos, donde hay
baños ó se reunen gentes en determinadas
épocas del año, suelen tener entonces más
correspondencia, cuidará V... de tenel' pre
sente esta circunstancia para que el cálculo
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sea más acertado, lo que consignará por nota.
Esta Díreceion espera de Sil inteligencia

que no omitirá medio alguno para obtener un
cálculo lo más exacto posible, y de su celo
que remitirá en el término de quince días los
datos que se desean.

Del recibo de esta circular se servirá darme
aviso á vuelta de correo.

Dios guarde á V.•• muchos años, Madrid
23 de Enero de 1861.-l\Iauricio Lopez '1\0
bel'Ls.=Sr. Administrador pnnoipal de COI"
reos de...

Circular prescribie1tdo el abono que debe
hacerse á los Maestros de Postasy postillones
por lOG asientos de las sillas-correo.

Direccion general de Correos.e-Rccaudán
dose por el ~stado 01 producto de los asien
tos de las sillas-correo, esta Direcci ón ha
dispuesto:

1.° Que cuando viajen en el interior de
las sillas-caneo más de dos pasajeros, se
abone á los Maestros de Postas, aun cuando
vayan hasta cinco asientos, solamente !S rea
les por legua y 1 real por parada y viajero
para los postillones. Respecto de los terceros
asientos aliado del conducto." se observará
lo dispuesto por esta Direeeion en 12 de Di
ciemhre de 181>6.

2.° Que los Administradoresde Correos y
los especiales de sillas, donde los haya, exi
jan á los viajeros do exceso lo que corres
ponda á raz ón de 5 t/2 reates pOI' legua, ex~

pidiéndoles el bíüete, sin el cual no serán
admitidos en el carruaje.

3.° Que los Administradores del punto de
donde arranque el carruaje entreguen á los
conductores de la expedición en que vayan

SELLO DE U ADMINISTIW:UlN.

más de dos viajeros lo que corresponda á los
postillones por agujetas, y además tantos
abonarés, iguales al adjunto modelo, cuautas
sean las paradas que recorran para que los
entreguen, bajo su responsabilidad, á los
"Maestros de Postas respectivos.

4.° Qne á fin de mes presenten los refen.
dos Maestros de Postas, bajo recibo, á los
Adminisuadores principales de su departa
mento Jos abonarás que les hayan entregado
durante el mismo.

5.0 Que los Administradores de Correos,
despues de rectificar Jos abonarés, los remi
tan á los puntos de arranque de los viajeros,
para que sin la menor dilación les libren su
importe.

6.° Que tan Iuégo como los Administra
dores principales reciban el importe de los
ahonarés, lo dístríbuyan á los ~iaestros de
Postas de su distrito, los cuales devolverán
los resguardos que interinamente les fueren
entregados.

7.o Que los Admmísuadoees encargados
del despacho do billetes de las sillas-correo
lleven cuenta separada de lo que se recaude
por los asíentos que excedan de dos, cui
dando los de arranque de expresar en la hoja
si la silla que sale es de más de dos asientos.

Lo que comunico á V... para su cumpli
miento en \a parte que le corresponda y que
haga saber á los Maestros de Postas que
queda derogada la circular de esta Direccíon
de 22 de Julio de 1858.

Del recibo de esta órden, me dará V, ..
aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Mad I'Íd 26
de Enero de 18tH.=""" Maurieio Lopez 1\0
berts.e-Sr . Admintstrador principal de COl"
reos de...

gELJ,O DE FECHAS,

Esta Administ1'acion abonará al Maestro de Postas de. ..por
el arrastre de la silla-correo que, con más de dos asientos, sale hoy de este punto en cxpe-
dicion ordinaria con hoja número _

De ti leguas, que á 5 reales una, importan
nalea »ello« _

RBomf.

El Maestro dll Postas.
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Orden previn·iendo que la correspondenda
'PaYa Jialta y A lejandría puede remitirse por
los buques franceses sin estar j»'é'Diamente
franqueada,

Dil'eccion general de Correos.e-He tenido
conocimiento de que varias cartas sin fran
quear dil'Ígid38 de Barcelona á l\lall.a y Ale
jandría, vía Francia, han sido devueltas por
esa Administl'acion á la de su procedencia,
fundándose, sin duda, en lo prevenido en la
úrden de 12 de Setiembre último, para la
correspondencia de los puntos intermedios
de la línea de Filipinas. En consecuencia,
debo advertir á V. que esta proveneion sólo
se refiere á la correspondencia franqueada
prévÍfl/fftettte, con destino á dichos puntos in
WI'medios; que ha de ser conducida pOI' los
vapores-correos ingleses que trasportan la
destinada á l\Ianila, Por el contrario, las car
las dírigidas á los puntos del flleditertaneo,
servidos por mediacion de los paquebote
correos franceses, no necesitan el prévio
franqueo y deben ser remitidas por la vía de
Francia, si bien ha de tenerse presente que
las destinadas á puntos para los cuales se
halla establecido en Francia el franqueo pré
vio obligatorio, no pueden ser trasmitidas en
forma alguna pOI' intermedio de la Admmís
tracion francesa, segun se previno en la
órden de esta Díreceion general de 28 de
Marzo último.

Dios guarde á V. muchos años. Tll3drid 28de
Enero de 1.86~ ,=Mauricio Lopez Roberts.=
Sr, Administradorde Correos de la Junquera.

Ilircula» disponiendo .queparael15 de cada
mes se remita el papel de las multas impues
tas en el anterior,

Direccion general de Correos.e-Bsta Díree
cion advierte con extrañeza la morosidadque
observan algunos Administradores princípa
les en la remesa del papel de multas que se
Imponen á los dependientes dc sus respectl
v~s departamentoa, dando lugar á reclama
clones que la distraen de otras atenciones del
servicio.

Bajo este concepto he acordado prevenir

á V, .. que en lo sucesivo, para e115 de cada
mes, ha de tener remitido el eorrespondíente
á las impuestas en el anterior , yentregada la
parte respectiva á los multados, esperando
procurará V, . evitarme el disgusto de tener
que recordarle el cumplimiento de esta ór
den, de la cual me avisará oportunamente de
su recibo.

Dios guarde á V..• muchos años. Madrid 29
de Enero de ·186L=Maurieio Lopez Boberts.
=Sr. Administrador princípal de Correos de.. ,

Orden remitiendo una Relacio« de los paí
sesá los cueies8tJpuede enoia» corresponden
tia al descubiertopor intermedio de Francia:

Díreccíon general de COl'reos.=En vista de
lo manifestado por V. en comunicacion de
'22 y 23 del corriente acerca de cartas dirigi
das de esa capital á Malla y Alcjandl'Í3, debo
manilestarle que si bien no pueden so!' envia
das por Marsella franqueándolas préviamente,
como las que se remiten p OI' Gibraltar' para
Filipinas y puntos intermedios, segun se ha
indicadoen la circular de -12 de Setiembre úl
timo, sin embar go, pueden ser dirigidas aque
Has, sin franquear, por intermedio de la Ad·
mlnistraelcn de postas francesa, á no ser que
vayan destinadas á puntos para los cuales se
halle establecido en Francia el franqueo pr é
vio obligatorio, en cuyo caso no pueden ser
trasmitidas desde España de manera alguna
pOI' la vía francesa, como se previno oportu
narnento en la órden deesta Direcci ón general
de 28 de Marzo último. Con esta misma fecha
se hace á la Administracion de cambio de la
Junquera la prevencion conveniente para que
en lo sucesivo no entorpezca el ClII'SO de las
referidas cartas no franqueadas. Con tal mo
tivo considero oportuno remitir la adjunta
relacion de los paises y puntos 11 los cuales
puede ser enviada correspondencia al deseu
bierto por intermedio de Francia, á fin de que
teniéndola siempre á la vista, facilite el dos
pacho, evitando toda duda.

Dios guarde á V. muchos años. 1\Iadl'Íd
30 de Enero de 181H =Maul'ieio Lopez Bo
berts.-Sr. Administrador principal de Cor
reos de Barcelona.

30 TOMO I\' ,
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REUCJ.ON de lospaises y puntos á los cuales pude remitirse correspondencia de las clases que
se wpresan, sin J ranquear pt'éviamentepor mediacun: de la Francia.

.; Clases de
P UNTO DE DESTINO. correspondencía qu e Designacion de la vía.

pueden ramitirse.

- -- - -
C. Aleja~dria .-(Al~xandti~) . .. . • . . . . . • tcartas ordinarias . . •..
J. »AustlI3 .-(Austr10) . (2. ) ...... ....•

G. D. Baden.-(Bade).... ... . •......... 'l
R. Baviera.-(Baviere) •.•. ........... .
R. 13élgi?a ,-(Bélxiq~e). 2.a , . .. ...•... ~Idem....•.. .. .. . .•. »
C. Belglado.·-(Bdglade)....... . . ... ..

C.L . Ikema.-(Bt·cmen)..• . . . .. . .. , ... . '1
R. Cerdeña.-(Sardaigne) . (2.a ) ..••• •.• ídem...• •. •.. •. • . , . »

R. O' (O 1) IIdem....... ...... . . I'our-et-Taxis .
mamal'ca.- anemal' { .• .•. .. . . " Muestl'as de eomeroto. ldem.

C. L. Francfort sobre el lUain .-(FI'ancfort-~Ca rlas ordinarias ...•. ídem.
sur-Ie-Maín. Frankfurt-am-jíam).. . Muestras de eomereio. Idern.

R. G . (G ) 1Ca rtas ordinarias.. •• • Paquchots franceses.
..reCla.- . l'ece . - • . . ... . • , . . . . . . . . Muestras de comercio. ldem.

C. L. H b (H b 11 b ) 1Ca rtas ordinarias .•. . . Tour-el-Taxis.
am urgo.- am ourg- am urg .. , Muest r1l5 de comercio. Idem,

~Cartas ordinarias . .... Prusia.
R. Haonover .-(Hannovre). ...•..... _• . ldem... .. .. ...... _. Tour-et-Taxis.

Muestras de comercio. Idem.
P. 11 1 I 1 (H u 1 d) 1Cartas ordinarías.. .. . Idem.

e go 3m .- e 19O an ..• ... , ... .• Mu estras de comercio, Idem.
G. u, H ' ó JI (11 D tadt) lCartas ordinarias .... • Idem,

esse essen.- esse- arma . . ~rll cstras de comercio. Idem.
E. Hesse Electoral. - (Hesse-Cassel-KUl>-lCartas ordínarias •..: . Idern.

kesson)..... .. .. . .............. Muestras de comercIo. ldem.
P. 6 L. Hosse-lIombUl'go.-(Hesse-JIombourg-1 Cartas ordinarias . ~ ' ... Idem.

Hessen-Homburg). . . . . .• . . • . . • ..• Muestras de comelClO. Idem.
P. Ho~em'.OlIern . . . •. : .... ... . .. , • . . 'I cartasordinarias . .. .. Bad én.
ts. Jónicas .- (lIes Jonienn es) ... . . , .... Idem . ... , .. . , . . . . . . Austria.
D. Lb ' (L bour ) lldern.............. , Tour-el-Taxis.

aucn Ulgo.- auen ourg . . • . . . . . Mu estras de comercio. Idem.
P. L' D l Id lCartas ordinarias .•... ldem.

lppe- e roo ... , ..• . ..• .. , , .•... ~lllestras do comercio. Idem.
P. L b 1 ' e ti Carlas ordinarias. - .. . Idem.

u e {O , \1 lll •• • , • •• •• • • • • • , •••• • • Mu estras de comercio. ldern.
C. L. Lubeck. .. . •. • . • . • . • • . . . . . . . . . . . . . Cartas ordinarias .. ... Idem,

Muestras de comercio. Idem.
G.D. Luxemburgo.-(Luxembourg)....... ¡Cartas ordinarias • .. • . »
Is. Malta. -(lIe de Malle) . ... . .. . . . . ... Idem.... ... __.... . . »fdcm... .... ..... ... Prusia.

G. D. ~leckleJlbourg ' Schweri11 •• •• • • • • • • " Idem.. . . . . . . .. .. . . . . Tour-et-Taxis.
Muestras de comercio. ldem.

t al'las ordinarias . . . . Prusía.
G. D. Mecldcnbourg-Slreilitz..•.. •. . . • . . .. Idem. • , ... _. . . . .. . . Tom'·et ·Taxis.

,Muestl'as de comercio. Idem.
D. Módena.-{~todene).•.• ......... . , . .Cartas ordinarias . ..•. Cerdeña.
J>. Moldavia.-(Moldavio).. ... .. . . .. . . , Idem.. .. .... . _. .. _. »r"'" que la "'''''¡>un-R. / dencia sea t rasmitidaNapoles•.• .• , , .• . • . .. . . .. •.... . .• Idem . . •.• , ••. .. . , . . por mar . s e expresará

eVI},. MAU. >

D. N ~Idem • • . . . . . . .. . .. . . /TOUI' et-Taxis ,
assau......... . .. ...... ....... .. Muestras de comercio. ídem.
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Clases de

Signos. PUNTO DE DESTINO. correspondencia que Designacion de la vía.

pueden remitirse,

---
n. Noruega. -(Nol·wége-Nol·ge) . .•. , •.. I Cartas ordinar ías . , ... »

G. D. Ol~~~:)l~r.~o ...:.~~l.d.e.I~~~~~~".~l~~~:tIdem.. . , ..••. ..•..• Tour-et-Tax.is.

R. Paíscs-Bnjos .-(Pays·Das) .....••• " . Idem . • ,. , .... . . • • . . »
O. Parma .-(parme) . . . . . . . . . . . , ..•. " ldem.. .. . . , . . . . . . • . Cerdeña.
R. Prusia .-(Prllsse) , (~.a), ...... " .•• ídem. .. . . • ••. • , •• •. »

P. R ldem.... . .... ... '" Tour-et-Taxis ,
euss.. . . ... . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . Muestras de comercio. Idem.

E. nom~nos. -(~t~~s.RoO'!ainS) .....• •. ' Icartas ordinarias.... . 1I

I. RllSS13 .- (RUSSIC-HoSSIa) .••.•••... , ldem •.. ..... . • . .. . , »tem.. .. .o. o o • • o. o . Prusia ,
R. S::Jjonia .-(S3.x.e.Sachen l............ ldem.. . .. .. . .. .. . . . Tour-et-Taxis,

Muestl'as de comercio. ldem.

D. Sajonia-Altemhurgo. - (Sax.e_AltcnJCal'tasordinarias••..• Prusia.
b S b Altembu') Odem•... ' .... '., ..• Tour-et-Taxts,
ourg- ae sen- 1g •••.•..• fMuestras de comercio. ldem.

D. sajonia. - (Saxe-Sachsen). Coburgo- Cartas ordínarias ••... Jdem.
Gotha.........• ••.•••..••..•••. Muestras de comercio. Idem.

O. Sajonia.-(Saxe-Sachsen). Meiningen- Cartas ordinarias.•... Idern.
lIíldburgauson......... " . . • • , . •. Muestras de comercio. Idern.

G.D. Sajonia. - (Saxe-Sachsen). WCimal',) Ca rtas ordinarias . o •• • ídem.
(3.a) .• , •.•• o •••••• •• o ••••• " ••• MuestL':ls de comercio. Idem.

p, üchauonbourg-Lippe..••..•.•••..• }cartas ordinarias .. ' ,. • Idem.
. . Muestras do comercIO. Idem.

D. Slewiek.-(Schleswig).•.••••••• , . • • Cartasordiuarias..• .. Idern,
Muestras de comercio. ldem.

P. Schwarzbollrg. - (Schwarburg}. Bu- Cartas ordinarta s.... . Idern.
bolstadt. (4.ll.) . . . . . .. .. ... . . . .. . . Muestras de comercio. ldem.

H. SlI~cia.-( S~~e\e:Sret·i)~ e) ... a' ., •.. '1 Cartas ordinarias.... . »
Cfll. SUlza.-(Smsse SChWClZ) , (3. )••.••. ldem. o •••• • , ••• o • o • »

G. D. Toscana.-(Toscane)••..•. " •. '" •. Idem.... , . . ... , . ... »

C. l' C' (1' nis) ¡ldem............ ... Paquebote de la Ar-
une Z.- 11 1 •••••• •••••••••••.• M.uestras de comercio. gelia,

P. Valachia.-(Valachie-Zara. HOllmanas-lC t: d .
ka-ác-Islac}. . . .. . . . .. . . ••• . . . ••. al' as 01' manas ...•. »

R. Wnrtamberg•..•.•.•••••.•. " •.•.• [Idem .. . , ••......• " Badén.

TURQUÍA.

1
C. Al~~~~)].r~~~.... ~~~e.x.a.~~I~e.t~~-~~~~~~~lcartasordinarias ..• .. »

C. Andrinopoli.-(And¡·inople-Edel'nech), Idem.. .. •.. ...... .. »
C. Antivari . . , . . . . . . . . . , ..... ,. o •• , •• ldem •••.... o ••• • • •• »
C. Baimt.-(Bcirouth -Deirut)..• ••..... ldem ....•. .. '" . . . o »
C. Burgas .-(Bourgas ·PYI·goS) , •.. ..... Idcm.•. .... . ......• »
C. Caifa . - (llaifa-Kaifa). , • . . . . . . . • . . . , . ldem .•... .•.•.. . . " ')

G. Cand ía......... ...... .... .. .... .. ..................... '1" .. ldem . . • • . •...• . .. .. »
C. Canea (la).-(L3 üanéc)..•. ..•••. , • . Idem•. •. .. .••••. • . . »
C. Caverla (la). . ... . . ... o •• ••••• •• ••• Idom... " ..•....... »
C. Chio.-(Scio).. .. . ..... . .......... Idem.. ..•.•...• .... »
C. Constantinopla. - (Constantínople-Ia- Idem . • . , .. , . •••. , ••tambol-Stamboul).. .....••.•••.•• »

C. Dardauelos .-(Dal'danelles)..•..... , . Idem....•..... ..... »
C. Durazzo.-(DUI'adsck).....•.•.•••.• Idem .. .. ".. ., .... ., .... ... . »
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: T .....,

~Ignos . PUNTO DE DESTINO.
Cla60S de

corresponden cia que Desi guacion de la vía.
puede n remitirse.

---- - --- ·I-- --__~--

c.
C.
c.
C.
C.

C.
C.
C.
C,
Is.
C.
C.
C.
C.
C.

C.
C.
c.
C.
C.
C.
C.
C.
C.

C.
C.
c.
C.
C.

Galipoli. - (Gallipoli) .••. . .. . ..• . . . . Cartas ordinarias .
Ineboli. -(Aine-Bolí) Ideen .
Jaffa .-(.Joppé).. _ _. Idem .
Jannina.-(Janina-Vanina} " ídem . •. . . . •. . . • .. ..
Jemsalcm.-(El Kouds .lleit-el-Mukad-l1dem .

des) .. • ..... .. ••.... . .. ... ..• , .. ¡
Kerasunde.••. • • " ' .•.. . ...... _ ldem .
Lal'nica .-(Larnaca) Idem ,
L3ta~ia. -(Latakie-Lattaquié) " Idem.•. . ..... ... ...
Mel·Slna . . ..••• • • • ••••• .. •• •.•. ... Idem .
Metelin.. . .• . .. .. . . . . .. .. . .. . • •• " Idem .
Prevesa.. .. . .. .• . . . . . ... . .. . . • . " Ido/u.. . .. . . . • . .. • . .
Relimo.-(Rhetzmo·Rethymo). •..... Idem .
Rodas .-(Rhodes-Kastro) .. . .• .. .. .. Idern... ... . .• • .. . "
Routschouk.- Nico[)oli).. . .. • " . ' " Idern.• . ... .. . . . " . .
Salóniea, - (Tesalónica.Salonique-Sa- Idern

lóniki). '" .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Samsoun. ..... . • ............. . . .. Idem.. ..•. . . . . . .. ..
Scutari .-(Skudal·i-Skudar-Eshiondul') ídem ... . • ..•... • . ..
Seres .-- (Sil'lIs). . . . . . . . . .. . . . . .. . . Idem .
Sinope. .. .• . _. . . . . ..•. . . . . . ...... Idem .. .... ••. . _. .. •
Smirna.-(Smirne-Esmirna-Ismír) ldem .
Sofía .- (Sophia-TriadiLza) ídem...•.. . • • . .. , ..
Sulína.-(Saulineh) _ tdem , .
Tenedos.-(I3ogja-Bogtcha-Adassi) tdem .
Trehízonda. - (Trebizonde-Turabaho Idem. . . . . . ••. .. . • . .

zaur .. . ...•..•.•.......... ..... .
Tripoli de Siria .-(Tarabolos) ' . lde m .
Tultcha. -(Toultcha-Touldja) Idem .
Valona.-(VilIone) Idem ... •... .. .... . .
Varna., . .. • . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . •. ldem . • . . . . • . . . . . . . •
Volo.-(Golo) • • •• -.•.••• . ••••• , • . . . Idem .
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CONVENCIONALES .

l ... .. . . . Imperio.
Is ... . . . . Isla.
P ' Principado,
P. 6 L.. Princi pado ó Langraviado.
R....... Reino.

SIGNOS

c.... ... Ciudad.
C. L.... Ciudad lihre.
Cfn. . . . . Confederacícn .
D... . ... Ducado.
E.. ..... Esl.ado.
G. D.. .. Gran ducado.

NOTAS.-1.fl Para las ciudades y domas poblaciones, tanto de Egipto como del Imperio Oto
mano (Turquía), que no se hallan expresadas arriba, y de la misma manera pum todos los Es
tados que no se mencionan en la precedente relacíon, no puede remitirse correspondencía al
descubierto desde España por negarse la Administrucíon francesa á trasmitida, en atencion á que
os obligatorio su íranoueo en Francia; pero podr áenviarse corno so indica en la nota siguiente.

2.11 Para AusLl'Ía, Ílélgica, CCI'dcñ3, Prusía, Suiza é Inglaterra, hay despachos directos en
paquete cerrado, en cuyos despachos debe tambi én incluirse la correspondeneia destinada 3
los países que se sirven respectivamente de la mediacion de cada uno de estos Estados.

3.
11 Se exceptúa la ciudad de Allsteeu , cuya eorrespondoneía s610 puede remitirse pOI' 01

paquete de Prusia.
4.8. Igualmente quedan exceptuadas las ciudades de Frankenhausen, Schlotheím, Arnstaett

y Gehrem, cuyas correspondencias se remíur án únicamente por el paquete de Prusia.
ADVERTENCIA. Cada Estado ó poblacion se hal1a designado en una línea bajo los diferen

les nombres con que se le conoce en España y en el extranjero.
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Gireular traaladanao la Real órden por la
1se releva de sus cargos tí dos Maestros de

c;:stas por tener en el mayor abandono sus
paradas.

Direccion general de Co":~eos.=EI ,Excmo
G
•

SI'. "Ministro de la Gobemac.lOn con techa 22
de Enero último me comunica la Beal órden
siguiente: . .

«Ilmo. SI'.: Resultando del expediente IOS~
uuido en esa Díreecion general , que los
~hlústros de Postas de Lugo y Cerezal en la
línea de Galicia tienen aquellas paradas en el
mavor nbandono, con perjuicio del servicio,
la Iteina (Q, D. G.) se ba dignado relevar do
dichos cargos á IL Angel Barrera y D. José
-María Neira, nombrando en su reemplazo, y
con las mismas dotaciones señaladas pal'a
ellos, á J). Francisco Mo¡'cado¡' para la prtrne
ra y á O. Antonio Hin para la segunda, celo
so; M::wstl'Os que han cesado en las suprimi
das de Boecillo y Ataquines.»

Lo que traslado á V... para que lo haga á
los 1\laestros de ese departamento, á fin de
que comprendan Lodos, que si bien la Direc
cíen general cuida de dotal' las paradas con la
suficiente retribucion, asimismo exige que
sostengan cl número de eaballerlas que tie
nen señalado; que éstas sean de buenas
condiciones para el servicio; que los aparejos
estén en buen uso, y que haya puntualidad ':f
exactitud para los enganches y cumplimiento
de los itinerarios; pues se halla dispuesta á
no telerar la continuaci ón de los Maestros
que no cumplan con sus deberes, y á propo
ner á S. M. su reemplazo con otros que ofrez
can las garantías necesarias, como lo ha eje
cutado respecto de los de Lugo y Cerezal.

Del recibo de esta circular, y de haberla
trasladado á las Postas de la comprenslon de
esa principal, me dará V,._aviso,

Dios guarde á V... muchos años. l\Iadl'id
11- de Febrero de 186L=Mauricio Lopez Ro
herta.--Sr. Administrador principal de Cor
reas do...

Instruccio« pat'(J, los Administradores en
cargado.e; de la recaudacioa de los productos
de asientos de lassillas-correo.

Direceion general do Correos.= Deseando
esta Díreccion gCIHWJI que 01 servicio de 1'0
eaudaciou ele los productos de sillas-correo
se haga con la exactitud y unilormidad que
es indispensable, ha dispuesto lo siguiente:

'1.0 Que lag Administraciones de los pun
tos donde arrancan las sillas-canco no omi
tan el uúmero de las hojas de ruta, que de
berá ser correlativamente continuado, ni el
refrendo final de las mismas.

2.° Que el precio de los asientos se ajuste
rigurosamente por todas las Admimstraciones
coa arreglo á la tarifade su respectiva línea;

fijando únicamente en las hojas de ruta el
tmporte líquidode los asientos ded ucídas las
agujetas.

3: Que las cantidades recaudadas porex·
ceso de peso en los equipajes, flguren tam
bien con la debida expresi ón á continuación
del importe do los asientos.

4,° Que cuando los viajeros tornen con
antlcipaeion asiento para un punto interme
dio (en cuyo caso deben satisfacerlo por com
pleto hasta el extremo de la linea) no entre
guen las Admtnistraoiones á los conductores
más que el importede las agujetas, segun las
paradas (11Ie el viajero recorra, incluyendo
las sobrantes en el precio del asiento, y ha
ciéndose cargo en la hoja con la indicación
de esta circunstancia.

5.° Quc las Adminístraeiouos que deban
refrendar las hojas de ruta no dejen nunca
de hacerlo, expresando siempre el número
de viajeros que lleva la silla, como está man
dado.

6.° Quecuando se ocupen los asientos en
puntos donde no haya Administración de
sillas-correo, se ajuste y recaude su importe
en aquellos, haciendo la debida anotacíon en
la hoja de ruta, y expresando en ella la Ad
miuistracion de sillas correo, que deberá ser
la más inmediata. adonde remiten por la
misma expedici ón las cantidades recaudadas,
que entregarán al efecto al conductor.

7" Las Admínístracíones de sillas-correo
que reciban de las de tránsito dichas canti
dades se harán cargo de ellas y las anotar án
en su libro de asientos el mismo día, con ex
presion del número de la hoja y Administra
cion de que las releridas cantidades procc
don; cuidando de hacer la debida anotaciou
al refrendar la hoja para que en esta Dircc
cíon pueda ahrtrseles el cargo correspon
diente.

8.° Las cantidades que recauden las Ad
mínistraciones de sillas-correo situadas en
punt o de arranque, deber án figurar en los
estados docenales do dos maneras: primero,
tal y como los mismos se hallan impresos
cuando dichas cantidades procedan de hojas
expedidas; y segundo, al dorso de los mis 
mas estados y con el propío encasillado ma
nuscrito cuando 10 sean de hojas recibidas.

9.° Las referidas AdminisLl'aciones de
sülas-correo rendírán mensualmente á esta
Dircccion geoc1':11 cuenta justificada de los
PI'OductOR y gastos do dicho servicio , con
arreglo al formulario impreso de qua se les
remite al efecto varios ejemplares, en cuya
cuenta s610 flgurur án los gastos que previa
mente fueren aprobados y de que se los dar á
conocimiento. Esta cuenta se cerrará el úl
timo día de cada mes, J' no comprenderáotras
cantidades que las recaudadas en el mismo,
debiendo esta!' en la Díreccion dentro de los
seis dias del mes siguiente.

1861



238 ANALES DE LAS ORDENANZAS

-i0. El líquido que resulte deducidos gas
tos ingresará en la Tesorería de Hacienda
pública de la provincia en la form a preveni
da, recogiendo las Ad ministraciones de Cor
reos la oportuna certíücacion Ó cartade pago,
que unirán á dicha cuenta,

1. L Por consecuencia de la expresada
cuenta queda suprimido el estado mensual,
puesto que aquella ha de co mprender los tres
decenales, que se seguirán remitiendo con la
mayor exactitud en las épocas fijadas, áun
cuando no haya habido recaudaoíon.

12. Los estados docenales han de ser ne
cesariamente el resultado de los libros de
asientos que llevan las Administraciones. y

estos por consecuencia han de estar en per
íecto acuerdo con las hojas de ruta, que SOn
los documentos por donde la Díreceíon ha de
hacer los cargos á dichas Administraciones,

De esta circular, de que al efecto se inclu
yen suficie ntes ejemplares, dará V,_. conocí,
miento á sus subalternas situadas sobra la
linea, para que en la parte que les conciel'na
la presten el más exacto cumplimiento; y de
haberlo así verificado lo participará v. ..« la
Direcci ón oportunamente.

Dios guardo á V.,. muchos años. Madl'id 6
de Febrero de 1861.= Mauricio Lopez Ha
borl..s,=Sr. Administrador principal de COl'
reos de.•.
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(J~r dando instrucciones para el envio
de lit c()N'espondencia á Malta.

Direccion general de Correos. = El. Cónsul
de España en l\1alta me ha dado conoCImiento
de que los periódicos diri,!sidos á aq.u~lIa Isla
indiealldo la vía de FI'anc13 son.reml.tHtos por
Lóndres, segun aparece de vanas fajas como
la adjunta, ~on ,lo. que sufren un atraso de
veinticinco a velOLISCIS dias, CIerto es que los
periódicos Y demás impresos no pueden ser
remitidos á 1\1alta e,n ningun caso pOI' la ví.a
de Francia; pero dándoles curso por la de GJ
1>ralt:)I' v los vapores ingleses, llegarán á su
destinoen el espacio de una semana. Las car
tas pueden dirigirse á aquella Isla también
por l\larsella, pero en este caso es inútil su
f¡".lnqueo, pues quedan siempre sujetas al
pago del porte Iranees: así como por las pro
cedentes de Malla, víaFrancia, debe cobrarse
en España el de 4 reales por carta de cuatro
adarmes, por más que hayan sido franquea
das pl'éviamcnte por el porte realices hasta
nuestra frontera.

Dios guarde á V... muchos años.= Madrid
8 de Febrero de 18tH. = Mauricio Lopez Ro
bm'ts.=Sr. Administradorde, ,.

Real órden declarosuio que las familias de
los empleados de Correos no tienenderedo al
goce de las dos pensiones de Monte-pío que
ántes disfruta.ban.

Ministerio de Hacienda., Excmo. SI'.: El
Sr. l\Iinistl'o de Hacienda dice hayal Presi
dente de la Junta de Clases pasivas lo que
signe:

<<}IG dado cuenta á S. M, la Reina (Q. D. G.)
del expediente instado pOI' D. "Mnnuel Vela,
I), .J osé Maria Cordero y D. Fernando Ilere
día, antiguos empleados del ramo de Cor
I'COS, por sí y á nombre de los demás de
su clase, en solicitud de que se dicte una
disposici ón quc subsane el perjuicio que su
ponen les irrogó la ley de presupuestos de
184~, pOL' la cual quedaron prívndos del goce
de una de los dos pensiones á que tenían de
reoho pOI' los reglamentos de los Montes píos
de Correos y Oficinas. y en su virtud:=Vista
la citada ley de presupuestos de 1.° de Agosto
de :184·2, en que se determinó que el Monte
pío de Correos pasase á ser una obligacíon
d~l Tesoro público.= Considerando que si
bien hasta el expresado año de 1842 las Ia
millas de los empleados de Correos tuvieron
uerecho 3 disfrutar dos pensiones, una por el
Monte-pío de la Renta y OWl pOI' el de Ofici
nas, la mencionada ley de presupuestos del
propio año dispuso que sólo se les pagase una
pension, para cuyo efecto habían de optar
entre las dos á que tenían dereoho.e-üonsí
derando que para justificar esta disposición

de la ley determinó la misma que cesase
el doble descuento que por razon de ambos
Montes-píos se había hecho hasta entónces á
los empleados de que se trata, continuando
solamente uno de ellos, el cual habia de fijar
se tomando en cuenta el exceso que por
~zon delos dos se hubiese satlsfeeho, y que
a las familias de los que fallecieren :'lntes de
ser completamente reintegrados se abonase
porel Estado el alcance qne resultase.=Consi
dorando que aparte los principios de equidad
y Justicia en que se apoyan las reglas que
sobre el particular de que se trata contiene la
citada ley de presupuestos de 1,0 de Agosto
de 1842. y lo infundado por consiguiente dc
la pretensión de los reclamantes, es 1.-> cierto
que sólo al poder legislativo y no al ejecutivo
incumbe dictar disposiciones que alteren
aquellas prescripciones; S. M., de conformi
dad con lo informado por la seceion de Go
bernacíon y Fomento del Conseio Estado y la
Asesorería general de este Ministel'io, se ha
servido disponer que desestímándose la soli
eítud que por sí y :l nombre de los domas
que se encuentran en su caso han elevado
D. ~[antlel Vela, D. José Maria Cordero v don
Fernando Ileredia, se declare que las familias
de los empleados en el ramo de Correos no
tienen derecho al goce de las dos pensiones
de Monte-plO que se pretende.

De Real 6rden lo digo á V. 1. con devolu
cion del expediente de doña Josefa y doña
María de los Dolores Díaz, que se reclamó de
esa Junta el 12 de Diciembreúltimo, para los
efectos oorrespondíentes.s

De la propia órden, comunicada .por el re
ferido Sr. Ministro, lo traslado V. E. para
iguales fines y pOI' contestaoion á su comuni
cacíon de 31 de Mayo último. Dios guarde
á V. E. muchos años. lIJadrid 14 de Febrm'o
de -t861.=El Subsecretarío, Luis Alvarez,
=Sr.l\linistro de la Gobernacion del Reino.

Real ór{/ert disponieMo se impriman mil
ej~mplares del Apéndice á la Coleccion legis
lativa de Correos corresp07tdiente al año de
-1860.

Ministerio de la Gobemaclon.e-dlmo. Se
ñor: La Reina (O, D. G.) ha tenido á bien
mandar que se impriman por cuenta del Es
tado, bajo la misma forma y condiciones es·
tahlccídas en la Real órden de 28 de Julio de
1856, mil ejemplares del Aplndice á la, Co
leccio» legislativa de Üorreos, formado por
D. Eduardo de Capelástegui y D. Ramon Gon
zalez Saravia, y qne comprende las disposi
ciones y órdenes expedidas en el año próxi
mo pasado de 1860. De Real órden 10 comu
nico á V. 1. para los efectos consiguientes.

Dios guarde V. 1. muchos años. MadJid 21
de Febrero de 1861.. Posada Herrera.e--Se
ñor Director general de Correos.
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Circulwr mandando se admitan á certificar
las carpetas resguardos como sí fuesen docu
mentos de la Deuda,

Di/'cccion general de Correos. POI' Heal
orden de 24 de Enero último se ha dispuesto
que la renovación de los titulas del 3 por 100
de la Deuda consolidada se verifique en las
Oficinas centrales del Hamo y 0:1 las Contadu
rías de Hacienda púhlieu de las provincias;
pero como la entrega de los nuevos titulas
equivalentes á los presentados ha de veriñ
carse precisamente en las referidas Oficinas
centrales, autorizándose á los Tenedores de
las carpetas-resguardos para que puedan en
dosarlas á favor de los sujetos que deban "e
cibir los créditos en esta Corte; y con el fin
de evitar la menor eventualidad en su remesa
con perjuicio de los interesados, la Boina
«(1. D. G.) se ha servido disponer que se
admitan á certiflcar en las Administraciones
de Correos los pliegos que contengan las ex
presadas carpetas con las formalidades que
determina la circula" dc esta Dircccion de 18
de Marzo de t856, como si fuesen documen
tos de la misma Deuda, siempre que los inte
resados adopten este medio, que les garantiza
de toda deíraudacion, con las facturas que les
son devueltas.

Lo que comunico á V... para que hacién
dolo á las subalternas de esa principal tenga
el más exacto cumplimiento, dándome OPOI"
tuno aviso de su recibo.

Di os guarde á V.. . muchos años. Madrid 'l :~

de Febrero de 1861.=MaUl'icio Lopez Ro
herts.e-Sr. Administrador principal de COL"
reos de...

Circular recordando lo mandado refe'rente
á los ccrtijicfUios con oupones 1/ titulos inuti
lizados de la Deuda.

Iiíreceion general de Correes.e-Esta Direc
oion observa con disgusto que algunos Adrni
nístradores, olvidados ó desentendiéndose de
lo dispuesto en las circulares de ü de Diciem
bre de ~858 y 20 de Enero de 18tiB, dil'i gen
los certificados con cupones y títulos inutili
zados de la Deuda pública con las furmalida
des que determina la de 13 de Marzo de
1856, en cuyo concepto prevengo á V.. . el
cumplimiento de aquellas, las cuales desig
nan cuanto debe observarse P:H'a las remesas
de dicha clase de erectos, esperando que en
lo sucesivo me evitará V.. . el disgusto de
tener que hacerle otro recuerdo.

Dios guarde :l V.•. muchos años, Madrid -14
de Marzo de 1861. = l\Iam'ício Lopez Ro
berts .=Sr. Administrado,' principal de COI"
reos de."

Circular trasladando la Real órden por la
que sedispon« que losac;minístradores d,e Ha
cienda faciliten á los de Correos oertijicacion
de lo que ingresen por productos de sillas
correo.

Direccion general de Correos. = Habién
doso dirigido esta Direcoion general á la de
Cu ntabilidad de Hacienda pública para que
por las Contadurías de provincia se facilite á
las Administraciones de Correos un doeu
mento juslifícativo de lo ingresado mensual
mente on Tesorería POI' productos do sillas
correo, sin perjuicio do las cartas de pago
que dichas Administl'aciones necesitan para
unir á las cuentas de Rentas públicas, la men
cionada Díreccíon, en comunicacion de 9 del
oorrientc, me dice lo que sigue:

«Ilmo. Sr.: Esta Díreccíon general, en vista
do lo que V. 1. se ha servido manifestarla en
su atento oficio de 25de Febrero último, pro
viene con esta fecha á las Adm inistraciones
principales de Hacienda públicade las provin
cias expresadas en dicha comunicacion que
íaciltten el documento que en la misma se I'C
elarna.»

y lo traslado á v... para su gobierno y á
fin de que procure siempre acompañar á las
cuentas mensuales de productos y gastos p OI'
sillas-correo dicho documento, reclamando de
la Contadur ía los respectivos á Enero y 1"e
b['OI'O, si no hubiesen sido ya remitidos á esta
Direceíon.

Dios guarde á V..• muchos años. l\l adrid 14
de ~la rz() de 186t=Mauricio Lopez Hoberts.
= SI'. Administrador prmcípal de Correos
de..,

Orde-n. recordando que el porte de la cor
respondencia in,tgrior es el de dos cuartospor
cada carta ó pliego.

Direccion general de Correos.= No estando
basada en órden alguna de esta Dirocciou ge
neral la escala gradual establecida en el cua
dro sinóptico de D. Demetr ío Calleja para el
porteo de la correspondencia interior , conti
nU:1L'á V. S. haciendo que dicha correspon
dencia sea porteada á razon do dos cuartos
en carta Ó pliego, como precio único estable
cido.

Lo digo á V. S, para su conocimiento y
efectos oportunos, evacuando su consulta de
H del actual. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madl'id '20 de l'tI al'zo de 1861.=-.."Malll'icio
Lopez Iloberts. = SI'. Admínistrador del COI'
roo central .
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Orden previt¿iendo que los Administradores
amb1¿lantes debe» puardar respeto y subordi"
nacicn á los Adm~nistradores de los extremos
y á los de las p'l'Í1wipalcs de los trayectos que
recorren.

Direccion general do Correos. = Al Admi
nistradordel COloreo central digo con esta fe
cha lo siguiente:

«Esta Direccion se ha enterado de una co
municacion que con fecha 12 del corriente la
dirige el Administrador principal de Albacete
y de la que V. S, inserta en 13 suya del 13
del Administl'adol' suplente de la estafeta am
bulante D. Antonio Míllá, relativas las dos al
des3~I'adable incidente que tuvo lugar al lle·
gar el tren-corroo ascendente del día 10 á la
estacion de aquella capital, con motivo de la
entrega de un pliego eeruñcado, procedente
de Murcia, con títulos inutilizados de la Deuda
pública. De ellas se desprende que los Admi·
nlstl'adores de la cítada estafeta, léios do
guardar la consideracion debida á la mayor
categoría que representa el indicado Jefe"
desobedecen sus disposiciones y promueven
cuestiones que relajan las bases del servicio.

Bajo este concepto he acordado recuerde
V. S. á los citados Admínistradores la órden
de esta Díreccton de 10 de Setiembre de
f85!), que designa SllS obligaciones; hacién
doles entender que así como pOI' el espíritu
de la primeradeben guardar respeto y subor
dinaoion á los Admínístradores de los extre
mos de la linea, del mismo modo han de
guard ársela 11 los de las principales cuyos tra
yectos recorran, en todo lo relativo ;\1 servi
cio de 8U respectivademarcaci ón; en concepto
que la Direceíon mirará con disgusto todo
acto en que se falte á estas disposiciones, y
no se guarde la circunspeccron que debe ob
servar todo funcionario público en los asun
tos del servicio.»

Lo que traslado á V... para su inteligencia

y exacto cumplimíento al establecerse el ser
vicio de esa línea, en igual forma que lo está
en la del Medilel'l':íneo.

Dios guarde á V... muchos años, 1\ladrid 20
de Marzo de 186t.=MaUl'icio Lopez üoberts.
Sr. Administrador principal de Correos de...

Real Ó'rtlen disponiendo se utilice el ferro
carril do Tudela á Pamplona para la conduc
cio» de la correspondencia y se 7Jla'l1Üen las
reformas necesarias en el servicio,

Ministe1'Ío de la Cobemacion.e-llmo. 81'.=
Visto el expcdiente instruido en esa Direc
cion general, del que resulta la conveniencia
de verificar varias alteraciones en el servicio
del correo por la líneade Soría, aprovechando
el ferro-carril de Tudela á Pamplona, la Reina
(Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por
V. L, se ha dignado mandar: 1.0, que se le
vante el servicio de cahriolóa establecido en

I dicha linea, poniendo en su lugar sillas de
dos asientos; ~.o, que al efecto se reduzcan
las paradas de posta al número indicado en
la nota adjunta letra A, reforzándolas y pa
gándose por ellas la retribución anual que
en la misma se marca; 3.0, que se suprima
la conducoíon entre Corella y Tudela y la es
taíeta de Bincon de Soto, por innecesarias;
4.°, que se crée una estafeta en Cintrué
nigo con tres mil reales anuales para todo
gasto, estableciéndose asimismo los dernas
servicios detallados en la nota letra n, que
tambien se acompaña; 5.°, y por último, se
autoriza á esa Direccion general para plantear
esta reforma de la manera más conveniente.
ne Real orden lo comunico á V. I. para los
efectos correspondientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
13 de Abril de 1861.=Posada Ilerrera.e-Se
ñor Director general de Correos,

3i TOllO IV. 1861
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A.

lIinisterio de 1" Gobe..na~iml . -CORRlWS .

NOTA de lasparadas deposta quedeberán q1tedar en la linea ae Marb-írl tÍ Irua por Soria, al
1ttílizarse el camino tIa hierro entre Tudela 1/ P-ampl<ma, con eepresio» del número de caoa
llerías y retribueion anualquese abf)nará para la condutcwn del correo en sillas de dos
asientos.

r-.
PARADAS DE POSTA.

Jadraque (arranque con servicio al Ierro-caml) .
Venta de Negredo. . . .. ....... ... .... •. . . . . . , .
Riofrío•. ... • •... •. •....... ••... .. ..... •....•.. . •..• •
.Paredes.••• • .• • ••• • . • ••. . • •• , • • . .•••• . ••• •• • . •. ••• ••
Villarayaa . • . . . •. . ... . • . . . . .• •• • • • . •.. . . • •• . . .• • . • . • •
Al rnazan. • . • • . . . • • . •• . . •• • . . • • .. • . " . . .•. ...• • . . •• .•
Subia .. .... . .. • . •. . .. . ... .. ~ _ .
Seria ..•... •........ .. . . . .... ....... .... " .
Fucntesauco . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .
Aldea del Pozo.; .•........•..•..... •. ..... ... ...... ..
Matalebrcr38. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Agreda '" ' .
Venta de Eumedio . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. • .. .
Cintruénigo•.... ..... .. .......... .... ..... . •..•......
Tudela (arranque y servicio al ferro-carril) .....•.. .......
Pamplona (ídem id., inclusos 3.000 reales para delantero)..
Ortíz.• . • ..•.... • . . . , .. •.•... .. • ... .........•. .•... . .
Cadena de la Diputaci ón . . .... ...... .. ... • . .. • ..•• ..• •.
l\ lmandOl·••.• ...••. • •. . • • • , . • . • ... . • . .. • .•• ••.... . .
Sumbilla. . •.• .• •... . . . .... • ..•.. ... . .• " .
Yanci. ..• .. ..••.•. • " . .. . . ..•... • . . . . .. • ••• ....• ••. •
Vera ... . .... . . ... . . .. .. .. •.. . ... . " •••. •.... ..•..• . •
Irun (inclusos 3.000 reales para delantero] ... ....... .• ...

- - - - ,.......

Caballerías. Retribueion
an ual ,

n 44.000
13 4·8.000
1 ·{ ti2 .000
H· M.OOO
14 52.000
1}' ~) () . 000. )

H ~)6-. 000
14 ¡;2. 000
'{;1 48.000
13 48.000
13 4·8.000
1e 4&.000,)
'13 48.000
H

1

ti2 .000 I
10 37.000
'1'2 4·9 .000
14 53 .000
1" 51. 000;)

15 ñ7, {)OO
1~. ¡;1 .0UO.)
H t)3.000
lIk 53.000
9 34.000

------ ---~
TOTAl" ••• ••• • o •• •• • • 308 101M.OOO

COSTE ANTERTOU ••• • ••••• • , •••• • ••••••• ••••• ••

1\lDJ ENTO •• ••••••• ••••• ••••••••• •

Mad rid 13 de Abl'i! de 186·1.

676.600

477 .400

186·l



DE CORREOS D~ ESPAÑA.

B.

Minh,terio de la Gebernaeion.-CORREOS.

JI{()l'A de 1M alt~adones que deberés; efectuarse en laspro'Dincias de Navarra 'JI Logroño, apro
1 'OfJckando 'jJfM'(J, la conduccio» del correo el fC1"'fo-caml de Tudela á Pamplon(/¡.

S~'JIVfCIOS ACTUALES QUE SE SUPIUMEN.

Reales vn,

POL' el importe de 13 conduecion de Corella á Tudela ....•..•• , ...•. . . . . ... ,
jdern íd. id, de la estafeta de Itincon de Soto '" ' ..

SItRVIC¡OS QUE SE CREAN.

Conduccion montada desde Cí~tl'uénigo á Corella y Alfa 1'0 . , •••••••• •••• ••• ••
Jdmn p OI' peaton de Alfaro á Bíncon de Soto , '. , , . . , .
ídem id. de Tudela á Arquedas y Valtíerra. . , •. ..... , , , , . . .. ., . . • .•... . .•
ldem id. de ~lal'cilla á Peralta , . . , , . . .. . . . • . . . • . . . . . , .
ídem ~d, de Caparr?so á la e~~acion del ferro-carril, dos veces al dia .
Idem íd. de AlIaro a la estaci ón del ferro-camt.. .
Estafeta en Cintruénigo•.•....•••• , •...• _••. , ••••••.•. , •••..•••.•. ..•..

En Rincon de Solo, con obligacion de recoger la corrospondencía
de Logroño en el ventol'riilo que hay sobre la carretera . . . . ' ,

gn Olite, con obligaeíon de recoger el paquete en la estación . ..

e . En Noain, con ídem id .
AIlTEntAS • • • • En Garcinoaln, con ídem íd. y la de servir á Barasoain ...•. . ...

EnMarcilla, con oblígacíon do recoger la correspondencia en la
estacion . .. ...•..• , , , • . , . . . • . .. . .. . . ..• . . ... . .

En Yillafranca, con ídem id. _ , ..•. , ....•..•... . •....

Madrid 13 de Abl'il de 1861.

3,600
3.000

6.600

4-,000
1,600
2.l>OO

800
~.600

600
3.000

800
600
600
800

800
600

18.300

Orden estalJkcienito que los Maestros de
Postas noestán obligados á otro .pago que al
de 24·reales por cada caballería contratada con
el Gobicr1w, en COrtcepto de contribucion in
dustrial.

Direccion general de Contribuciones. =
Ilmo. Sr.: Con fecha 8 del actual se dijo por
este Centro directivo al Administrador prin
cipal de Hacienda pública de Albacete lo que
sigue: (,En 2 de Bnerode 1857 dijo esta Direc
cion general al Admin istrador principal de
Hacienda pública de esta provincia lo que
signe: «En méritos de la reclamaeíon ínter
puesla por Doña Gala Ortiz, Maestra de Postas
que ha sido en esta Corte, sobre que no se le
úxija además de su cuota otro nuevo señala
miento en el concepto de asentista de Gobe¡'·
nacían por las cantidades que recibiera como
subvención de las paradas de caballerías con
tratadas para el servicio de COI')'eOS, esta
Díreccion general se ha servido resolver,

tomando en consíderaoton la enunciada ins
tancia , que los Maestros de Postas, en calidad
de tales, no vienen obligados pOI' la ley á
otro pago que al de la cuota de 24 reales pOI'
cada caballería de las que tengan contratadas
para el servicio de las sillas-correos, diligen
cias, sillas de posta y cualesquiera otros aná
logos que tengan convenídos ó ajustados con
el ~Iimstet'io de 13 Gobernacion. Y 10 participo
á V. 1. para su inteligencia corno resolucíon á
la enunciada reclamacion.» Y siendo un caso
análogo al de que trata la orden preinserta el
consultado pOI' V. 1. en 30 de ?tlul'zo próximo
pasado, referente á 16S Maeslros de Postas y
á D. José Guerrero POI' el contrato que tiene
con el ramo de Correos para In conduceion
de la correspondencia de esta capital :í la de
Murcia, esta Dirección general ha acordado
da!' á V.1. conocimiento de la resolucíon que
se adoptó con respecto ú la reclamacíon de la
susodicha Doña Gala Orüz, con el fin de que
la haga extensiva y aplicable á los Maestros

f86{



ANALF~ DE LAS ORDENANZAS

de Postas y damas de que trata la referida
consulta de V. 1., sirviéndole su regla para
los casos que en lo sucesivo pudieran OCUI'm
de igual naturaleza.»YlaDiroocion lo traslada
:\ V. 1. para su conocimiento y por contesta
eion á lo que manifiesta en su comunicación
de 1.0 del corriente relativamente á este par
ticular.

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid
'13 de Abril de t861. =--Estéban Leon y Medi·
na.=Sr. Director general de Correos.

Real órden disponiendo se publiquen en la
Gaceta los datos estail[stico$ de Correos re/e
rentes al año 1860.

l\linistcrio de la Gobernacíon.e-Enterada la
Reina ((l. D. G.) de la memoria con que V. 1.
acompaña á esto l\linistel'io los datos estadís
ticos del ramo de Correos relativos al año de
1860, y habiendo visto con agrado las nota
bles mejoras obtenidas, S. 1t1. se ha servido
mandar que dichos documentos se publiquen
en la Gaceta.

De Real órden lo digo á V. 1. para su satis
Iacclon y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril do
1861. . Posada Hcrrera.=SI'. Director gene
ral de Correos.

Datos estadísticos relativos al servicio de
Correos en el afio de 1860.

Dlreecíon genoralde Corrcos.e-lsxemo. Se
ñOI': Al presentar á V. E. las noticias estadts
ticas referentes al año de 1860, no entraré en
explicaoíones ni minuciosos detalles, que no
dirán seguramente más que los 6).7 estados
que tengo el honor de acompañar, y particu
larmente el señalado con la letra L donde se
establecen las comparaciones de los prmei
pales conceptos que constituyen ('1 notable
aumento realizado en el ramo de Correos.

Aquellas revelan el desarrollo obtenido, y
que esperaba, fundado en las mejoras plan
teadas: no me equivoqué, pues, al asegura¡'
á V. E. en 1859 que el público y el Estado
tocarían notables ventajas de las proyectadas
entonces y establecidas después.

Las cartas del Reino é islas adyacentes,
cuyo pode se satisfizo en sellos, ascienden al
número de 46.70:2.070, Y exceden á las del
año anterior en 6 .1H .~24.

Elcreciente movimiento de corresponden
cia no se limita á. la del interior del Beíno; la
de Ultramar y del extranjero tuvo tambi én un
aumento de 216.137 y de 159.303. Debido en
gran parte este resultado á los últimos trata
dos postales ajustados con Inglnterra y Fran
cia, es de esperar que llevada á cabo, como se
trata, la reforma de los de Cerde ña y Bélgica,
la correspondencia con el extranjero recibirá
un extraordinario impulso, y el público ob
tendrá notable economía en los portes.

Los estados letras E y F se refieren al nú
mero y valor de los sellos vendidos y al
importe recaudado por timbre de pel'iódieos.
Componen aquellos la suma de 50.1;-\0.9;)7
que representan reales vellon 25.94·l.724 H'
Yel producto del timbre se eleva á la c~nti :
dad de 1.303.310,24. Estas cifras son excesi.
vamente superiores á las que se refieren
á iguales conceptos en la estadística de 1859.

El estado letra L expresa el valor de los
efectos de la Deuda pública que circularor,
certificados por el Correo, y asciende á la
enorme suma de reales vellón 620.~23.984.

Nada revela tanto como eslo la confianza que
inspira al público la Admínístracíon de COI'.
reos, que me creo excusado de encarecer.

El movimiento general de correspondeneía,
comparado con el de '1859 produce un aumen
to de 7.944.380 C:ll' WS de todas clases, que es
la diferencia que resulta entre los M..134·.80fi
(estado letra A), y los 46.490.426 que eircu
laron en el año anterior.

Si á tan extraordinario movimiento se aña
de el aumento de reales vellón 3,2/10.404,18
obtenido por valores efectivos, segun se de
muestra en los estados letra G Ó 1, podrá
V. E. formar una idea del sorprendente dos
arrollo alcanzado en 1860 ; tanto más notabl e,
cuanto que, acreciendo los gastos en propor
cíon de las mejoras efectuadas, fueron cubi er
toscumplidamente por los productos realiza
dosqueascienden á realesvellón 31.681.021 ,88
(estado letra G); y siendo la suma concedida
en 01 presupuesto para subvenir á aquellos de
30.2ti7 .100, resulta una diferencia á favor del
Erario de L423.2~H reales, sin contar CIJO el
valor de la correspondencia oficial, que es
de 8.487.653.

Este aumento de correspondencia y de va
lores debe atribuirse principalmente á las
multiplicadas y más rápidas comunicaciones
y ti la continuacíon del correo diario estable
cido ya en 18 provincias; mejora que tanto
contnhuyo al desarrollo de la industría y del
comercio, y á estrechar cada dia más las re
laciones oc familia y de amistad. Así es que,
persuadido de las ventajas que esta reforma
proporciona al público con beneficio del Te
SOI'O, cual demuestra la experiencia, no .va
cílo en asegurar que, llevada á cabo sucesiva
mente al resto de las provincias del Reino, se
conseguirá un servicio perfecto y aumentará
progresivamente los valores.

Hecha la reseña más esencial de los satis
íactorios resultados conseguidos en el corto
período de un año, s610 me resta rogal'
á V. E. se sirva acogerla con benevolencia.
como una prueba de mi buen deseo pOI'
la prosperidad del Ramo que S. M. se dignó
conüarrne.

Dios guarde á V. E. muchos años. nladrid
17 de Alwil de -186L=Excmo. Sr.=l\1aul'icIO
Lopez Boberts.

{861



L
E

T
RA

A
•

<
,
-
-
-
-
-
-
-
-

ES
TA

DO
de

m
os

tr
at

io
o

de
la

s
ca

rt
as

de
l

R
ei

no
,P

ue
rt

o-
R

ic
o)

(Ju
ba

¡
F

il
ip

in
as

'Ij
de

l
etJ

)tr
an

;'e
ro

qu
e

ha
n

sa
tie

fe
ch

o
el

po
-r

te
ó

ci
rc

ul
ad

o
fr

an
ca

s
en

la.
P

en
in

su
la

é
is

la
s

ad
ya

ce
nt

es
en

el
añ

o
de

18
60

.

T
o

ta
l

g
an

er
a

t
I

de
la

s
ca

rt
as

de
to

d
as

cl
as

es
~
u

e
h

an
ci

rc
u

la
o

.
It

o t"
3

í
\l

C'
":l e ce ::e ~ :::> rF
l o t=
:l

50
.:

H
i).

64
6

11
~ c:n -e

l~
> z

·
?"

1I
1.

60
0

.9
23

T
o

ta
le

s
pa

rc
ia

le
s

.

3
.3

üO
.3

00

4
6

.9
1
~
.
3
4
6

76
9.

2
77

83
1

.0
46

M
3

.1
)7

0
1.

.4
D9

.1
92

44
.6

99
.3

08
~H
3

.~
7
6

2.
42

0.
62

4
;5

35
.6

32
33

9
.0

44

\Pl
~
~~

a~
~:

j.a_l
~~

.~
~.

f.u
.n.C

.í~
~~

~i~
.s,

~l~
~,

~~
.t~
~~

~~
.~
~r_

e.c
,~o

.~
.~r

~~
~

.
.

.
\C

ar
ta

s
de

l
in

te
ri

or
de

la
s

po
bl

ac
io

ne
s.

.,
..

C
..

d
ci

a
de

l
R

e'
10

¡S
er

Vl
C:

lO
pú

bl
ic

o.
.

..
)F

ra
nq

U
ea

da
s.

,.
-.

•.
..

..
..

.
..

,.
.,

.,
,.

.
.

O
l!

es
po

n
en

"
1

1
.

•
•

•
•

•
e

f'
f¡

d
\

er
ol

lc
a

as
,

.

J
.

.
.

¡Plie
go

s
of

lc
ia

le
s,

,
,.

,
,

.
¡S

er
vI

CI
O

of
ic

ia
l.

..
..

Id
el

l.l
de

oñ
ci

o
y
p
~
b
re

s
.
:

','
,

,.
Ce

rt
íñ

ca
do

s
de

oñ
ct

o
y

gi
ro

m
u

tu
o

.

¡C
ar

ta
s

re
cí

bi
da

s
de

Cu
ba

,
Pu

er
to

-R
ic

o
Y,

Fi
li

pi
na

s
,

,.
C

or
re

sp
on

de
nc

ia
de

U
ltr

am
ar

.
.'

lI
de

m
re

m
iti

da
s

á
Cu

ba
,

Pu
or

to
-R

ic
o

y
Fi

líp
in

as
,.

,
1

1.
6

00
,9

23

I

62
7.

06
4

n
o,

~
6

1

1.
22

9.
00

1

¡Ca
rt

as
re

ci
bi

da
s

co
n

ca
rg

o
de

le
xt

ra
nj

er
o

,
Id

er
n

re
cí

bí
da

s
fr

an
ca

s
de

id
..

.,
..

..
..

.
..

..
..

..
..

•
..

..
..

.,
,

d
.

de
le

x
tr

an
i

ld
em

re
m

iti
da

s
co

n
c a

eg
o

y
si

n
él

á
id

..
.•

..
.

,
.

C
or

re
sp

on
8n

Cl
2

e
ex

tr
an

je
ro

..
•

-
-

-
-

-
1

2.
6-

12
.6

26
¡

.
d

'b
'd

d
1

.
'J

,.
f.e

¡
I

Ce
rt

iñ
ca

~
s.

l·e
~

l.
l.

os
e

ex
tl·

an
Je

ro
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
~

.
l'l

-;
:;
I

I
2

.6
18

.2
37

ld
em

re
m

lu
do

s
a

Id
.•

•.
..

•.
..

..
..

..
.

..
.

.,
.•

..
..

•
.,

.
..

..
.

1
.8

6J
\

.
-

-
._

-
-

5
.6

11

§'!
i

I
\5

4
.4

34
.8

06
11-

;
:

I
_

er
e



246 i\NAI.E5 DEl LAS OROENANZAS

LETRA D.
<,~.

NÚMERO de cartas del Reino ?J recilJidas del e:ctranjero'JI prO'lJineias de Vlt1'amar que del seroi
ciopúblico kan circulado en la Península é islas adyacentes en los anos de1.856, 57, 58, 59
11 60, Y laproporcion en queestán con los habitantes segun el censo depoblacion .

, -"'1 .

ITotal
Censo de Jloblacion.lAÑOS . de cartas que cir- Proporci ón.

calaron.

1856.•. . . . • . •. ... . • . • . . 30.241.473 -14.000.000 2,16 por habitante.
18~7........• ~ ......•.. 34-.651.093 15.464 320 2,24 id.
1.858. .•••.•• •• •• •, •••.• 38.341 . 282 15.46/L 320 2,47 id.
1859. . .•..• .. . .. ...••• • 42.555 .522 Hj.li64·.32Ü 2,75 id.
1860 .... ' " .. . . . •.... .. 48.8M .972 H).464.a~W 3,16 id.

•• r

Pl\OPORCION en quese eneumtran las cartas recibidas del e:ctranjero con las del Reino del ser
oicio público en los años que se ea;presan á contieuacion:
~-'¡"" 1.·.uD or e r , -". -- I

AÑOS.
Cartas recibidas

Cartas del Reino. (1e1 Proporciono
extranjero,

- _. --
1856 ........... ..••••• . 29.028.967 848.74.0 2,92 por 100.
1857.• , , . . ... •... ...• . 35 9-HL85B 978.46 ,1 2,72 id.
18ñ8.. ........ It ••• ~ . . . .. .. 39. 533.3~H 1.1'2.4.999 2,84 id.
·IIH>9. . . . . • , ..•..•••... 41. 1!l5.149 1.360.373 3,30 id.
1860 . .. , . " . , ...•.•••. 47.471.:147 1.383.6~5 2,91 id.

- - -_.

LETRA U,
....... \ ..~....--.-......-..~

PnOPORClON en que se encuentran las cartas recibidas de Guoa, Puerto-Rieo y Pilipinas con las
del Reino del servicio púhlicoen los años que á é01~tinuacion se erxpresan :

• _ .

AÑOS .
Idem de Cuba,

Proporci ón.Cartas del Reino. Puorto-Ri c:o y
Filipinas.

.. ._._--;- -~ ----~~-_.....-

18!'i6 . . . •. . .. •. . . . ... • •. 29.028 .9ti7 362.468 1,M por 100.
18~7.. ..... ..... ... .......... :-J!'> .915.8tm 404.·1-00 1,12 id .
181>8.. • .••••• . ••• • ••••• 39.553.394 48;) .6 32 '\ ,2.2 ..1859".... ...••.. ••..• ••• .{·1.19!S .149 (iO/í-.30a 1.46 id .
1860••.••.•.• ..• •••.. '1 47.471.317 769.271 1,64 id.
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U8 ANALES DE LAS ORDENANZAS

LETRA F.

VALORES realizados en cada una de lasprovincias del Reino durante el año de 1860 p01' sellos
de franqueo pevra la cOffcspondencía pública y timó,'c deperiódicos.

VALOR DE LOS SELLOS VENDIDOS

.- - .~.--~
...- , .. Timbre . TOTAL.

PROVINCIAS. De De De Da De
2 cuartos . 4 cuartos. 12cuartos. 1 real. 2 reales. - -

- - - - -
ns. Cs . s». Cs. tu. Cs. Rualel1. Reales . Reales . Os. R erIIJS. Cs.- ---- ---- - - -- --------~

Alava... . . . . . » ]65 .661 52 15.rt21 M 3.317 9.100 551 50 193.651 21)
Albacete.• ..•. · 240.fi3-5 4ú 1.26076 3.906 2O.'iü¿ 5$075 267.393 91
Alicante .•.••. · 542.343 03 1-1.791 11 9.781 51.860 4.96'.1 00 623.745 70
Almería.. ... . » 206.8B4 16 4.936 98 3.8UO 17.558 1.266 ';"8 294.45;) 92
Avila ... . ..... · 148.5M '75 1 .ti39 11 30482 8 .530 150 • 162.96586
Badajoz .. ..•.. » 480. lila 00 1.091 » 5.4.93 2~ .OO8 1.'111. 5HJ.459 3G
Barcelona•.•. 14.729 41 1.371.06729 159.213 ~:! 90.806 210.618 48.32163 1.960 816 '.?'1
Búrgos....... » 422.4.62 l8 8.141 11 10.761 ~1.1l4 '7.201 50 479.716 as
Oáceres.....•. · 347.B.,)() 41 B34 4] a.l64 16.020 1.90680 869.'715 62
Cádiz . .... , ... 2.181 02 1. 09'7. 933 23 38.108 20 6'1,76!i 180.046 16.11785 1.402.84200
Castellon..... » 215.58323 1.'116 89 2 .819 ·.0.062 1.&l3 no 231.654 42
Ciudad-Real. . » 3~3.'146 44 1.44289 2 .786 1I1.00G 795 » 344'.77633
Córdoba ...... » -145.26B 26 1.975 10 4.604 17.428 5.l12228 474.497 H4
Coruña. .. .... 607 57 562.322 81 u.ru 28 65.817 90.028 12.'1;'58 • 743.004 72
Cuenca....... » 251.830 1'1 8]0 41 2.121 1O.!H8 2.050 20 26'1.7;;978
Gerona....... '188 2U B65.1ZS 45 23.71{) 61 29.052 21.408 2.59698 412.6'11 30
Granada ...... • 510.196 29 4.029 24 7.421 33.844 5.505 • 56'O .9D5 53
Guadalajara .. · 337.4""2 19 1.033 48 2.15'1 lI.IE6 1.4'10 » 35::1.25961
Gui&úzcoa•... 1.53'745 B59.0'l2 55 66.016 3<J 15.&>15 41.906 1.481 6:2 485.!}'U \)2
Hue va•••••.. · 199. ]43 81 2.541 21 2.8K 13.452 48(, • 218.502 (¡2
Huasca.. .• .•. » 280.590 66 4.143 56 a.415 10.268 6.862 50 305.219 72
Jaen •• , ••••••. » 38'"l.208 54 2.145 93 3.518 20.006 1.170 » 414.078 41
Leen ....... ... ~ 2B5.062 313 2.189 94 3.5.,)() 13.112 ]0.313 H6 261.80'1 68
Latida•..•...• » 2'15 .7:13 2:2- 2.988 '7á 5.216 14.620 4.679 36 303.2313H
Lcgroño... ... » 340.596 29 4.42592 4.804 14.108 2.3'71 54 3&:l.311 í5
Lugo . .. . .. . .. » 199.29312 5(J0 11 n.891 15.710 6.40980 23.'3.894 69
Madrid... . •• •. 216.188 04 2 .598.009 2S 217.449 93 184.251 2H5.988 1.015.8~6 '76 4.538.658 96
Mli1aga....... 2.380.58 656.lt498 32.60336 13.621 '11.300 7.82!l 70 'iSS al\) 62
Murcia ....... » 41l1.059 42 10.996 35 11.061 37.176 1.00090 53B.29a 67
Navarra...... 106 B8 511.79958 28.811 35 11 .124 2l:l.81O 8.005 • 584.556 31
Orease... ..... · 160.'736 58 454 62 4 .200 8.H8 2.445 • 176.074 20
Ovíedo ... .. .. · 4-13.288 53 !~.8aO 50 95.12D 41.5.'>4 8.~61 40 598 .O'.l4 ,13
Palencia. . • • . . • 2fl3.221 89 2.79394 2.948 10.284 1.94.3 se 2.')1.l!H 09
Pontovedra. •. • 293.777 31 2.00501 21.464 38.0313 3.19940 358A81 '12
Salamanca.•.• • 249.57J 85 1.578 41 3.723 9.954 1.680 » 266.515 26
Santander.• " · ·154. 246 64 29.-1';2 06 51.686 H6.152 10.605 » 612.761 70
Sego-via. ••.•. . · 240.34735 2.614 5:! 2.101 8.866 1.195 » 25~.'1'29 S9
Sevilla. . . .••.. 7.11605 905.984 00 31.047 59 17.950 613.886 35.1:l71 0'1 1.064.860 'TI
Soria.. . .. . '" · 151.608 00 905 04 l.4ffi 4.600 2.70206 16l.27~· 16
'I'arragoua••.. · 401.4.9i 16 7.49fJ 08 11.S81 26.636 l.i347 '70 454.953 94
Tamal. .' .... · 229.56286 98G 88 2.899 9 .580 2.ln530 245..404 04
Toledo ....• •.. » 481.4'73 O~ 3.10876 <1.872 14.492 2.'1'Jr 09 504.683 87
Valencia. . .. .. 3.20'/33 834.'1\205 33.248 52 11.955 57.'7¿B 15.47 lB 956.32208
Valladolid • ••. 1.941 21 52'2.923 32 19.3:51 08 8.980 48.532 8.514 » 609.611 61
Vizcaya ••.. .. • 29!.62731 45.275 32 20 .60:., 16.848 9.96080 447.310 93
Zamora••.. •. . · 182.00440 9M 10 2.565 \).124 2 .Hl1 3J 196.810 96
Zaragoza.. ... 2.80368 829.924 71 25.551 44 8.152 81.020 10.1050B 914$>6 'jI)

Islas Ba1eares. 32282 213.951 54 8.54826 17.620 2'.2.570 3.1326] 266.14523
Islas Cana.rias. 5).125 24 93.52'1 12 3.919 12 61.69·1 311.362 1.'183 75 190.361 23

._.~-_.-_.

TOT.A.LBI3. 004.13489 21.'180.4.50 46 956.ll'73 40 891.272 2..012.494 1.303.310 24 2/'¡' 2-J8 ,034 9!l
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DE ,CORREOS-DE ESPAÑA.

VALORES obtenidos en ell'MnO de (JfW1'dO$ en todo el año de 1860.

249

LETRA G.

Por el producto de 50.150.9~7 sellos de franqueo vendidos en todo el
año de 1860. . .. . .• . . . •. . . .•.. . . •• . •••. . .. •• . . .. . . . . . . . . .. . . 25.944.724 75

PoI' el timbre de periódicos en id.... .. . • • . .. • .. . • .. . . .. . .. . • .... . L 303.310 24

Por valores de correspondencia, descubiertos y contraídos por las Ad-
ministraciones. . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . .. .. . . . . . • . . . . . . . 2.053. 3~7 96

Por mitad del derecho de apartado id. . .. . . . . .. .. .. .. . . .. .. . . .. .. . 97.237 31

Por productos diversos.. . . . . • . • . . . . •• • . . . • . • . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . 24.179 12

Por producto de arrendamiento de síllas-correos.. . . . . . . . . . . . • . . • . . • ~. ~58. 242 50

VÚORES efectivos -. 31.681.021 88

IriEM que representan la correspondencia oficial. . .... 8.48'1.653))

TOTAL.... -iO.16S.674 88

32 TOMO rv. 186{



ANALES I) ~ LAS ORDENANZAS

L ETI\A H.------------NOTA del peso y valor que hanproducido las obras pol' entregas é impresos franqueados en el
año de i860.

PROVINCIAS.

ll-------------------~

Albaeete . ..•.. • •. • . . ... . . .. . . ....
Alicante • .. . . ." .
Almena . , .. •. . . .. ••. . •. .. ... . .. ..
Avila •. .. •. • . .. • , • • • • .• .. . •• . •• _.
Badajo~ .• • . . ..• • . . •.. ... .•.• • . . . •
Barcelona . . •.. •••..• ••. . •• •. . . •. .
Bil bao..• •.• •. . . . .•.• .• .. .• " . .. .
Búrgos • .• •• . . , . .• .• •••• . • • • • • • . •.
Cáceres•• . • . •.• • •• • ••• • • • • • ••• .. •
Cadiz , .. • .. . . . .• .. •. . ..... . .• .. . .
Canarias ... . . ••• . , . •. .• . .. .. • . . . .
üastellon de la Pl ana .
Ciudad-Real . • . • . . • . . .. . . . . • .. , .
Córdoba . • .. . ..•. •••. . •. ... • . . • • . •
Coruña • •• ..• . • .•.. .. . .• . . . , . .. .•.
Cuenca.. . " •• . • . • • •• . . •. .• .• , . .• •
Gerona. . •. . .. . . •... ... .. . ..... .. .
Granada.. ... . . • ....... ..• • . . •.. . .
Guadalajara. • • ... •• •.. .. •• • ••... . .
Huelva•• . . .• •. • • • . • •.. . •• ••. • . • • .
Iíuesca ••• .. •. . ..• . . . . ... ... . .. . . .
lr ún.• . .. . .. . • . •.•. . . _• •• . •. . . •.
Jaen , " .
Leon . . .. . . . .. •. . . .. . .. .. . . . ... ..
Lérida , '..• - , ... • . . •.. . . .•..
Logroño " . . . . .. • .. ....
Lugo , . •. , . . . . .. . . •• . . . • • • • .
Madrid .•...•.... . ..• . . •.. ... . .. .
Málag3 •• •• • • . .. •..• .• • •• . . • .• . " .
~la \1orca. . . . • • . . • •. . . , . . . • . . . -... .
l'!lul'cia .. • ..• ••• •• •••• ••• .•. •... •.
Orense• . •.• • •• • • • • .• .. •• .. • . •• . •.
Oviedo ••• •• • • .. . , •• • . . ..• .•. . . • •.
Paleneia. .• . • • • • •.• •.•. •.. . • • . . • . .
Pamplona. ... . ... ..• ............ .
Pontevedra .• . .• . . . . ... . ... .. . . .. .
Salamanca .
San Sebastian. . • . . •. . . . . •. . ... .. ..
Santander . .. . . • . • . . . . . • .. . .. ...•.
Segovía. • . . .• . ....• . . .. . . .. . .....
Sevilla.. . . . . . . . . . • • ... . • . ..• .. .. •
Soria , _. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .
Tarragona . . . .. . . . . .• ... . . . . .. . - . .
Teruel . . .. . - . •. . • . . . •... .. . . . . . . .
Tol edo . • • . • . ' " . ..•• .•. . . ... ... . •
Valencia.. . _" ..•••.. " . •... .... . .
Valladolid .. . . ..•• . . .. . • . . . . . .. .• .
Vitoria... . • • . . . .. . . • . • .. . . . . . .. .
Zamora. . .• . . .•. " . • . • • . . . ....
Zaragoza•. _.•. .. . . .. . • .. . .•.. " . .

TOTALES•• ••• • . • , " . ,

TO TAL E S . __ __ 1
-- -.

Arrobas. Libras . On zas. Reales. Cént s. l
- - - i

3 2 ·12 200 2-1
4 14 '2 ,184 32
-1 20 8 76 53
2 24 ~ 222 84
1 22 10 150 95

~ .046 .. ,1 8;;'092 74
3 11 7 206 34
3 18 2 203 69
2 8 1.2 108 )11

95 4- 12 3.8 % 30 I

1~¡ 22 2 781 97 1

1 10 » 58 46
3 3 9 171 86
1. 14 8 H S 48

38 t) 2 1.5·19 96
» » » »

5 4 -, 239 62
11 20 6 1.048 97
15 24 1 :)77 ·~4

» » » »
8 ,11) -lO 681 78

» » » »
4- 1 ~ 162 30
3 3 6 'l!)7 04

4-(1 16 13 1.886 67
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ANALES 1)1': LAS úRORNANZAS

NOTA de la« canti4ades dc'()Cnflrultu por portes de correo 1$ plie¡osprocedentes de causas crimi
nales y autos de oficio y pobres que kan circulado por las Admill,istraciones del Ramo du
rante el añode 1860, con eepresitm. del importe á que kan ascendido las insolvencias decla
ratltu y la recoudacio« total ingresada en el Tesoro, segwn los testimonio» suministrados al
efecto P(;r los Tri1JwM,les '!I J'1ltZfJadO$ quc se designan.

TOTAL
Importan Idem la re- canti dad deven-

108 insolvencias caudacíon gada por Coro. . moa.

Supremo Tribunal de Guerra y Marina.. . .

Audiencia de :l'tIadrid .

» 2.593 93

2 . 9~O 45 4.707 55

2.593 93

7.648 »

Albaeete............ ..... ... 17.528 36 7.307 54 24.83590

Barcelona ... . .. .... . . ... .• . • 22.853 47 7.248 66 30.10213

Búl'gus. .. 14.039 26 5.637 59 19 .676 8~)

Cáceres... . •. .. . . . •. .. . . • •. . 39.196 46 6.455 86 46.252 32

Canarias , .. ..... 2.745 33 474 12 3.219 Ita

Coruña •..•• ,... ... ... ..... . 36.821 21 16.81174 53.632 95

Granada.... 81.516 07 ~LOH 31 86.587 38

Mallorca. . . . .. • . . .. . . . • • . . . . 3.545 36 i 37 93 3 .683 29

Oviedo , • •• ... . .. • .. . . .. .. .. 19.064 97 L 537 82 20.602 79

Pamplona .... ... .. . .... ... .. 8 .236 » 2.840 08 11.076 OS

Sevilla. .. .. . . . . • .. . . . • .. .. • . 31. 836 57 2.736 78 ~~4 . 573 35

Valencia... 17.41'1 91 6.137 21 23.609 18

Valladolid......... ... ....... f60» '10.541 71 1O.70t 71

Zaragoza... .... . .. . ... . .. ... 67.841 87 ~.046 36 72.888 23

Juzgado de Marina de Mallol·ca ' " .

- de Cartagena. . & ••• •• 11 • • •

de Guerra de Valencia. . • . . , .

»

»

»

·í 2 92

584 44

223 »

42 92

584 44

223 ))
----- - - ---1 - -----n

TOTAUS .. ... .... . 366.397 3~ 86.136 55 4a2 . ~33 90

1861



DB CORREOS DB ESPA~A. ~53

LETRA L.
'-~...

~~stAJ)() porjYf'o'Dincias que demuest~a con clasificacio« los efectos de la Deuda pú~lica que s«
Jw,n, entregado en. "!8. tlopendencuM del Ramo para .tU ciraulactt.m por el correo en elaiío iJe
1860, con las condiciones que marcan las órdenes VigC1ttCS.

PROVINCIAS. GIaslllcaclon
dalos efectos quecemponen

la anterior suma.
Reale$ 'Oellon.

11--------1--------

_.._ --------

Álava -•..••.•..•• ••
Albacele ..• . .•. ..•.
Alicante ••.... . .•..
Almería .
Avila• •• o ••• •• •••••

Badajoz •••.•••••.••
Barcelona . ....•....
Búrgos • ..••..•.••••
C¿cercs..... " .. ••.
Cádiz•. •.••.• • •••.•
Castellon .
Ciudad-Real •...•...
Córdoba '
Coruña.• ..•..• . •...
Cuenca•.••..• •.. ..
Gerona... ••..
Granada. . . . . . . . . • • .
Guadalajara. . . •.•. .
Huelva•.••••...•..
Huesea•• •••••••• ••
lrun $O .. '" ..

Jaen••.•.••••• •...•
Lean..• # ••••••••••

Lérida••..• . ..•.. "
Logroño• • . . ••. . . . .
Lugo .
Madrid•• ••..•..• .•
Málaga ....•.....•..
Murcia •.•.••..••..•
Navarra •.•••......
Orense ...••....•.•
Oviedo•..•....•..•.
Palencia•.•..•..•• .
Pontevedra...••...•
Salamanca • . . .• . . • .
San Sebastian..
Santander..••••.•••
Segovia , •. • . . ..•.•
Sevilla .
Sería •...•..•.• ..••
'í'arragona •. .• •... ..
Teruel .•..•.•...•. .
Toledo.•. • .•..••..
Valencia ..•. ..... • .
Vall3dolid . •..• ..• .•
Vizcaya •. ...•. •..•.
Zamora . ... .....•..
Zaragoza .
Islas Baleates.. .•. _.
Islas Canarias .

TOTAL • •• • • •

6.515.4H
94.320

4. !>:sO. 091
41.295
25.2f5

255.002
i06 .983.021

L428.301
))

28 .218 .014-
3.210

15.851.786
4.597.575
4.900.174

))

2,.254.978
2.ML462

49.390
n

4.199.665
1.08.320
53.69S

4l$t).7~O

L9ñ3.971
85.120

419.311
388.418.069

3.826.0ñ7
749.472

2.207.098
L 779.162

316.97!J
16fi. "2'76

44.790
63.670

1.800.424
10.2t>3.320

478.318
9. 750.~53

48.'1.21'
H4.50~

~.61!)

B14.6;l1
3.331.Q46
3:350'.7t4
'5.013.764

-780
f .255.317

81.8.032
869.062

620 .!l23.984

Inscripciones Intraste-

ribles , •.••.... .•••

Títulos del 3 por' 100

consolidado •.•.• ..•

Idem id. diferido. . •. .

Deuda no consolidada.

Amortizable de prírnera

clase. . . .. . . • . . . • . .

ldem íd. de segunda

idem. o •••• ••• ••• • •

Certificaciones de par

tícipes legos en diez-

mos..•....• ••...•

Acciones de carrete-

ras, ferro -carriles y

canal de Isabel 11 •••

Deuda del personal, "

Jdem del .material., ~ •.

Billetes de! r OSOl·O • •••

Cupones útiles .

Idem inutilizados..•.•

Anticipo de 230 millo-

Capitales de juros.•••

TOTAL •• •••

205.369.627

243 .81i .4·3!l

84.347.271

1 .103.832

~.881.000

2.585.000

1.818.913

1~.a26.01O i
i

im~i286 ~M-S ,

i

328.079
;

I3.4J5.0a9

4 .180.92f

20.51>8. t39

1 .57.2.H9

14Q.mi!

620.523.984
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ANALES DE LAS ORDENANZAS

LETnA Le.
~_ .

NOTA de lasDJu:i'llas y dependencias del Ramoquecomocentros de distri611cion estaban estable
cidas enfin de 1860.

- ~

Número
CLA.SES. do

dependencias.

Administracion del Correo central•• . •.• ••... . . , .. . ....... . .. " . . .. . . . 1

Administraciones principales.... '" .. • •¡de primera clase. . . . . . .... . . . . 7
de segunda id..... ..... ... ... 10
de tercera id.... . . .. ......... 32

Administraciones de cambio . . .. .. . . • '" .. ...... . .... ... ... . ... . ..... 3
ldem ambulantes en el ferro-carril de Alicante y Valencia...... oo . ... .... 1

Agl'egadas .. .. . ... .. .. .. .. . .. .. . .. .. .¡de primera oíase.. ... ' " oo .. .. 9
de segunda id.. . . ..... ....... 10
de tercera id . . . .. .. . .. . . . . oo . 3i
de cuarta id . . .. ... ... .. . . .. .. 5{J

Estafctas . .... . . . . . . .. .. .. . . ... ... . . . . . . . . . . . .. . .. .. .. . . .. . .. . . ... 5:~3

Carterías retribuidas por el Esk~dooo ..... . .... ..... . ..... . . . . ......... 634

TOTAL .. .. , ... ... .. .. . . . .. . 1.331
-

NOTA que comprende los empkad08 de todc.s clases que ejec'Utaban el se1'1Jicio del Ramo en la
Península é islas adyacentes en.fin de 1860.

Número ,

Empleados cerca de la Dirección general. .. . . ... .. ... .. " .. .. '" . .. .. .. 25
Correos de gabinete del Interior.. ..... ........ , " .. .. . ..... . .... ..... (>
Administradores principales y de cambio. '" " ..• . . ... . ' " . .. • . . . .. . . . 53
Idern ambulantes en ferro-earri l......... " .. .... ...... '" ...... . . .... 11
Idem de agregadas .. .. ... .... . ... .. ... .... . ... oo oo ' . .. . .. .. .. . . .. . . 1'10
ldem de E.~t.1fetas . . . .. .. . . . . . . . . . . . - . . . .. .. . . . . .. ... . . .. . " .. . .. .. ¡j33
Oficiales de Administraciones principales y agregadas........ .. ...... .. . 244
Meritol·ios . ... .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. .. .. . " .... . ..... . . . . . ... .. . ... . . 114
Ayudantes . .. .. . ... .. . . . . . .. _. ........ .. ... . .... . oo ........... ... .. 12·i
Ordenanzas y mozos. " .. .. ... ....... ... .. ..... , . .... . .............. 84
Encargados de carter ías de nombramiento de la Díreccion. . . •....•.... . .. 634
Conductores de planta de primera y segundaclase• . . . . . . •. . . " . . .. . . . _. 145
Maes~ros de Postas. .. . ... .. '" ... .. .. . . .. .. . ' " ...... ..... ......... 'H2
Postillones en las lineas generales. . .. . . . . ... . . . .. . .... . .. . . . .. . . .. .. . 685
Contratistas de conducciones trasversales á caballo ó en carruaje. . . . . . . . . ;{52
Postiüones para las lineas trasversales . . .. .. .. ... . . . . .. .. . .. .. .. . ..... . 801
Peatones de nombramiento de la Direecion.oo . . . .. . . .. . .. . .. . .. . .... .. . 1 .492
Carteros repartidores en las poblaciones. . . .. .. .... . .. . . . ' " .. .. ..... .. B05
Idem conductores elegidos por las nlunicipalidades y pagados pOI' las mismas 3 .118

'rOTAL .. ..... ... A . O • • • • • " '" . .. . . ... 9.576

1861
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DE CORREOS DE ESPAÑA. 257

LETIIA P.
~-

NOTA clasificada de las conducciones por peaton queeeisüa» C?t fin de -1860.

EXPEDICIONES.
COilTODistancia - --......-.-. ....... . __o

PHOVINCIAS. Peatones. que recor- ANUAL .

Diarias. Tres Dos --ren o
semanales semanales Reales vsllotL

f-----. -- _._- --- --- -- . _~..__.__._--_..•..

Alava. .. .... .... .... » » » » ) »
Albacete . .• ... •.. . . •. 8 19 ;; » » 19.730
Alicante . .. .... .... . . 4 3 4· » » 9.M9
Almería .• . ..... . . ... 22 M> ti'!. 22 » » 49.!-lOO
Avi la••.•• • • • ..•• . •• 1 21/~ 1 )) » 2.000
Badajaz. .. . ... " .. . • 4 8 4 » » 6 .400
B:Il·celona. ......... ........ 140 246 ~/4 13G »

I
» 24·5 .197

Bú rgos•. . • • • • " • • . •• ;) ~. 1/ 5 )} » 6.660;) 4

Cáceres . • . . . • • ...• . . 4 8 i\ » » 6.900
Cádíz. • • • • • • . . • • • • . • 19 4·1- 19 » » 42.12i)
Castellon de la Plana .. 6 1!l 4 II » 11.790
Ciudad -Heal. . • • 01 .. ...... 4 8 1/':!. 4, » » 8.080
Córdoba..... .•.. .. . . 18 38 1

/ 4 18 » » 30.700
Corufia.... . ..•. . .. . . 9 21 7 » » 16.990
Cuenca . . . . ... .• . . . . .. 131 271 ":H » » 216.700
Gerona .•.• •. ... .•. •. 85 168 1

/ 4 84 » » 151.n6
Granada .•.. •. .. •.... 43 10" 41 » )} 81 .690
Guadalaj:H3 •. .. . .. ..• 192 386 192 » » ~109 .600
Cuinúzcoa• . ..•.•. .. . » » , ) » » »
Huelva ..•• •.• . ...• .. ·J9 48 1

/ 2 16 » » 46.055
Huesca•.••. ••• .••. . . 9 47 2 4 » 23.M5
Jaen.•.... ... • . .. . .. 33 70 1

/ ", 28 » ») 65.640
Leon. • . .. • . .. . . . . . . . 12 3i) l/,. 7 1 » 36.715
Lérida ••• . ' " . • .... . 126 295 1H » » 244.230
Logroño . . .• .. •... . • . 6 17 j/'!. G » » 15.180
Lngo• . .... .... .. .. ...... ....... 2 1) 1 » » 4.500
Madl'id • .•• . ... . ••.•• 112 148 -1-12 » » I 141.275
Millaga.. .. .. . .. .. . .. 3-1 63 31 » » 64.220
MllI·cia ••.•. ••.. •. .. . 4 10 4· » » 8.840
Navarra. • • • . . • . . . . . . 4- 9 2 '2 » 8.060
Orense • •. • • • . .. •. . . • 2 7 1 » » 5.000 I
Oviedo •..• .••..•.. . . 60 154 52 » » 124.720
Palencia..•..••.•.•.. 4 8 4 » » 9. 29!~
Pontevedra. . . . •. .. .. 20 3il 20 » » 27 .0:n
Salamanca• •. . • . . . • .. '1 3 1 » » 2.400
Santander ....•..•. .. 66 40 tI6 4 » 1-13.140
Segovía..... .... .. . . ,128 198 128 » ». 1!J1. 740
Sevilla.. • . • • . .. • ... . i\1 57 3·' » » 6;) . -170
Seria..•. • •......... -J 1 1 » » 1.500
Tarrugona . ... ..... " 71 165 67 » » 141.670
Teruel . . . . . . . . . .. . .. -14 37 70 » » '26.91>6
Toledo •. ...... .. . ..• 14 21 10 3 » 26.480
Valencia . . ...... .... ..... .... 13 26 11 » )) '23.100
Valladolid. . .. • .. •• . . 1 2 1 )J » 1.500
Vizcaya. . • .• • •• . . • • » ») » » lJ »
Zamora. • . " • .. . .. . . » » » » » ) J

Zaragoza••. .• • ... ... » » » J ) » )

Islas Ba leares . . . . . •• . ») » )1 )} )J ) J

Islas Canarias .• . • • . .• 13 42 2 3 ~ 33.700
-- _ ._-- -- - - - - - - -'- - ---

TOTAI.ES•• . •• 1.492 2.944 3/4- 1.395 n 2 2.633.464
._- .
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LETRA X.
~

NOTA det número de cartas y plíegos repartidos por los carteros del correo central en los años
que se eepresaat, CO'lf, el 'Valor del cuarto cobrado por cada una.

-

CARTAS y PLlEGOS PROCEDENTES DEL

-
A Ñ OS .

JNTJ,;RJOl\
E:X'fl>RIOR.

DE MADRID.

Número. Número. Valor.

1857............. . . < • ••••••••• " 4.023.708 473.389 70

18!l8...... ... .... . .• . .. .. ..•.• 794.086 4·.336.282 510.151 13

1859..•......... .... ..•. . ..•• . '1.000 .226 4.577.542 5.qB.57~ 18

1860•......•.......• .. ........ 1.1-13.734 4.863.002 5i2.117 86

-, - " -- -..

Circular jtja1uio las condiciones que deben
reunir los conductores ó peatones, y dando in:;·
truceiones para el mejor servicio de certifi
cados.

Direccion general de Correos.e- Las fl'e~

cuentes quejas que se presentan en esta Di
roccion en concepto de extravíos ó pérdidas
de certiñcados, y áun algunas de ellas por
atrasos on su curso, la colocan CII la im
prescindible necesidad de adoptar providen
cias que, á la vez de regularizar tan impor
tante servicio, garanticen los intereses del
público: 31 efecto, y con el fin de conocer en
todo caso de quién procedo la falla y pode¡'
exigir la respousabilrdad consiguiente al que
diere lugar á nuevas reclamaciones, ha acor
dado hacer á V... las prevenciones siguientos:

1.11 Que sea condicion precisa la de saber
leer y escribír para servir plaza do conductor
ó peatan, con arreglo (¡ la circular de 2;) de
Febrero ele 1839, aunque su nombramiento
corresponda al Gobernadorde la provincia.

2.:( Que toda conduccíon, aunque sea ser
vida pOI' peat ón. bien parta de Administra
cion, Estafeta ó Cartería, ha de despacharse
con balija cenada y correspondiente vaya,
segun se dispone en el titulo 18, capitulo 6.0

de la ordenanza, expresá ndoee la hora de su
salida y número de paquetes 'Y certificados
de que va hecho cargo.

:1.a El conductor Ó peatón, al entregarse
de los certificados é introducirlos en la balija, I

que cerrar á el Adminislr3do1' á su presencia,
segun determma la instruoeion de 7de Mnrzo
de 1807, firm ará el asiento do la oficina ,Jl
tenor de lo dispuesto en circular de 28 de
Junio de 1844.

4. a El conductor Ó peatón, al hacer en
trega de los certiñcados, cuidará que se anote
su recibo en el vaya por el Administrador 6
cartero del punto á que se dirijan.

5./\ Estas disposiciones no se entienden
para los peatones distribuidores que no hacen
entrega de la correspondencta en Estafeta 6
Cartería, y sólo la reparten á domicilio, pues
bastará que éstos ílnnen el asiento do los
certificados en la respectiva oücína, y satis
racer con los sobres y recibo Iinnado en ellos
pOI' los 'interesados.

6. l l Los certificados para los pueblos in
termedios det tr ánsílo en que no h:JY llave de
la balija se entregarán á la mano del conduc
tor, que los conducirá bien ti su satisfaecíon
para responder de ellos, conforme prescribe
la citada instrucción; cuidando se anote en
el vaya su recibo al hacer entrega de los
pliegos.

7.fl La hoja que acompaña á los ceruñca
dos quedará en la Administraoion ó Cartorta
que recibo, pero con la precisa obligacíon de
acusar á la remitenteel recibo de su número
pOI' el correo inmediato, llenando al efecto
otra, en la cual sentara los que dirija, segun
se desprende de la redaccíon del mismo im
preso .

186'1
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8." He los certificados que nazcan en
Estafetas Ó Carterias en que no se detengan
las expediciones ni para. el relcv? de cabaüe
r íns. se Iorrnarán dos hojas de aVISO, una par:.!
3coOlpaJ1:H' .\ los pliegos, segun so pracuca,
y otrn que firmara el conductor para resguar
do de 1:1 oficina remitente.

9.R Para que los ocrtíñcados sean conoci
dos 3 primera vista y no puedan confundirse
con la CUrl'cspondcncia ordinaria, se señala
rán con cuatro rayas en cada uno de sus
ángulos en la forma siguiente: =Ft=, segun se
viene pactícando desde fecha inmemorial.

W. El Administrador ó cartero del tér
míno del viaje despachará el correo con el
mismo vaya que recibió, haciendo en él las
anotaciones correspondientes de su entrada
y hora de salida, número de paquetes y cer
tífloados que conduce, á fin de que dicho
documento se entregue cumplido en el punto
do donde partió, segun determina la regla 11
de la instruccion de.zi de Setiembre de 1761.

H. La Administracion del Correo central
y las principales de las provincias se provee
r án de las balíjas de certificados que consi
deren necesartas , y con las dimensiones
suñcientes 3 contener los pliegos que ordina
riarnente se conducen, cuidando se encuen
tren siempre en buen estallo y corrientes.
para que en níngun caso vayan abiertas.

Del recibo de esta circular v haberla comu
nicado á las agregadas, subalternas y Carte
ríasde ese departamento me dará V.•. opor
tuno aviso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
29 de Abril de 18M. = ltlauricio Lopez Ro
oorts.=Sr. Administrador principal de Cor
reos de...

Circu.lar disponie'ndo Sf., recojan losbilletes
de losque 'Oiajcm en las siuas-correo y se re
mita9l á la Dweccioñ con las hojas de ruta.

Direccion general de Correos.e-Los Admi
nistradores de Correo.') del punto en que ter
minen su viaje los pasajeros que van en las
sillae-ecrreo, cuidaran, bajo su responsabili
dad, de recoger el billete que se les expide
en.el punto del arranque, y sí el interesado
quiere conservarlo se le entregará un dupli
cado. que extenderá el Administrador' que lo
recoge, y el original se remitírá, sin pérdida
de correo, con sobre á esta Direccíon ge-
neral. .

,Si' el viajerose queda en IIn punto interme
dIO donde no hay Admtnístrador. será de
C'cll'gO del conductor el recoger el billete.

, Aslmulmo mandarán bajo sobre á In Direc
cron 1?5 Administradol'es de términode linea
las hOjas de ruta que reciban con la expedí
eíon yenle,

»íos guardeá V, •• muchos años. Madríd 30

de Abril de 186·L=.Mauricio Lopez üoberts.
Sr'. Adminístrador principal de Correos de...

Circula» recordando la obtiqacio» de deool
ver los periádicos é impresos que resulte« so
brantes.

Dirección general de Cortcos.e-Esta Direc
cion observa con disgusto que algunas Admi
nísu'acíones no devuelven los periódicos é

impresos que por cualquier motivo quedan
sin eUI'SO, y que las más, si bien mandan los
pertenecientes á Sil casco, no cuidan de re
unir y hacerlo á la vez de los que no se des
pachan en sus agregadas, faltando lo que tan
repetidamente está prevenido en las circula
res de 1!l de Setiembre v 6 de Noviembre
de 181:>6, 17 de Enero y ·11 de Febrero de
1857, inSCI'L:1S en el primer apéndice á la
Colecci ón legislativa del Ramo; y en su vista
está resuelta á exigir la responsabilidad de
las fallas que se oometan en esta parle del
servicio, que se reduce á mandar facturados
cada quince días á esta Direccíon general Jos
pertódícos, impresos Ó entregas de obras sin
despacho si se redactan en Madi'id, ó á las
Administraciones principales del punto donde
se publiquen, sentando en S\lS fajas el motívo
de la dcvolucion.

Del recibo de esta circular y haberla tras
ladadoá las subalternas con ínserclon de las
de 17 de Enero y 11 de Febrero de 18~7, me
dará V... aviso.

Dios guarde á v... muchos años. 1nadrid
30 de Abril do 1.86L=l\Iaul'icio Lopez 1\0
berts.e-Sr. Administrador principal de Cor
reos de...

(Jo7/l()enio de Correos celebrado entre Espa'iia
11 Bélgica el 20 deFebrero de 1861 (1).

S, ~l. la Reina de las .Kspañas y S. M.. el Rey
de los Belgas, deseosos de estrechar los vín
culos de amistad que unen Ielizmente á sus
Estados, Iacílitando las relaciones de los dos
paises por medio de UD nuevo Convenio de
Correos, han nombrado poe sus Plenipoten
ciarios al efecto, á saber:

S. ~l. la Reina de las Espnñas á D. Satur
nino Caldoron Collantes, Ministro que ha sido
de la Cobcmacíon y de Comercio, Instruccion
y Obras públíeaa, Sonador del Reino, Gran
CI'IlZ de las lteales Ordenes de Carlos IIJ é

Isabel la Católíea, Gran Cord ón de la lmpenal
de la Legi ón de Honor' de Francia y de la de
Lcopoldo de Oélgica, Gran CI'UZ de 1.3 Pontifl
cía d« Pio IX, de la de Luis de Hesse, Gran

(l) .Véans(} el Regtarnouvo. su facha 1 de Julio
dlll mismo año, y la circülar y tarifa de 10 del mis
mo mea.
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Ducal, de la del Danebrog de Dinamarca y de
la de la Estrella Polar de Suecia, Sil primer
Secretario de Estado y del Despacho, etc., et
cétera;

y S. !\l. el Rey de los Belgas á MI'. Gabeiol
Augusto Conde Vander Straten Ponthoz , Ca 
mondador de Id Real Orden de Leopoldo, Ca
balleta Oran CI'UZ de la de Cristo do Portu
gal, su Enviado extraordinario y Ministro
plenipotenciariocerca de S, M. Católica, ete.,
etcetera.

Los cuales, después de haber' canjeado sus
plenos poderes, hallados en buena y debida
forma, han convenido en los articulas si
guientes:

Artículo 1.0 Entre la Adrninistracíon de
Correos de España y la de Bélgica habl'~) un
cambio periódico y regular de cartas, de
muestras de mercancías y de impresos.

El cambiode correspondencia entre las Ad
ministraciones de Correesrespectivasse efec
tuará en pliegos cenados una vez al día ó
más, si las dos Adrninistl'aciones lo juzgasen
oportuno, á saber: pOI' parte de España por
los puntos de lrun y de La Junquera, y pOI'
parte de Bélgica por el punto de (luievrain.

Independientemente de los servicios men
cíonados en el presente articulo, podrán es·
tablecorse Qtl'OS de comun ::ICUCl'do entre am
bas Admínistracíones de COI'I'COS con todos
los domas puntos del territorio de los dos Es
tados, cuyasrelaciones directas seconsideren
posteriormente necesarias,

Al'1.. 2.° Las personas que quieran enviar
cartas ordinarias, es decir, no certificadas,
sea de España, de las Islas Baleares, de las
Canarias y do las posesiones españolas de la
costa septentrional de África para Bélgica; sea
de Bélgica para España, las Baleares, las Ca
narias y las posesiones españolas de la costa
septentrlonal de Afl'ic3, podrán, á su eleccion,
dejm' el porte de las cartas :í cargo de las
personas á quienes vayan dirigidas, él pagar
su porte de antemano hasta el plinto de su
destino.

Art. 3.° El porte que deberá percibírse en
España, en las Islas Baleares y Canarias y en
las posesiones españolas de lacostasoplentrío
nal de Africa por las cartas franqueadas con
destino á Bélgica, as! corno pOI' las cartas no
franqueadas procedentes de Bélgica, se fija
del siguiente modo:

V' Por cada carta franqueada 19 cuartos
pOI' cuatro adarmes 6 fraceion de cuatro
adarmes.

2.° Por cada carla no franqueada 30 cuar
tos por cuatro adarmes 6 fraecion de cuatro
adarmes.

RecípI'ocamenl.e el porte que deberá POI'ej··
birse en Bélgica por las cartas Irauqueadas
con destino á ~spaña , á las Islas Baleares y
Canarias, y á las posesiones espa ñolas de la
costa septentrional de Arriea, así comopor las

cartas no franqueadas pl'ocedelHes de l':spaña,
de las Islas 13~leares y Canarias, y de las po
sesionesespañolasde la costaseptenkiollalde
Arric:!, se fija del siguiente modo:

1.0 Por cada carta franqueada 60 CéIÜi
mos pOI' l;iel.e gramos y medio Ó fraccion de
siete gl'amos y medio.

~ . () POI' cada carta no franqueada 90 cén
timos pOI' siete gl'3úJOS y medio ó Iraccion de
siete gramos y medio.

Ar]. 4.0 La Administracion de Correos de
España podrá enviar á la Administracíon de
correos de Bélgica cartas certificadas con
destino á Bélgica, y en cuanto sea posible con
destino á los países á los que Bélgica sirva de
intermediaria,

POl' su parte, la Administracion de Correos
de Bélgica podrá enviar á la Administ['acion
de eOI'I'COS española cartas certiflcadas con
destino á España, á 13S Islas Bal031'08 y Cana
rias, y :í las posesiones españolas de la costa
septentrional de Afrioa, yen cuanto sea posi
ble con destino á los países ú los que España
sirva de Intormod íaria.

El porte de las cartas certificadas deberá
pagarse siempre de antemano hasta el punto
de su destino, v será doble del de las cartas
ordinarias franqueadas .

ML. 5.0 En el caso de que una carta CCl'·
tiñcada sufra extravío, aquella de las dos Ad
ministraciones en cuyo territorio haya tenido
lugar la pérdida pagaráal remitente uno. in
demnizacion de ¡SO francos en el término de
dos meses, á contar desde el dia de la recla
macion; pero se entenderá que las reclama
ciones no ser án admítidas sino durante los
seis meses que sigan á la fecha del depósito 6
del envío de los certiflcados: pasado este tér
mino no quedan obligadas ambas Adminislra
ciones ú hacerse indemnizacion alguna.

La Administraeion de Correos de gspaña
garantiza el pago de la índemnizaoion de los
:>0 francos rneneionada en el párrafo prece
dento pOI' toda carta certiflcarla originaria de.
España que se extravíe en el territorio fran
ces , POI' su parte, la AdmioiSLl'acion de COl'
I'COS de Bélgica garantiza el pago de la misma
indemnizacíon por toda Cat'L:~ ,:(:I't¡íic~~d<J ori
gínaria de Bélgica que se extravíe en el ter
ritorio frances .

Arl.. 6,0 Las muestras de mercancías pa
garán el mismo porte que las cartas ordina
rías.

No so dar á CUI'SO á las muestras de mer
caneías sino en cuanto que no tengan V~lOI'

alguno, que estén franqueadas hasta su des
tino, que vayan bajo lajas Ó de modo que no
dejen duda acerca de su naturaleza, y que no
lleven cosa algunamanuscrita masque lasse
ñas de 1:1 persona :1 quien vayan dirigidas, los
sellos de la fábrica 6 del comerciante, losnú
meros de orden y IOf; precios.

MI.. 7.0 Todo paquete de periódicos , ga·
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celas, obras pcr íédicas, Iolletos., catálogos,
prospeeLos, 3lJ lJ ll lJ lOS y ~vtSOS dl\'CI'SOS, ¡ ~n 

p l'OSOS, grahad~s, I ' t.o~ ~..afi~ ~los ?_a~llo~ I'~l!¡:l
dos que se cxplda de E~ran,l , 1513" }~a IUl( es y
C:W31'Ías, Íl de las posesiones espaDola? de la
cosra septelltrio nal de Afrtca pa l',:! Bélgica, se
(1'311 <j UC<1 r:í hasta su destino mediante el pago
de un POI'té de -16 maravedís por 22 adarmes
ó f1'aceion de 21 adarmes; y reoíprocamentc
lodo paquete que contenga objetos de la mis
lila natlll'all' 2',3 remuido de BI~ lg ic,) para Es
paña, Isl35 ll ale:ll'cs y Canarias, y posesiones
espafíolns de la costa septentrional de Afl'jea,
s~ franquead. hasta su ~cstin o mediante el
pago de un 'porto el e { 2 céu timos po!' 40 gl'a
mos ú fraccion de ·10 gramos.

Arl. 8.0 PUI'a goza l~ de la rebaja de porte
concedida por el art ículo precedente. los im
presos mencionados en él deber án estar fran
queados hasta cl plJnlt~ el e su destino, !I: bajo
fajas. y no contener n,mgun CSC1'llo, cifra DI
signo alguno manuscnto.

No se dad C1I I'SO á los impresos que no J'e
unan estas condiciones.

Se en tiende que las disposiciones conte
nid as en el artículo mencionado no excluyen
de manera alguna el derecho que las Admi
nistraciones de (; 0 1'(' 00 .<; do ambos palses ti e
nen de no llevar á efecto en SlIS respectivos
territorios el trasporte '! distribucion de aque
l los objetos designados en dicho artículo, res
pecto de los cuales no se haya cumplido con
las leyes, órdenes ó decretes que marquen
las condiciones de Sil publicacion y de su cir 
eulaciou, tanto en España como en B élgica.

An, 9.° La Administracion de Cún eos es
pañola guardará para si los portes percibidos
en España, sus Islas Baleares y Canarias, y
posestones españolas do la costa septentrional
de Afl'jea, tanto sobre la correspondencia de
Indas clases franqueada con destino ri Bélgi
ca, como sobre las cartas no franqueadas PI'O
cedentes dc Bólgica.

Itccíprocamonte, 13 Administrncion de Cor
I'COSbelga guardará para si los portes pcr cí
Iiidos en Bélgica, tanto sobre la cOI'l'espon
denda de tod:l8 cl~ ses fl':lnquenda con desLino
'1. España, Islas Bale:Il'cs y Cannl'Ías, y poso
!HOnCS españolas de la eosla septcnl. l'ional de

..Mr) c~, como sobl'e las car las no ft'3nqueadas
Jlr.o~r-Qen!-es :de Espm'1:J., Isl:ls Bale:ll'es y Ca
narJa~. y. po!¡esjones españolas de la costa sep
tentrIOnal de Afl'i ca.
. Art. ..~. La eOI'l'cspondenr,ia que se c~ m 

ble en vn'tud del pI'eselüe Convenio cnt l'e los
~lJr¡tos de J.run ":{ La Junqucl'a por Llna P;¡l' tc,
) ~l de QUlevr:lIn pOI' otl'a, se I'cmitíl' ú en
pl!e~os c~rl'ados DO~' 13 mediacion elc la Ad
nnmSLr:lGlon de Correos de FI'no(:iD.

La Adminisll':!cion de Correos de B61gica
paia~ á la Admini¡; LI':J(;Íon lk COr l'e OS' do
FJ:QJ\Cla, por cada kilómel. l'o que exista CIl l i
nea recla t entreel punto por el que enLren en
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el territorio francos los pliegos cerrados y.el
punto pOI' el que snlgnn, el porto de tr án sito
de ;j céntimos p OI' k itógramo de carlas, peso
neto, :- dc ,u n .cuarto dc céntimo por kil6gl'3
mo de periódicos y de otros impresos, tam
bien peso neto. Estos portes se reembolsarán
á la Ad ministraeion de Correos de llr.lgica por
la Aduiinistraoic» .de Con eos de España , por
Lodos aquellos objetos comprendidos en los
pliegos cerrados dirigidos por 1:1 Admini stra
cion de Correos de Espa ña a la Administra
cíon de Correos de Bélgica.

Debe entenderse, sin embargo, que las
las condiciones estipuladas, respecto al porte,
en el párrafo precedente quedan subordina
das á la coutinuacion del sistema que ri ~~c
actualmente enu-o los Gobiernos de Bélgica y
de Francia.

Al'L. 11. Ni la Aclministracion de C01"' üOS
de España ni 13 de Bélgica, admuir án con
destino á alguno de los dos paises, Ó de los
otros que SÜ valgan de S11 mediaci ón, cartas
que contengan 0 1'0 ó plata acuñados, ni joyas
ó efectos pccciosos, ni objeto algnno sujeto á
derechos de Aduana.

ArL '12. A ñn de asegurarse roeíproca
mento el producto íntegro de la corrcspon
deneia dirigida de uno de los dos países 31
otro, los Cobiernos español y belga se com
prometen il impedir por todos los medios que
estén :i Sil 311;anC0 que dicha correspondencia
pase pOI' otras vías que las de sus respecti vas
oficinas de Corr eos.

A1't. '13. El Gobierno español se obl iga á
conceder al Gobierno belf';a el tránsito en
pliegos cerrados, por el lCl:¡'itorio espa ñol, de
la corrosponücncia procedente de Bélgica ó

que pase p OI' B61 g-i c:1 con destino á los pa ises
á los que España sirve (l pueda servir el e in
tcrmediaria, y recíprocamente de estos patsos
para nélgiea y para los Estad os á que Bélgica
sirve ú pueda servil' de intermcdiarta, lil e
diante el porte ele 76 céntimos pOI' ilO gramos,
peso neto, pOI' las cartas, y de un Iranco 60
c éntim os p OI' k ilógramo, peso II ctCJ, por los
periódicos é irnlll'cSOS ,

POI' :lB palt e el Gobicl'nn belga se ohlig:l {¡
concodcr al Gol>iel'nü español el ll'únsilO, en
plicgo~ cel'l'ados, pOI' el te¡'I'iLol'Ío belga de la
eOl'l'cspol1dcncia pl'OCCdenlc de Espalia ¡) que
p:lse pU l' F.spaí'ia con deslino :í l os países á
que Bélgica si l've Ó pueda servi l' de inLOI'mc~

c1iat'i:J, y recíprocamente de estos paises pnr'a
España y pal'a los r:stados {¡ qlle E~pañ a sil've
() pueda sor'vil' de inLcl'medi ;H'ia, lucdi:lOte el
porte de ~o céntimos p OI' :-10 gl'3 IIIOS, peso
neto, pOI' las ca l't3s , y de 4·;) céntimos pOI' ki
I(¡gramo, peso neLo, p OI' los p(wi;jdicos é im
presos.

Ál'L. I /~, Debe I.ClJ el'se entendido que el
peso de la cO¡' I'esponc!(:¡¡ eia de todas clases
que rcsulte solJi'ame, así eOlllo el de laf; hoj as
de aviso y Ol l'OS documcnlos de conl.a billt];id,

18lH



'166 ANALES DE LAS ORDENANZAS

;'; consecuencia del cambio de la correspon
dencia tr(\sl.lol't~d~ en balijas cerradas por una
de ];\S dos Arlm iuistmciones pOI' cuenta de la
otra, y que se menciona en el art ículo prece
dente. ~J9 se comprenderá en el repeso de las
cartas e unpresos, en los que deberá expre
sarse el precio de trasporte fijado por dicho
art ícuto.

Arlo 1¡), La Administracíou do Correos de
España y la Adminístracion de Correos de
nólgica fijarán, de comun acuerdo, con ar
regloú los convenios vígeuLes en la actualidad
l) que se estipulen en lo sucesivo, las condi
ciones bajo que podrán cambiarse á descu
bierto, entre las respectivas Administraciones
de canje, las carlas é Impresos origlnarios ó

con destino á las colonias y paises extranj e
ros que sc sirvan de la medíacíon de uno de
los dos países para corresponderse con cl
oleo.

Se entiende que las disposicíones que se
dicten en virtud del presente artíeulo podrán
modificarse por ambas Admlnist¡'aciones,
siempre que de comun acuerdo lo conceptúen
necesario.

Ar], Hi. Las cartas ordinarias ó cerüñea
das, y los impresos mal dirigidos ó mal romí
tidos, se rán devueltos recíprocamente sin
pérdida de tiempo por la mediaoion de las Ad 
miuiatraciones de cambio respeetivas, por el
peso y precio pOI' que los haya cargado en
cuenta la Administracíon remitente á la otra
Administraoion.

Los objetos de igual naturaleza dirigidos á
sujetos que hayan cambiado de domicilio so
rán devueltos recíprocamente cargados con
el porte que hubieran debido paga" aquellos
á quienes se dirigian.

Las cartas ordinarias y los impresos que
hubiesen sido remitidos primitivamente 3 la
Administracíon de Correos de España ó ú I~

Administrncion de Correos de Bélgica POI'
otras Administraciones, y que á consecuencia
del cambio de residencia de las personas á
quienes vayan dirigidos deban devolverse del
UllO de los dos países al otro, se remitir án
recíprocamente cargados con el pode exigible
en el punto de su anterior destino.

Art. 17. Las cartas ordinarias Ó certifica
das, y los impresos cambiados a deseubierto
entr e las dos Administl'aeioncs de COt'l'COS de
España y de Bélgica, que pOI' cualquier cansa
resulten sobrantes, deber án devolverse por
\1 na y otea parte ú fin de cada 0103, y con más
Ircouencia aún si es posible.

Aquellos de dichos objetos remitidos con
cargo se devolverán por el precio primitivo
con que hayan sido cargados por la Admints
tracia n remiten te,

Los ¡'emitidos f('a nquoados hasta su destino
() hasta la rL'OnLol'f.l de la Admlllistl'ucion con
la que se eOl'l'osponcle seL'án devueltos si n
pOl'te ni descuento"

En cuanto á la cor respondeneín no fran
queada que resulte sobrante, y que hava 1'0
mitido en,balíjas cerradas una de las dos Ad
nllm~traC¡¡)[le ? por cuenta de la otra, Ser{l
admitida por igual peso y precio por que se
haya comprendido en las cuentas de las AfI
ministraciones respectivas, pOI' medio de sim
ples declaraciones () listas nominales, COlY10
comprobantes de los descuentos, sicmpt'c que
la misma eO('i'csp or. ~l ~n cia !IO pueda ser I)['C
sentada pOI' la Admíuistracion que deba res
ponde¡' del total de 8\1 porte á la Administl'a_
cion con la que corresponda,

Art. 18. Las Admínistraciones de torecos
de España y de Bélgica formaran cada mes las
cuentas que ocasione la trasmisíon I"ccíproe;¡
de la oorrespondencia; y estas cuentas des
pues de ser discutidas y aprobadas clmt'radlC.
toriamente P OI" dichas Administraciones se
saldar án á fin de cada trimestre pOI' la Actrni 
ntstracíon que resulte deudora.

Las euenLas arriba mencionadas se liquida
rán y saldarán en moneda belga, á cuyoafecto
los saldos que aparezcan en dichas cuentas
en moneda española se reducir án á francos á
razón de 19 reales de vellón pOI' cada t)
fr ancos,

Los saldos de las cuentas serán pagados, á
saber:

1.0 Con letras de cambio sobre Madrid
cuando el saldo resulte á favor de la Admi·
nistracion de Correos de España.

2: Con letras de cambio sobre Bruselas
cuando el saldo resulte á Iavor de la Admi
nistracíon de C01'1'I;OS de Bélgica.

Art, 19, La Admínistraeíon de Correosde
I~spaiía y In ádministracion de COI'I'COS do
Bélgica determinar án, de comun acuerdo, las
condiciones á que se haya de someter la COI'·
respondencia de uno de los dos países para el
otro, insuficientemente franqueada, pormedio
de sellos de franqueo; dcterminuran la dírec
cion de la corrc spondcnoia que se trasmitan
rocíprocamcnte, y adoptarán las disposiciones
relativas á la forma de las cuentas menciona
das en 01 artículo precedente, así como cual
quíer otrn medida de detalle 6 de orden nece
sari ápara asegurar la eiecucíon de las esti
pulaciones del presente Convenio.

Se entiende que las medidas precitadas po
drán ser modificadas pOI' ambas Administra 
ciones siempre que, de común acuerdo, lo
croanéstas necesario.

1\ 1'1. 20. Ilucda convenido formalmente en·
tre las dos partes contratanles que be cartas,
impresos y periódicos diri.rirlos Ú uno de Jos
dos países, que la Administeacion de Correos
de España y la de Bélgica se entreguen recí
procamente francos hasta su destino, con 31"

reglo á las d¡sposi'~iolles del p!'escnte Conve
nio, no podl'án gravaesc, bajo ningLlIl Utulo
ni PI'otcxto, 0n el país á que vayan deslinados,
con impuesto ó dcrecho alguno á C3 1'gO (jolas

10lH



DE CORRf.OS DE ESPAÑA, 267

persom.lS ,í quienes vay~n dirigidos, como no
sea con un derecho de distribucicn, queYHH~s
cxcedcI'á de la suma de un cuarto en España
y de Sil equivalente en nélgka.

ArL 21. Ilucdan dc¡'ogadns, desde el dia
en que se ponga en ~jecuc~on el pt"cs~nte ~~n
venia, todas las estipulaciones ó C!JSpO;HCIO
nes anteriores concerntentes al cambio de
col'respondencia entre España y Bélgica.

Ml, 22. El presente Convenio se pondrá
en ejccucion a la posible brevedad, y será
obJittatol'io de año en arlo hasta que una de
las dos partes contratantes haya anunciado á
la otra, con un año de anticipación, su ínten
cion de hacer cesar sus efectos.

BUl'ante este último año el Convenio contí
nuará en plena y completa ejecucion , sin
pet'juieio de la liquidación y del saldo de las
cuentas entre las Administraciones de Correos
de los dos países después de espirado eso tér
mino.

AI't. "lil. El presente Convenio será ratifi
cado y las ratíflcaciones se canjearán en Ma
drid dentro del término de tres meses, Ó án
tes sí posible fuese,

En fe de lo cual los respectivos Plenipoten
oiarios han firmado el presente Convenio, y
han puesto en él el sello de i)US armas.

Fecho pOI' duplicado en Madrid el dia 20 de
Febrero del año de gracia de 1861.

(L, S.) Firmado.e-Sauu-nino CalderónCo
llanLes.

(L. S,)=Firmado,=Comte Augusto Vander
Straten Ponthoz.

Esto Convenio se ha rntiñcado pOI' S. M. el
Rey de los Belgas el 31 de Mat'zo do 1861, y
por S, M. Católica el 27 de Abl'il; y las ratifi
caciones se han canjeado en Aranjuez el día 4
de Mayo del mismo año.

Circular disponie~¿do que se cobre á los Cor
reos de Gabinete un real por cada libra. q1te
excedan sus equipajes de tas 50 que se conce
den grátis á los viajeros.

Direccíon general de COI'!'e.OS. = Los equi
pajes y bultos que lleven los Correos de Ga
binete que dcspucha y recibe el Minislcl'Ío de
Estado so pesarán. aun cuando contengan
eoerespondenoía, y se les cobrará á razon do
un real pOI' libl';} las que excedan do las cin
cuenta que se conceden grátis á cada viajero
que va en las sillas-correo, anotando su irn
por~e en el billete y en la hoja de I'U ta.

DIOS guarde á V... muchos años.=Madl'itl
14 de M,ayo de ~8?1. = l\laUl'i.cio Lopez Ro
betts.~Sr. Admlmstl'ador principal de COI"
reos de...

Real órden aprobando la reforma de las
dependencias de Correos y di.sponiendo gue
cesen los agrIJ,r¡ados .

l\IinisLerio do la Oobernacíon.e-Ilrno. SI',:
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del
proyecto de reforma de las dependencias de
Correos formado por la comisíon nombrada
en Beal órden de -13 de Enero último, bajo la
presidencia de V. 1.; y habiéndose digna
do S. M. dar su aprobación ti la expresada
reforma. se ha servido asimismo disponer,
de conformidad con lo propuesto por esa
Direccíon general:

1.0 El dia M de Mavo cesarán todos los
empleados agregados Ú las dependencias del
ramo de Correos.

2.° La Direccíon general de Correos pro
ceder áá proponer y nombrar entrc los em
pleados que cesan corno agregados los que
por sus servicios y domas circunstancias
deban desempeñar las plazas que se croan en
las plantillas de las Admínístracíones.

3.o El 1.° de Junio próximo tendrá efecto
la reforma aprobada, debiendo hallarse todas
las depcndencras en dicho dia con el personal
que consutuyen sus respectivas dotaciones.

4,.0 Desde el citado día 1.0 de Junio pró
ximo se satisfar án los haberes de las plazas
de nueva creacion, así como los aumentos en
las dotaciones actuales, con cargo á la cantí
dad de ::H UiOO reales consignada para cm
pleados agregados en el articulo 2.°, capi
tulo 29, sección 2.0. del presupuesto vigente.

De Real órden lo comuntco :í V. r. para su
inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á V. 1. muchos años. JUadl'id
18 de .\\lavo de 18G1.=",Posada 1I(m'DI'a _=
SI'. Dh'cctor general de Correos.

Orden. recordando á los Conductores la
prohibicion de ,;ntrodu,cir en [(IS l;al~iasob}etos

ext1'a/iios ti la correspondencia.

Direcctcn general de Correos.:-=El SOñOl'
Gobernador civil de esta provincia en oficio
de 11 del corriente inserta á esta Direccion el
que recibió del Di rector gCl'cnLe del [01'1'0
carril de Jsabel 1I, manifestandoque en repe
tidas ocasiones se habían detenido mercan
cías que trasportaban los conductores de
Correos sin Iacturas, y qun en la actualidad
para hacerlo con más seguridad las introdu
eco en los sacos de la correspondencia, pj
diendo en consecuencia autorizaeíon para
que los empleados de la empresa puedan
reeonceertos (JOl' fuera y evitar el fraude. En
su virtud, y no debiendo permitir esta Direc
eion que á la sombra del sagrado de la cor
respondencia defrauden los conductores los
intereses de dicha empresa, ha acordado:
1.°Hecordar ti V. el tit. 12, cap. 20 de la

i861



268 ANALES D~ LAS OHDENANZAS

Ordenanza, que prohíbe se introduzcan en las
hulijas dinero , alhajas, Ú Ot l'OS géneros exlrn
ños de la correspondencia, bajo la pena de
ser depuestos de sus empleos 0,1 Adm ínistra
dor ó Conductor que lo consintiese, 2,° Auto
rizar á In referlda empresa para que en los
casos que tenga fundadas sospechas de 0 0 11 
ducirse en las halijas ó sacos encargos Ú
otros objetos que deban facturarse, comisione
un empleado de catcgorla de la misma, que,
acompañando al Conductor hasta la Ad minis
tracion de COl'l'COS, pueda pedir al Jefe de
ella reconozca los efectos que contengan di
chos envases. Y 3.°, que el Administrador al
aprehender en los sacos ó balijus algunos
efectos que adeuden a la empresa los dere
chos dc trasporte, los entregue á dicho em
picado para que obre segun corresponda,
dando cuenta seguidamente á esta Direeeion
para su conocimiento y providencias que
procedan.

Del recibe de la presente órtlen y haberla
comunicado á las subalternas enclavadas en
la línea férrea , me dará V. oporumo aviso.

Dios guard e á V. muchos años. Madrid
27 de Mayo de 186i.=~lauricio Lcpcz Ho
berts.e-Sr. Administrador principal de Cor
I'C0 8 dc Santander,

Orden disponiendo que los que SÚ"Den con
ducciones trasoersalee seanconsiderados para
el pago decontribucioa. industrial corno Maes
tros de Postas y no como contratistas.

üíreccion general de Contribueiones. =
li mo Sr.: P OI' virtud de las declaraciones he
chas pOI' esta Direccion general y resolucio
nes adoptadas pOI' la misma, segun los datos
y antecedentes aducidos 31 expediente que
en ella se ha instru ido con motivo de la re
sistencia del Administrador' de COI'l'CúS de
Albaceto á que los individuos que tenían con
u-ataría la conduccion de ia corresponden
cia pública á puntos trasversales fuesen con
siderados como contratistas, y no como
Maesll'os de Postas, que era el concepto pOI'
el cual el citado Administradcr pretendía
que fuesen considerados. queda terminado
este asunto en conformidad á los deseos de
aquel funcionario, habiéndose resuelto que
los reterídos interesados sean considerados
para el pago de la contribucíon indust rial
como tal es Maestl'os de Postas, v no como
contratistas, debiendo pagar únicamente los
M reales que pOI' cada caballerta seña la la
tarifa número ~.o, unida al Real decreto de
20 de Octubre de 1852, á esta clase do con
tr ibuventes.

Loque participo á V. L, etc .
Dios guarde á V. L muchos años. 1'1adl'jd

9 de Junio de 1861,=Estéban Leon y Dledi
na,-Sr , Director general de Correos.

Circular manifestando qu~ el papel nona.
nativo 4et Rstado no,debe certificarse Con las
formatidades presentas para los valo-res de
la Deuda.

Direccion general de CO!'r-cos.=Al Adtni .
nistrador del. Correo centrat digo con esta
recha lo que sigue:

«En vista de la comunicacíon de V. S. de
'22 del anterior , consultando si el pnpel no
minativo del Estado debe admitiese por las
Ad 'llinist l'aciontJ!; para CCJ'tlIIC:ll' con las for
malidades que determina la Circular de 13de
f\1:11 'ZO de ,1856; y teniendo presente que las
Reales Órdenes de 27 de Setiembre, '1.0 de
Octubre de 1831 y 18 de ~¡:.H'ZO de 185·1. se
limitan Ú expresar los reqnisit os que habian
de observarse oara la remesa por el correo de
los títulos al portador, y que las disposiciones
adoptadas posteriormente pOI' esta 'Bit'eecion
s610 tuvieron por objeto dar mayor segu!'idad
á esta clase de efectos, pero sin separarse del
sentido literal de las citadas uealcs órdenes;
la Direecion ha acordado decir' ~ V. S, que el
papel nominativo no debe consid erarse com
prendido en IOd efectos de la referida circu
lar de 13 de Marzo de 'l g~6 para su circula
eion por 01 correo, puesto que pOI' su índole
especial no puede utilizarse en caso de extra
vio> Y pOI' consecuencia lleva en si una
garantía de que carecen los documentos al
portador.»

Lo que comunico á V... para su cono
cimiento y que lo haga saber á las SUb 311cl'
nas de su departamento, Dios gU3r'de á V...
muchos afias. }ladl'id 1.1 do Junio de 186'1.=
~l aUl'i eio Lopez Robcl'ts,=Sr. Administrador
principal de Correos de...

Owcula» disponiendo que los certiücado«
conplJ,pel de la Deuda para las Btüecres Se
entreguen ti los capitanes de los buqu,es con
las formalidades p.,.evenidas.

Díreccion general do Corl'eos .=~En vistade
cuanto expone el Admi nistrador del COl'l'CO

central en comuntcacion do 20 del mes ante
rior , esta uireccíon ha acordado que los
efectos de la orden comunicada en ~O de Di
ciernbre de 1857 á I ~ Admiuístracion princi
pald e Santa Cruz de Tenorifc, sean cxtensi 
vos á las de las Baleares para que los certill
cados con documentos de In DOlida pública se
entreguen al Capitán del buqueque conduzca
la correspondencia á la Península, GO J1 las
forma lidades que determina la circular de 13
de Mal'ZO de 1856,

Lo comuníeo a V,.. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde ~í V...
muchos años, iHarll'id 12 de Junio de '1 861."'-'"
Malll'icio Lopez l~ obel'ts . c=SI' . Administrador
principal de Correos de.. ,

186i



Orden maniJesta:nilo que los subalternos de
Caminos pueden recihirfranca la correspon:
ilencia que tengan de sus Jefes inmediatos.

Direccion general de Correos.e-Evacuando
esta Direecíon general la consulta de V. S. de
24 de AtJl'il próximo pasado, debe manifes
tarle que estando autorizados los ayudantes
auxiliares y sobrestantes de Caminos para
franquear oficialmente su correspondencia
cuando se dirijan á los Ingenieros, sus Jefes
inmediatos, pueden y deben, por la misma
razón, recibir tambíen franca dé la misma
manera la que proceda de dichos Ingenieros,
siempre que en uno ti otro caso se llenen
previamente las formalidades prevenidas,

Lo digo á V. S. para su conocimiento y
erectos correspondientes.

Díos guarde á V. S. muchos años. Madl'id
~l'l de .Junio de 18(iL=l\laurieio Lopez Ro
bel'ts.=S.·. Gobernador de la provincia de
üvíedo.
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Real6rden asimilando los portes de la coro Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid
~espondencia de Santo Domingo á los vigentes l8 de Junio de 1861 - O'Donncll.==SI·. üíreo-
para Cuba y Puerto -Rico. tOL' general do Correos.

~Iinistel'io de ia Guerra y de Ultramar.e«
Ilmo. Sr.: Enlcl'ada la Reina (Q. D. G.) de la
comlloicacion de V. 1. fecha 28 de Mayo
pl'óximo pasado, ,en q~e consulta sobre los
portes que deberán satisfacer las cartas, pe
riódicos é impresos que se remitan á la isla
de S:HÜO Domingo ó que se reciban de la
misma en la Península. ha tenido ú bien dis
panel' S. M. manifieste á V. l. quedesdo luégo
deben hacerse extensivas á aquella provincia
las tarifas vigentes en las Islas de Cuba y
Puerto-Rico, como también las domas dispo
siciones que rigen sobre el particular. Debo
ademús participar á V. 1. que desde el primer
viaje los vapores-correos trasaúan ticos harán
escala ti 13 ida en la bahía de Samaná, siendo
directas las expediciones de regreso desde la
Habana á Cádiz ó Vigo, y utilizándose siem
pre la línea que provisionalmente existe, y
que definitivamente se establecer á muy pron
lo, entre la isla do Cuba y las de Santo Do
mingo y Pucrto-Iüco.

De Real órden lo comunico á V. 1. para su
eonocimíento y efectos correspondíentes.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

ITINERAJUO pa-ra el seroicio de la conduccio» diaria de Madrid tÍ la Coruña 'Y viceversa,
serviiia porferro-carril 'JI postas,

- - .- _.- -.0-

DE :MADRID A LA CORUÑA.

- - -._- - --.._. -

Días de las ex- Paradus y pueblos
Tiempo, Llegada, Detencion

Leguas. - - -
podieioues. del tránsito.

H&. hJs. JI<. Alg. u«. u«,
----

F ¡Madrid [estaeion).... » » ) )

lil\RO-CARRIL. ,Coll:ldo Villalva . . . . . ) 1'20 9';)0 n.s 0'30
\Guadarrama . . , . ..... -1 1/2 0'4;) 11' 5 »

p Fonda de San Rafaol. 2 t/2 2'10 1 '15 m.s )

OSTAS•• , •• '(V'1l tiI lIúas m...... , .. a 3/4 2':-W 3'4;) 0''20
Sanchídrian (estac.).. 3 'S/1r. 2'00 6' 5 O'f>á

t"éV'IO........... . » 0'27 '1'27 O' 7
FERRO-CARRIl.. Ataquines. .. '" . , , . ') 0'-19 7'53 O' 1

MedlOu del Campo (es-
tacion) . ... , • . , ... ) 0'27 8'2'{ 0'10

-- ISumay sigue. . , .. 11 -t, 9'58 2' 3
I f

Salida.

lIJ. M$.

8'30 n.«
10'20

11' r,
1 '15 m.s
4' 5
7'00

1'34
7'54

8'31

-1861
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Dia s de las ex
pediciones.

Paradas y pueblos
del tránsito. Legu as,

Tiempo.

JI. . JI,.

Llegada. Detencion

B s , JIs ,

_.--=
Salida.

11,. JI• •

»

»

11'00 n. «
12' ilO
2'15 m.s
:3'30 I

5'00 I
6'10

11'00 m,>
1'00 t .e
'l 'HO
~' ·i~

/i' H>
6' 15
7'15
9'30 n.«

10'40
11'55

1'15 m.«
2'55
.1'25
5L3~

7' ;) ¡
8'20

10'45 ¡
12'25 k

2'20 Le t
VOO j
5' 55

»
)

»

»

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»

2'14

»
0'10

»
)

0'10

O'iO

2' 3

1'00

1'00

)

8,46 m.s :
1'00 t.« :
1'30 I
2,45 I
4.·j¡, ,
6.15
7'-H1
8'HOn.s

,10,40
11,;)1)

1'1;) m.«
2'4t>
4'25
;)'35
(;.515
8 '20

10':15
12'2~

2 ' (~W Lo!
4,'00
5'55
8' B

10'00 n.«
-l2'30
2' Hi m.«
3'30
5'00
6'10
7' '15

9' ;)8 I

O:·H) ;

2'00
0' 30
1'1!)
1'30
2'00
1'00
f ' 15
1'10
1'15
1'20
1'30
1' 30
1-ro
1'20
1'1~
2'15
1'40
-1'n5
1' ·10
1'05
2'1 0
1'55
1'30
1' -1 5
1'15
1'30
1'10
-l ' ;¡

--.- -.---- ·_··· - ---·- -- - 1·- - - ._ _ .

Suma anterior. ..
~Jedina del Campo(ad-

ministr :lCion ).• ..
Casa la Raya .
Tordesillas .
Vega de ValdeLl'On co.
Vill al' de Frades. . .• •
Villalpando . . .. " . . .
San Est éban. . . . • . • .
Benavente• •. • . . , . •.
Pobladura _" .
Yalouuado .
Palacios " ..
Astorga • ••...• •..•.
Rodigatos .

P Venta de Silva .
OSTAS ••• • •• Bembibre... .•. , .

Cubillos ..
Villafranca . . , .
Vega de Yalcárccl. "
Piedl·afita.. ' .
Nogales . .. .... .. . •.
Cerezal... •........

1 llesones .
Lugo . • . • • .. . .. .. . .
Valdomar.. . . . .... .•

: Cuiteriz .
~1onte Salgueiro .
Betanzos, ' " ' " ,
lñás.. . '" .. • .. .. ..
La Coruña .

- -- -- 1- - - - -
91 51,58 6'4·7

DE LA C O R UÑA A MADRID.

- ----- -- - -- -- - _._--

Días de las ex
pedicion es.

Paradas y pueblos
del tránsito. Leguas.

Tiempo.

JI. . s «.

Ll eglldu.

u« . s«,

Detencion

/1$. n«.

Salida.

iLa eoruna .....•....
Iñás •••. •. .. •.. , . •.
Betanzos . . ... , .
.MonLe Salguciro .
Cuiteriz , .
Valdomae•. " . . , .
Lugo,; . . . •. . , ,.

P OSTAS , •• • • ,Mesones , .
Cerezal. . ., . •......
Nogales•..... . . . ...
Piedraííta .
Vega de Valcárcel . . .
Vi 11 atranca ,
Cubillos.. . • .. .. , .
Bembibre .. , .......•

»
1'10
1' S
2' 15
1'1 5
1' 30
1'ao
1' ;)5
2'25
1'~5

2'25
-l'25
1'40
2'30
1'30

»
8'10 n.«
9'1r,

-11'30
12' 45
2' H) m.»
3'45
6'4·0
9'5

-t0'30
12' ;);)
2' 20 Le
/t-'OO
H'·iO
8',10 n.e

»
})

»
»
»
»

1' 00
»
»
»
»

»
0'1 0

»

0"10

7'00 Le
8' -10 n.,
9' ·H)

11'30
12'4·5

12 '1;>m.s
4'·i-5 I
fi'40
9 ';)

10'::10
12'55
2'20 t. "
4 '10
6'40
8<20 n,«

- ----- - 1- - - - 1

Swma y sigue.. •.. 43 t/'1. -1' 20

-l861
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Madrid 'M de Junio de 186L=El Director general.

Paradns y pueblos
Tiempo. IJlega.da . Detencion Salida .

Dillll de las ex- Leguas. - - - -
pcdi¡;ionos- del tr ánsito .

Hz. Ms. Hg. M.o Hs. Hs , 11,. M•.
- - - - -- -

Suma asuerior ... 43 1/'1. ~H'4~ » 1'20 }}

!Venta de Silva.. .... '2 "1 1'30 10'10 » 10'10,4

, Bodigatos .•. •. • , ... • :2 1'120 11'SO }} 11'30\Astorg. . ...... . .. .. :1 1'20 12'50 0' ·10 1'00 m.«
Palacios •• o , ..... . ,. 3 1'30 2'30 m.» » 2'30
Vatcabado...•. •.... 3 1'20 3';10 » a'M
Pobladura . .. , .. ..•. 2 1/'1 -1' ·1;> B~ 5 )} !$' 5

jBenavente •.•. . , .... ~ {'tO 6'15 {"OO 7' 15
POSTAS••••••~.n Est éban.•.. •.. . ~ I¿ {"it> 8'~lO » 8'30

Villalpando..••.•... 2 'l, 1'00 9'30 » 9':30
illar de Frades ..... 3 ~/4 2'00 11'30 » -11'30

Vega de ValdeLroflco. 3 tr 1'30 1'00 t.e » 1'00 Le12
2'15 2'H)Tordesillas ...... . , . 2 1/2 1'15 ))

Casa la RHV3 •••••••• » :>1 0'30 2'45 » 2'4ñ
\ Med~n~ delCampo (ad-

4

mmistracion ..... . 3 't. 2'00 4'ti5 3'00 7'45r"m [estacíon) ... . .. » 0'15 8'00 n.s 0'12 8'12 n.e
F Ataquinos....... ". » 0,28 8'40 O' 1 8'4..1

ERRO 'CARlUL . Al'évalo . .. . .• . ... . » 0'18 8'59 O' 4: 9' 3
Sanchidrian (estac.] . . » 0'32 9'35 O'H> 9'50

¡Villacastin . •...... , . 3 :>1 2'00 H,50 0'20 12'104
POSTAS••••• • Fonda de San Rafael. 3 :7/4 2'30 2,30 m.s » 2'30 m.s

Guadarrama .• .. . . .. 2 J/~ 2' 1) 4,31) » Jt' ;~5

F Icollado Villalva.• . . , ,1 1/2 0,40 5'1~> 0' ,15 5'30
ERR.O-eA.RRIL. Madrid (estacion) •••• .» 1,~O » » »

9-1 a3,1B 6'37
~ ..____a...:: ._

...........;.., - ..:=- _..- '-, - ,- . ···--~--·~rl-;k·--';;;:;--------.

Real óraen estableciendo Estafetas amóu
lante.s en los ferro-carriles de 8anckidrian
á Búrgos y de Vallad<Jlid á Santander.

l\linisterio de la Oobernacion.e-Ilmo. Se
ñOI': En vista del expediente instruido en esa
Direccion general, del que resulta la conve
niencia de reformar 01 servicio del correo en
las líneas de la j)lala, Astúrias y Santander, la
Reinil (Q. D. G.L conformándose con lo pro
puesto por V. L, se nadignado mandar:

L° Que se establezcan Estafetas ambulan
tes por los ferro-carriles de Sanchidrian á
Búrgos y de Valladolid á Santander.

2.° Que se créen al efecto tres plazas de
Administradoresde primera clase y otras tres
de Ayud:'lnles. con destino á la ambulante de
Sanchidrian á Búrgos, los cuales dísírutarán
10.000 y 6.000 reales respectivamente pOI'
gueldo y gastos.

3.° Se oréan asimismo oh-as cuatro plazas
de Administl'adol'cs de segunda clase para la
ambulante entre Valladolid v Santander con
el haber de 7.000 reales cad:l uno por todos
conceptos.

4.Q Para el servicio entre Sanchidrian y

Búrgos se destinarán dos wagones-ccrrecs
de la propiedad del Ramo, debiendo facilitar
las empresas de los terro-carrllos del Norte é

Isabel Il UI1 carruaje Ú sccoíon de carruaje,
de las dimensiones convenientes, para la di
recelen de la correspondencia que circule
entre Valladolid v Santander.

!$.o ba conduccion de las sillas-correos de
la Mala y Astúrias entre Madrid y Sanoln
drian, S'D veriñcará á cargo de tres conducto
res de primera clase para cada una, destinán
dose seis más para el mismo servicio en cada
una de las carreteras de BÚI'gOS á Irun y de
Valladolid á Oviedo.

6,° y pOI' último; queda V. L autorizado
para plantear esta reforma de la manera que
más detalladamente se establece en el adjunto
cuadro, debiendo cesar en sus cargos los
conductores que, en virtud de ella, no pue
dan tener cabida.

ne üeal órden lo comunico á V. I. para los
efectos correspondlentcs. Dios guarde éÍ V. I.
muchos años. Madl'id 2¡) de Junio de 1861.=
Posada HerI'CI'a.=SeñDI' Director general de
Correos.
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Real rfrdffl aprobando las dos Instrucciones I

para los Peatones '!J Carteros de los ¡ntebtos.

Ministcl'io de la Gobcrn3~io? ",=L3S multi
pliC20as comunic;¡cioMS ~Iams PUl';] .el SeJ',
,,¡cio de la correspondencia, ~statlleClda~ en
una fjl',\O parte de las pt·o.vmc13s .del üeino,
estéu produciendo los satisfactorios resulta
dos que rundadamente debían esperarse de
tan deseada mejora. Hay,3m embargo, una
necesidad urgente de perfeccionar u.n. plan
tan vasto y tan complicado: las cO~ldlcloncs
de nuestro país, la escasa nnportancm d(: rn.u~
chos de los pueblos á quienes se lleva diarla
mente su correspondencia, y oLI'(lS ~a~lsas es
peciales y exclusivas de este sel'VICIO, h,an
hecho indispensable el sistema de couduccio
nes pOI' peáton, único medio de hacer Ilegal'
las cartas hasta los más apartados puntos del
neino. PCI'O Goma á los fun cionarios destina
dos ú estas conducciones :l pié no pueden
exigirse las circunstanclas Ú instrucción que
acaso conviniera al mejor desempeño de su
cometido, porque ni éste ni la recompensa
que reciben en premio de su trabajo pueden
hacer conciliables estos extrernos , procede
que pOI' lo ménos se determinen en una i08
truccion clara los pnncipales deberes que
contraen 10$ carteros y peatones 81 aceptar
sus cargos. En su consecuencia, S. 1\1. la Beina
(Q , Do' G-.), de conformidad con lo pr()pu~gto

por V. I., se ha dignado aprobar 13s (\08.lOS
truceiones adjuntas formadas pOI' esa Direc
eion general y sometidas á su exámen, dis
poniendo al propio tiempo que se impriman
en la segundahoja de las respectivas creden
ciales, y que se expidan de nuevo estos do
cumentos á todos los funcionados de las cla
ses mencionadas,

De lteal órden lo comunico á V. 1. para su
inteligencia y efectos correspondientes. Dios
guarde á V. l. muchos años. l\ladl'id 26de Ju
nio de 1.861 .=Posada Herrcl'a.=SI', Dil'cctor
general de Correos.

Modelo de credencial para el nombramiento
de Carteros.

Ministerio de la Cobernacion.eellíreccton
generalde ~Ol'f~os.=gn uso do las atribucio
nes que me están couforidas, he nombrado á
V, con esta fecha cartero de - .
con el haber anual de __ rea-
les vell,on señalados ti dicha plaza, que le se
r~n satisfechos en la Administración prineípsl
d~ Correos de -_ desde el
día en que principie V. á desempeñar dicho
cargo, con arreglo á las Instrucciones que al
dorso se expresán.
L~ digo aV. parasu safil\faceión.

d
Dios guarde á V. muchos uños. lHadl'id _

e -- de 18t;

l'OMO IV,

Instruccion im presa al dorso de la credencial.

El cartero, como fiel g-u:Jl'dador de la COl'"
respondencía que se deposíta en el buzon,
que debe tener abierto en su casa, ha de ser
pCl'S?na d~ acreditada conducta, que inspire
cOnf!a~lZa a sus eonvecmos y que sepa leer y
escribir.

Tendrá abierta su oficina las horas que le
designe AU jefe inmediato, para que al público
pueda acudir á certificar cartas ó á cualquier
otro acto del servício.

Debe hallarse puntualmente en su casa !l
las horas de llegada de los correos y peato
nes-conductores para el recibo, despacho,
entrega y distribucion de la corresnondencia.

Vigil::u'á con esmero el puntual servicio ele
los peatones y conductores, y dará cuenta á
su jefe inmediato de 138 faltas que observe y
que no haya podido CONE\gil' su celo,

POl' cada carta Ó periódico que distribuya á
domicilio pcreíbir á un cuarto, además de la
retribucion que Lenga señalada.

Vigilará la conservacion de las carteras,
balijas ó mochilas en que se conduzca la cor
respondencia; y euid;ll';l de que los candados
y las llaves estén en buen estado, para que
jamás dejen de ofrecer la eonveníonte segu
ridad.

»0[' último,como dependiente do la Direc
cíon general de COI'I'COS, cumplir á I~s domas
órdenes quo le comunique el Administrador
del punto á que se halle agregado, y se en
tenderá con el mismo en todos los actos del
sBl'v!cio que tiene á su cargo.

Madl'id ~I) de Junjo de 1861,-El Director
general de Correos.

Modelo de credencial para el nombramiento
de Peatones conductores.

MinisLerio de la Goberuacion.=j)j¡·eccion
general de Correos.e-Eu uso de las facultades
que me están conferidas, he tenido ¿ bien
nombrar á V. para la plaza de poaton-con
ductor de la correspondencia (liaría desde

y viceversa, con el haber
anual de I'S. , que á la mis
ma se ha señalado; el cual doberá V, percibir
en la Adminístracíon principal de Correos
de --- desde el día en que prin
cipie á desempeñar dicho CU1'gO, con arreglo
á las instrucciones que al dorso se expresan.

Dios guarde :\ V. muchos años. Madl'id --
de - de 186

1nstruccion impresa al dorso de la credencial.

El peaton-conductor de la correspondenoia
es la persona á quien se conña el secreto de
la misma; en este concepto, su conducta ha
de ser íntachuhle, para que inspire al público
completa confianza,

Será puntual y diligente, no faltando nunca
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alas horas que se le designen para cumplir
su cometido.

Recibirá cerrada la cartera, y sin la menor
detencíon marchará para los pueblos á que
deba conducirla.

En los de tránsito y término repart irá la
correspondencia {} domicilio, recibiendo pOI'
esto trabajo, además de Sil sueldo. un cuar to
por cada carta, pliego ó periódico, que satis
farán los íntercsadossin excepci ón alguna.

Si en los citados pueblos hubiese Cartería
dotada pOI' el Estado, corresponde al cartero
la repartición á domicilio y el percibo del
cuarto mencionado. Del mismo modo, cuando
la distancia que el peatón haya de recorrer
sea demasiado larga, y se considere que no
tiene tiempo para repartir á domicilio en los
pueblos del tránsito, lo ejecutarán personas
designadas por los Alcaldes, los cuales cobra
rán el cuarto en carta como única retribueion.

El peaton, al regresar de su expedicion,
pasará precisamente pOI' los mismos pueblos
que le están marcados para oonducír la cor
respondencia depositada en 10$ respectivos
buzones al punto de arranqu e.

Para ser peaton-conduotor es circunstancia
precísa saber leer y escr ibir.

Las cartas certificadas han de entregarse
en propia mano á las personas á quienes va
yan diri gid as, recogiendo en el acto el SOb l'O
con el recib í del inter esado, para su devolu
cion á la Administrucion ó Ca rtería en que el
peaton las recibiese.

Está prohibido conducir cartas fuera de ha
lija, y sólo se admitirán en el campo ó en los
caseríos en despoblado; pero con la circuns
tancia de que lleven en el SObl'C los sellos de
franqueo correspondientes.

Es de cuenta de los peatones-conductores
la conservacion de las mochilas 6 carteras en
que se conduce la correspondencia, de cuyo
buen estado deberán cuidar.

El peaton-conductor de la correspondencia
es un empleado público, á quien se guardarán
en los actos del servicio las exenciones que
las leyes conceden, pudiendo reclama!' de las
Autoridades el auxilio que necesitasen para
el buen desempeño de su cargo.

Por último, como dependientes de la Diree
oion general de Correos, y p OI' lo tanto de los
Administradores del punto á que se hallen
agregados, harán pOI' conducto de éste las
reclamaciones que puedan ofrecérselos.

Madl'id 26 de .Tunio de t861.=EI Director
general de Correos.

Girculwr manifestando haber sido declara
do cesante 'u.n empleado por haber detenido la
entrega de un pliego C8rti.jicado,

ml'cccion general de Correos.e-Habiéndcse
j usüñcado que por el Ofleial primero de la

ádmínistraeion de Vigo D. Lorenzo Torres se
detuvo dos días la entrega de un cerLificado
dirigido de esta Corte para D. Nicol ás Gomez,
he acordado declarar cesante :í dicho em
pleado, y que se circule esta dispos)cion para
conocimiento de todos los del Hamo, á fin de
que se penetren de 13 conducta que, bien
á mi pesar, estov resulto :í observar con todo
el que cometa la menor falta en tan impor.
tanto servicio.

Dios guarde á V... muchos años. Madl'id 28
de Junio de 1861.=l\lauriúio Lopoz Roberts.
==<..')eñor Administrador principal de üor
reos de.. -

Reglamento dehden y detalle con'Denido en
tre la Ad1ninist?'acion de Correos de España y
la Administracion de correos de Bélgica para
la ejeeucion del Tratado de 20 de Febrero de
1.861 (1).

El Director general de Correos do España,
p OI' una parte, y

Ei Director general de Correos, Caminos de
hierro y Telégrafos de Bélgica, P Ol' la otra:

Visto el Tratado postal celebrado entre Es·
pnña y Bélgica en 20 de Febrero de 1.861, por
cuyo artículo l!) se dispone, que las Adminis
traciones de Correos de ambos paises deter
minar án, de comun acuerdo, las condiciones
á que habr á de someterse la eorrespoudencía
de uno de los dos países para el otro insufi
cientemente franqueada p OI' medio de sellos
de correos; regularán la forma de las cuen
tas, así como la direccíon de la correspon
dencia que se trasmita recíprocamente; y
adoptarán todas las demás medidas de órden
y detalle que sean necesarias para asegurar
la ejecucícn de dicho Tratado, han convenido
en lo siguiente:

Al'Lículo 1. 0 El cambio de corresponden
cia entre la Admlnísu'acion de Correos de Es
paña y la Administraoion de Correos de nél
gioa, tendrá lugar pOI' medio de las Adminis
traciones de Correos siguientes, á saber:

Por par te de España .

1.° lr ún.
2.o La Junquera.

Por parte de Bélgica.

La Administracion ambulante del ~led iodía

(QnievI'ain).
Artículo 2: La remision de los paquetes

de la Admin ístracíon de cambio belga, se ve
riflca rá del modo siguiente:

La Admmistracion ambulante belga del Me
díodía (Quievrain) hará una expedicíondiaria
á las AdOlinistl'aciones de cambio españolas
de Irún y La Junquera.

(1) V éanso 01 Tra tado pñg . 263 Y la cir cular y
Tar ifa de le, do esto mismo IDOS.
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LOG paquotes que 92. dirjja~ á 1:1I~ e~nl~n
drán la corre5pondencl3 dcstl,nada a las pl.O
vineias de Alava, Albac,ele., AI/,cante, A~mCl'Ja,
Astúrias. A\'il:J. BadaJoz. Bl1l'go~, Cáceres,
C~di¡r,. Ciudad-He31"Ct'>t'doha, ~oruna, Cuenca,
f.ranada, GIJadalaJ3ra. GllIpnzcoa. lJllel~a.
"ucsen, J:'Ien, I.eon, l.ogroño, tugo! Mndl'~d,
Málaga, ~Iurcí;:¡, N:lV(lITa. Ol'cose, 0Y1edo, Ja
lencin, Pontevcdra. Salamanca, Santander,
Segovl:l, Sevilla, Soria, Teruel, Toledo, Va
lencia, Vallarlolid, Vizcaya, Zam?ra y Zarfl
coza asi como 1;) correspondencia con des
tino1Gibraltar, á las Islas Canarias y á !as
posesiones españolas de 13 costa septsntno
naldo Afl'iea .

Los paquetes para La Junquera contendrán
la corre;.;ponJoncia con destino ~ las proyrn
cías de Barcelona, Castellon, Gerona, Lérida,
rarrscona é Islas Baleares.

A\,t 3." La .remísion de los paquetes de
las Administl'acioncs de cambio españolas
tendrá lug;¡r en la forma siguiente:

L0 La Admínistl'acion de lr ún verificará
dos expediciones diarias para la Administra
cion ambulante belga del Mediodía (Ouic
vrain).

2.1) La Adrninis/J'<lcion de La Junquera
efectuará una expedicion diaria para la Ad
minisu'acíon ambulante belga del Mndiodia
(Qu ievrnin).

Al't, 4.° Los paquetes cerrados que se
cambien entro España, y Prusia y los países
que se valen de la mediacion de Prusia, con
tinuarán trasportándose á traves del territo 
río belga por los precios J bajo las condtcio
nosestablectdas por el arto ~O del Tratado ce
lebrado en 17 de r~ncro de ·t8tJ':1 enn-e Bélgica
y Prusia, hasta tanto que la Administraci ón
do COI'I'CO:'! de E.'lpaño notíüque á la de nél·
giCll la intencion de tomar á su C:\I'gO el pago
dA los derechos de transito helgM~, aplícables,
ya sen á la totalidad, ó ya ú una parte de di
obos paquetea cerrados.

Los paq118WS cerrados que se dirijan de
.Bélgica ti P01·tug.ul continuarán trasportan
d05C á trnve..q del territorio.di: Espnñn con :11'
rr.glo a' TI'atDcto postal vif{cnt<l en la aCluali
tlad enL'eo España y Portugal, hasta tanto que
l~, Admi,ni8LI~dcjon dl~ COl'l'COS de Rélgica 110
tlhquc a lade Espafia la in tencion do tomill'á
SU cargo el {}ago de'.los derechos de tránsito
espnfioles¡ aplicahlos, ya !lea á 1:1 tO.l.¡}lidacl, ó
ya á una parte de dichosJl(lq\lOlCS cerrados.

Art.. 5.
n

Lit eO!'t'ospon oncia de todas cla
~es proceduuleú con dnstino á Gibra ltar sed
I1toYi~ionohIH::n\.O<lsimihH)a á la de 6 pa;a R~'
l!ttf\a,..cuantla se (',ornpl'enda en los p:¡qnetns
u ba~tJas que Be cambien , ont~e 1M Adminis~
~f1lC&ones de Correo8 eSp¡\ño)as y belgas,

ArL. 6.° Las Adminístl'uoiones de cambio
espaflolas y belgas se 8OLt'egarán l'ecipl'Qca~
mente y ~¡n pOl'tearlas, las eartas no fl'an
quead3s. El pOl'llJO de 0$W-!) cartas lo ofeetua-

rán las Administraciones de cambio del país
á que vuyan destinadas.

Ar], 7,0 Las cartas remitidas, bien sea de
Españ~, Islas Baleares y Canarias y posesio
rres españolas de la costa septentrional de
Africa para Bélgica, y los paises á que BélgíC:I
sirve do intermediaria, ó bien (le Bélgica P:)I'(l
España, Islas Baleares y Cananas, posesiones
españolas de la costa septentrional de Afríea,
y paises á que España sirve de intermediaría,
podrán ser Irnnqueadas por los remitentes,
pOI' medio de los sellos de correos que estén
en uso en el país do su origen.

Ar]. 8.0 Cuando los sellos de COI'l'eoS co
locados sobre una e:lI'UJ dirigida de uno de
los dos países al otro representen uno. SLlm3
inferior á la que exija el franquee de III mis
ma hasta su destino, se conslderará y por
toará In carta corn o no franqueada, salva hl
deduccion del valor de los sellos,

Sin embargo, cuando el porte complemcn
tarío, que deba pagarse pOI' 13 persona 3
quien vaya dirigida una carta insufloiente
mente f1':.1 nqucada, represente una Iraccíon de
Jos CIJ:JI'tos de vellón 6 de décimo de franco,
la Administración de Correos de España pel'
cibirá dos cuartos de vellon POI' la Iraccion
de doscuartos y la Administracion de Correos
de Bélgica un décimo entero por la fraecion
de décimo,

ArL 9.° Los periódicos, ganetas, obras
periódicas, folletos, catálogos, prospectos,
anuncios y aVISOS, ya sean impresos, ya gra
bados, litografiados 6 autngrafiados, que se
dirijan de Espa ña, Islas Baleares y Canarias ó

posesiones españolasde la costaseptentrional
de ACriG<l á Bélgica, y reciprocarncntc los oh
jetos de la misma naturaleza que se dirijan de
Bélgica Ú España, Islas Baleares y Canarias y
posesiones españolas de la costa septentrion al
OB Africa, franqueados con arreglo al ar
tícnlo 7.1) del Convenio de 6).0 de Febrero
tic 1861, no podrán Set' admitidos sino bajo
f,ljas y ue manera que sea fácil reconocer In
naturaleza del contenido y cerciorarse de
que no oom prenden ninguna carta, escl'ito,
cifl'a Ó si~no manllScl'ito.

Arl. 10. Lasc.wl.as COI,tificadáS oL'iginatiaS
de España, Isl3S Haleill'es y C~n:lrias y pose
siones espní'iolas de la costa septentrional de
Africa eon destmo á RélgiC(\; y \'ocíproca
mcnle, las C(1I'L(1S cel'lificadas originari:ls de
Búlgica con desLino á España. Islas llaleares
'f f.anMias y posp-siooes (~pal101as de I:t co~'tr'\

septentrional de Afric,), no podrán ser admiti
t1as sino bajo sobre, y cel'I'adas, cuando mé
nos, con dos sellos sobre lacre.

Estos sellos dohc¡'án tener una impl'esion
uniformo que \'epl'üsent.c un signo p:ll,ticulat'
dell'cmiLente, y debm';;\n coloeul'se de maneen
que sujelen lodos los dobleces del sobre.

Jgual fOl'maUdad debel':\ obscrvtlrse coú In.'l
cal'las certificadas ol'lgill;l('ias ó con destino á
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los países á los que España y Bélgica sirven
{¡ puedan servil' de intermediarias.

AI'L 11. Las cartas ceruñeadas trasrni Ii
deis de una y otra parte en virtud de 11Is dis
posiciones del art . ¡f .O del Convenio de ~O de
Febrero de 1861, SA marcarán pOI' el lado de
la direccion con un sello que tcng'a la expre
síon de Certificado t> Cha:rgé.

Ar lo H. L::t5 cartas ordinarias, las certiñ
cadas y los periódicos Ó impresos que se 1'(\

mi tan, bien sea do Espa ña, Islas Baleares y
Canarias y posesiones cl;rañ0!~s (II~ la costa
soptentrional de Afl'ica para Bélgica, y los pat
ses á que Bélgica sirvo de intermediaria, Ú
bipl1 de Bél gica p:II'a F.,'parl::l , Islas Ilaleares
y Cnn :l rias, posesiones espa ñolas de la costa
septeuu-ional de Afl'ica y los países ;í que Es
paña sirve de intermediaria, se marcar án pOI'
cl Iado de la díreecton con nn sello que ex
preso 1<1 fecha y lugar de su origen.

A\'t. 13. L:¡¡; C3I'!..'lS ordiuarins, las ccrtifl 
cadas, los neriódicos y los impresos que se
camb ien entre las (los Administraciones de
Correos de Espaoa y de nclgica, y que hayan
sido franqueados hasta su destino, se marca
r án índependi cntementc de los sellos men
cionados 'en los artieulos procedentes, con
otro que tengan las iniciales P. D. en un lu
gar visible de su direccion.

Las e;1I'\.:IS dirigidas do uno de los dos pal
ses al otro insuflcientomentc franqu eadas por
medio de los sell os do cor reos, se marcar án
con un sello que tenga I;lS expresiones si
guientes:

En 8spaña: Franqueo insuficiente.
E1t Bélgica: Affranehíssement insuffíssant.
Arlo -l./i,_ Acada expedición M :J.comp~ñad.

una noja de aviso, CfI 13 cual se anotarán, con
las clasiñcacioncs que en ella se establecen,
la clase y nÚIMl'O de objetos que eontcngan
los paquetes, así como el n úmero ele portes
sencillos ó el peso de que deba \levaI'R C} cuenta
por- cada categoría de corres pondencia.

Se 11 rurá {¡ dicha hoja el acuse de recibo de;
In última expedícion recibida de 13 Admin is
tracion correspondiente, en el que no se
Iknara la colurnlHl dcll'esultado de 13 cüm
probacion, sino en el caso de que esta com
probacion al'roj o uoa e¡¡Í':~ rlifer'enLc de la
consignada en la hoja de 3'fiso.

Las hojas de aviso y acuses de recibo de
qne deh<w3n hacer uso las I'r.spect.iv~ls Adlllí
nisLl'aciones de caml)io, sel'án cOnfOl'lnfl!l á
los modelos A y R unidos al pl'csente Regla
mento.

1\1'1. 15. Lase:lrtas insuficir,ntemenf.c fl'an
quead3s por medio de sellos de COI'reos, y que
deban c:lI'garsc con un pOI'Le complementario
en virtlld del ~ll'L. 7"un] pt'esúnte R ~gl(lment o,

se anot.:lt':'In en el cuadl'o núm. 2 de la hoja
de aviso, con todos los detalles que por él se
establecen ,

EsLas cartas se reunirán por una croz de
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bramante, colocando l}~cima un l'óLulo que
exprese: Cartas W,$UftCu;'f/,temente franquea.
das ó Lettres Í1I-SUJJtssaraent tif.fmneJLies.

Al't. 16. La conespondellcia devuelta
bien sea ~} ca1.!-sa de su mala dircocien , ú bíml
aeonsecuencra do! cambio de domicilio de
las personas á quienes está dirigida, se ano
lm';i nominalmente en los cuadros de las ho
jas do aviso destinados {\ este objeto.! La correspondeocía mal dirigida se rCllllÍl'á

I por II\Ul cruz de bramante, con un rÓlulo ell ¡ cima que exprese: Correspondencia mal diri
¡ qida Ó (Jorrespond.l:tnccs mal dirigées.
I La correspondencia devuelta pOI' perteM~

¡ ccr á personas que se hayan ausentada dlj-

I
I jando noticia de su nueva direccíon, s~ re

unirá tambien por una cruz de lW3mante CDnI II11 r ótulo encimu que ex preso: C01'?'t!sponden
I cía devuelta 'Por cambio de Mmicílio ú 001
i respondencee reea;pcdíée~' pou« changement de
\ residence.! Art, f7 . Las cartas certiñcadas se inscri
1, birán nom ínalmente en el CWHl l'O núm. !) de

la hoja de, aviso de la Administracion rerni
I Lente, con todos los detalles que éste esLa
! bl cce.

Estas cartas se reunir án nor una C\'UZ de
bramente, y las puntas de éste se sujetar án en
la parte infertor de la hoja de aviso por medio
do un sello sODI'e lacre.

En 13 PUTtc superior de la hoja de aviso se
estampará el sello que exprese Cert~/¿cado Ó
Ghar.r;é, siempre (J~e el paquete contenga una
6 más erutas oertiíícados.

Art, 18. En el caso de que, :i las horas
fijadas para la ex pedicion de }OR paquetes, una
ele las Ad ministraciuues ele cambio cualquiera
do los dos paises no tuviese que remitir
carta alguna á la Adminrstracion con quien
correspondo, no por eso dejará de dirigir, en
la forma ordinaria, un paquete que contenga
la hoja de aviso negativa.

ArL. 19. Las Administraciones de eamh ío
respectivas dividirán en paquetes distintos la
corrospondcncla que pertenezca á enria U03
dc las di f0l'úOLes categorías que se c~pcc i(lcfJn

en la hoja de aviso.
En cadapaqu eto so pondl'á un l'ótulo, en el

que se i ndique la clase de la correspondellci;l
on él incluida.

Los rótulos, de que deberán hacel' uso I:I~
Administraciones de c¡1mbio se imprirnil'áo, {¡
saher:

Sobre papel encarnado, par!! la COI'¡ 'CSPOIl
dr.ncia intem:wional f¡'anqu eada.

Solwc p3pel verde, p:lr~l la cO('I'esponcl nl)
eia ínter'nacional no f¡'anqueada,

Sobre pupel g1'Ís. par'a la co,...espondGncia
de tl'únsito con de.'>tino ú Espal1a tÍ á llélgic:J I

entregada rocíprocamente exenta de lodo
porte.

Ad. ~O . l'od() paquete, despues de hnbcl'
sido alado interlormenLe, debe cuIJril'se con

f861
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papel de forrar en sufleient» c:mtid~d para
que resísta 31 roz~mJ<lnlO, atarse exterior
mente v cerr::l rse con lacre, estampando en
éste el sello de la Adminigtracion. . .

El sobro llevara el nombre de 13 Adminís
tracion del destin o, así como el sello de la
Ad lllínistl'acion remitente,

El bramante con qU 0 se ale exteriormente
un paquete debed no tener nudos.

Al'l. '21. Todo paqu ete que contenga ear
LIlS oertiñcadas deberá marcarse con el sello
(!erti/icado ó Clzar,r¡é.

El bramante que cierre extoriorrnente este
p:.qnctc, además del sello colocado sobre sus
dos pUIILns, llevará un sello pOI' cada lado del
paquete en el punto en que el bramante forme
C,'IIZ,

Art. 2~. Cuando las cartas cCl'tifJcad;:¡s,
di,'igidas de un país al otro, vayan acompaña
das de f()rmulas destinadas á hacer constar el
recibo de dichas cartas por Ias personas á
quienes sean dirigidas, estas fórmulas. con el
recibí do los interesados, se devolverán ~ la
Admin isLJ'acion central del pois de Sil origen.

Arl. 2~~. L3S cartas que por cua lquier
C:\llS3 resulten sobrantes y que ambas J\clmi
nistraciones tengan que devolverse en virtud I

del art, n del Convenio de 20 de Febrero de
1861, i r án acom pafi adas ele una relación con
forme ~I los modelos C y J) unidos al presente
reglamento.

Art. 24. Se redactar án mcnsualmontc á

cargo de la Adm inistracian de Correos de
Bélgica cuentas particulares del resultado de
la trasmision entre las respectivas Adminis
traciones de cambio, tanto p OI' la eor respon
ci encia que l)aya sido devuelta de uno á otro
país, á consecucneía del cambio (le domicilio
de las personas á quien iba dirigida, como pOI'
los paquetes cerrados trasrnitídoa en virtud
del art. 13 del Convenio de 20 de Febrero ele
1R6i .

E.St3S c1Jc1I13s, conformes al modelo E, que
es adjunto, tendr án pOI' base y por [usuüean
tes los acuses de recibo de las expediciones
veriflcndns durante el periodo mensual.

Las cuentas particulares se recapítularáu
inmediatamente en una cuenta general , des
tinada á presentar los resuHados definitivos
de la trasmisíon de la correspondencia, así
como de los paquetes mencionados en el pre
sente artículo.

Al'l. lj5. Qued3 convenido que las disposi
ciones del Convenio de 20 de Febrero de
1861, y las del presento Reglamento, serán
puestas en ejecucion desde el dia 1.° de
Agosto de i861.

Iíccno en doble original y ñrmado en Ma
dl'i~ á 25 de Junio de 1861, y en Bruselas á 4·
de Julio de 1861.= El Iiirector general de
Correos de España, Mauricio Lopez Robcrts.
= POI' el Uü'ccLúr general do Caminos de
hierro , Correos y Telégrafos de Bolgica, el
!Ji¡'cctOI' delegado, Fassiaux.
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Orden disponiendo que no se ponga obs
táculo á la circulacion franca por el correo de
losplitg(jlJ' con incidencias del Giro mútuo.

Díreccion general de Corrcos.=Esta Dircc
cíon general tiene noticia que el Administra
d0f de Plasencia, fundándose en la preven
cion 7.1l. de la Real órden de 1~l de Junio
de i8rl4, pretende debe exigir á tas Adrnmis
traciones de Rentas estancadas de Cata v el
Acebo el pago de los pliegos que no conté
nicndo más que oficios con reclamaciones
referentes al Cil'o mútuo se dirigen abiertos
PO!' 01 COl'.·OO. 'Mas como quiera que segun
el espíritu de dicha Real órdcn deben corn
prenderse, no sólo los certificados 6 facturas
con avisos de libranzas, sino tamnien sus in
cídencias, lo hará V. entcudcr así al rcíerido
Adminif;ll':ldOl' de Plaseneia para que no pon
ga obstáculo á ~ circulacion franca de los
indicados pliegos, siempre que so presenten
abiertos y llenen las domas Iorrnalidades pre
venidas.

Dios guarde á V. muchos años. Madl'id
4 de Julio de '1861,= Maul'ieio Lopez Roberts.

S.', Ad mínístrador principal de Correos de
Cáceres.

Real orde» nutorizando se lleoe« á efecto
las reformas necesarías para utiliza1' el /'erro
cm'ril de ilJadlrili á Collado Villalva para la
conduccio» de la correspondencia.

l\1inisterio de la Gobernacion.e-Ilmo. Sr,=
En vista del expediente instruido en esa Di
receion general, del que resulta la conve
niencia de aprovechar para la conduccion del
correo el nuevo tl'OZO de vía férrea entre esta
Corte y Collado Vill<\lva, que próxlmamento
deberá ponerse en explotacíon : la Roina
(Q. D. G.) se ha dignado mandar, coníormán
dose con lo propuesto por V. 1., que se lleve
á efecto esta reforma en los términos que se
detallan en la relacion adjunta, autorizando á
esa Direcci ón general para que la ejecu te en
tiempo oportuno. De Real órdeu Jo comunico
á V. 1. para los efectos correspondientes .
Dios guarde;\ V. I. mochos años, Madrill 5
de Julio de 1861.=1>osada Hcnel'a.=-=Seflol'
Director general do COI'\'COS.

ClJAI)l\O de los servicios que deben crearse y swprimirs» con "notivo del que ka de establecerse
'[J')r el fC1'?'O-CarrU entre esta Cort» 11 Collado Villal-()a.

I
.,

smWICIOS QUE SE CIlE..."' . Realr.s vo. SERvrCIOS OUE SJ{ SUPRIMEN. Reales vn,

Aumento de asignaeion 3\ eal,-1 Arranque de Madrid, servi-]
tero de las Rozas........ , .1 400 cío de Culicia , AstÚl'ÜlS Y/

Un ¡,ontnn do Calapagar á \"1
~lala ... , , .... _........ , . 60.000

1\0-1estaeion de Collado Villalva .. 1 ,¡WO Parada de postas de las

AI'I':mquc de la estación de Co-I Id:;:';~" ,; ;~:l~;)~~:;: ::::::I HO.GOO

Hado Villalva, 15 caballos,I HO.OOO
~ If.OOO J·S. uno ....•••.... 60.000

I I

Se rebajan {los caballos de 131
Doce caballosen la posta de Ma-

drid pata el arrastre de tresl dotacion actual de la posta]
de 1YI~d ritl , servicio de ex-

sillas:í la estacion del NOI'Íe. 4·8 .000 traordinarios ....... , .. ... 8.000
- - - - -

Tor~L .... ~. "j 109.900 TOTAL ••.••.•• 348.000

.-.. ro. . 4iC1O_ 1 uuoc;o _ ...- - , -
RESÚMEN.

Reales vn,

Importan los servicios que se crean •.
ldem los que se suprimen.•..•.••...

Madrid 4 de Julio de 1861,

109.900
;V~8.000

1238.100

·1861
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Instrz/,Ccinn para los empleados en las Bsta
feias ambulantes de los ferro-carriles del
Norte é Isabel Jl .

Di,'eceion genera] de Correos. = Dispuesto
por Real orden de ~~ del pasado el establecí
miento de Estafetas ambulantes por los ferro
C3lTile:¡ del NOl'te 6 Isabel Il, Y acorrí acto por
CsL3 üírcccíon general que tenga lugar su
planteamienLo desde el día 1t> del actoal, cJe
bCI'~n observarse las prescripciones siguien
tes para el servicio del correo que circula por
ambas vías.

1.' Los conductores de las lineas de la
~iala y Astúrías que arrancan on Madl'id, re
cibiran y cnt,'eg::ll'án en la ostacion de San
chidl'ian toda la correspondencia '.i certiflca
dos.al Admioistl'adol' OC 13 ambulante do di
cho punLo á Búrgos , el cual reírcnd 31'Ü los
vaya>; y hojas de viajeros, así como las hojas
especiales do ceruñcados que contengan pa
pel de la Deudadel Estado bajo las formalida
des que están prevenidas.

2: Los Administradores de la ambulante
darún dirección á toda la correspondencia
que reciban como extravagante para las Es
tafetas v Carterías establecidas en el ll'30SÜO
de las vías férreas, cuidando de hacee Io mis
mo con la que en ellas se les enu-egue.

3: Los expresados Adminisu-adores llo
varáu un libro donde anotarán los certiñcados
que circulen por la líuca. recogiendo In firma
del empleado á quien los entreguen en las
estaciones.

4,0. Asu llegada á la estación de Vallado
lid enLI'C~~l!'án al empleado que debe mandar
el Adminlstrador principal de la provincia las
hojas de viajeros, correspondencia y COI'lili
cados que P:W3 la misma, Lean y Ovíedo hu
bicren recibido en Sanchidrian y SI) tránsito,
haciendo respectivamente igual OPCl'::LCion en
la estacion de Búrgos.

r).' Los Administradores de la ambulante
de Santander saldrán oportunamente de la
prlucipal de Valladolid para la cstacíon del
ferro-carrü con la correspondencia y certifi
cados para su carrera. as! como para la de
BÚ1'gOS y extranjero, entregando ésta ~ la am
bulantc de Sanchidrían . quien recibirá la di 
rigida á Palencia y Santander, ñrmá ndose ro
eíprocamente en los IiIJl'Os el número de pa
quetes que cambien.

6.' Los Administradores de la linea de
Sant;)I\c1el' á su llegada á la Aciminist¡'acion de
l\cinosa eambi:l\';'¡n el paquete como en los
<lemas puntos, continuando su marcha pOI'la
carrotcl'a hasta Barcena de Pié dé Concha,
donde volvcnin á tomar el felTo ·~:1l'ri1 basta
Santandcl" término de Sil vÜlje.

7.' Las Est~lfetas v GarLerí:1s de la línea
entrcg:ll'án los cCI,ti6c3dog con las hojns do
hles a los Admi nistl'adOl'es tic 13s ambulantes,
quienes les dovolvel':io Ul\~ con el l'ccibi.

8: Las mismas operaciones se vfll'ifical'án
en el viaje de regreso, cuidando los Admínís
tradores de los puntos de arranque I¡ término
de mandar ú l¡IS estaeioues' lJ 11 empleado qlIC
se entregue de la correspoudencía, certiflca
do!'; y hojas de viajeros con las fOl'lnalidades
prevenidas.

9: A la llegada de la ambulante :i Sanchi
drian el Admll1ist!'adOI' de la rmsma ha!'á en
tre~á a los conductores do la M31a y. ASLúri:1S
de la correspcndcncia que respectlvamenLe
lleve de cada linea, refrendándoles los vavas
y hojas de viajeros. .

10: El mozo de oficio de 13 EstafeLa de
Sanchídrian se 1131l;}I'á en la estaciou á hora
oportuna de entregar y recoger la eoncspon
dencia de y para aquella 1\ dministracíon.

11-" Los empleados de la ambulante de
Sauehirlrian á Búrgos, asícomo los conducto
res de este punto á Irun, tendrán su residen
cía en Burgos.

H.' Los empleados de la ambulante de
V~Il:ldolír1 3 Santander y los conduetoros á
Oviedo, residido en Valladolid.

13.' L¡¡ Adrninistracion del COl'J'eO central
dejará de hacer paquete {I las Estafetas y Car
tenas establecídas en los truvectos de los
ferro -carriles, concretándose :j" verificado á
las que hay entre Madl'id y Sanchidrian y á
las principales de ambas lineas.

POI' último, se encarece ~ todos los em
pleados ni mayor celo y cxantitud en el cum
plimiento do su cometido , para que los plle
b103 d quienes alcanza esta mejora obtengan
los beneficios que pueden esperarse de' su
institucion.

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 8
dc Julio de 18fi1.=Maul'icio LopezHO\)CI'Ls.=
SI'. Administrador principal Je Correos de
Santander,

Real 6,.den aprobando el Reglrtmen,eo de
Carteros de las 4dmínistraciones principales,
Agregadas y Estafetas del Reino.

Minis10I'io de la Cobernncion.e-Ilmo, Señor:
Con el objeto de regularizar de una manera
uniforrne ol importantescrvíciodedisu-ibucíon
de la correspondencia pública, estableciendo
:JI efecto las circunstancias que deben reunir
los carteros encargados de su ejecución, y las
l'e.gl;1s más pl'ineipales q!le h:lbrán de obser
var dichos runcional'ios pa¡'a el mejol' descm
pefio de su cometido; y i fin de que no
se repl'oduzcan los eonnielos é inconvenien
Les que han ocul'l'ido en algunos punLos por
el COl'Lo númCI'O do c:u'lcwos di siríhnidol'cs
de la corl'Cspondencia, con perjuicio del pú
hlico inlCl'csado en (\1 !wonto desr:¡c\lo de la
mi::;ma, S. M. la Reina (Q. D. G.l se ba s~rvido
dif.;pc.ns:lr su aprobacioll al pl'oyecl.o de rc·
glamento formulado por V I.. para los l.:ar10-

1861
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tOS de las Administraciones principales agre
garlas y ESl<1fetas de Correos del Reino, con
exclusi ón del (:OI'I'CO central : en cuyo pro
yecl.o se consignan de un modo claro y
preciso las cualidades necesarias para obte
ner el cargo de e<'lI'lCI'O, los principalesdebe
res y obligaciones de estos funcionarios. con
otras disposiciones importantes para el buen
desempeño y cumplimiento de su encargo:
autorizando á V. 1. al propio tiempo para que
disponga se imprima dicho Heglameoto en el
número de ejemplares que conceptúe nCC0
sarios, para círcularlos ;} quienes corrcspon
da, á fin de que se ücve ú efecto, con la po
sible brevedad, cuanto en el mismo se esta
blece y determina.

T.le Heal orden lo digo á V. 1. con devolu
cíon del referirlo proyecto para su inteligencia
y efectos consiguientes. Dios guarde á v. 1.
muchos años. l\1adrid ~J de Julio de 1%1.=
Posada llCt'\'cra.= SI', üirector general de
COl'l'eOS,

Reglamento de Carteros de las Administracio
nes principales , Agregadas y Estafetas del
Reino, con exclusi ón del Correo central.

Artíoulo 1.0 En tcdns lasAdministraciones
de Ca1'1'eoS , así principales como subalternas,
habrá el número suficiente de carteros
repartidores de correspondencia, scgu11 1(1
importancia de ésta, y la suma á que ascienda
la recaudación del cuarto en carta, pliego
6 pertódico de los que se distribuyen á do
micilio.

Art , 2.0 La Co¡'poracion de carteros se
compondrá de un Cartero mayor, de los car
teros de número que correspondan, 'Y de una
cuarta parte más de auxiliares de carteros;
éstos con opci ón á cubrir las vacantes de los
de número por rigurosa antigüedad.

Del nombramiento y haberes de jos carteros.

Art. 3: El nombramiento y scparacion de
los carteros y auxiliares corresponde á los
respectivos Administradores. De las separa
ciones que ocurran en las capitales de pro
vincia, darán conocimiento losAdministrado
res principales á la Direccion general, l;X

presando las causas que las motiven, así
como las que OCUlTan en los demás puntos:
Ios Admin"tstr~ldol'es subalternos las partici 
paran del mismo modo á sos principales.

AI'l.4.0 Cortstituye la retrtbucion de los
carteros el producto íntegro del cuarto en
C;.lI't3, pliego ó periódico que se reparte á
domicilio, y que abona el público, deducido
el g'Jsto de liht'o$, cundel'nos y papel que se
net:esile en el servicio de la Cartería.

At'L. 5 .~ Dicho pl'ocll1c~o se distribul['a se
manalmenle enl.I'C los carler'os en la forlll a
sjr;uien~e:

El Cartero rm,\\'OI' disfl'Utal'á la l'ell'ibllC'ion
de 20 reales díar-¡os en las capitales dI} I~r()-

vincia de primera clase, de iR reales en las
de segunda y de ·16 reales en \:15 de tercera.

LO$ carteros de número tendr án la (le
l6 reales diarios el) las capftalos de primet':\
clase, do H en las de seguurla y de 12 en l;\s
de tercera.

Los auxiliares de carteros tendr án la de 10
reales diarios en las capitales de PI'í¡nf\ra
clase, 8 en las de segunda y 6 en las ele ter
cera. En las dornas agregadas y ~:staf~l..as
habrá uno 6 más carteros üe número con la
retríbucion máxima de 10 reales diados.

ArL 6.u Sabido el importe apl'oximModel
producto del cuarto en car ta en cada dep~n

dcncia, por el recuento que practicarán los
Jefes de ellas cuando lo tengan pOI' con
veniente, se fijará pOI' su resultado el número
de carteros y auxiliares que han de nombrar
se y sostenerse en cada ádmiuisu'acion; de
forma que señalando las retribuciones que
quedan consignadas, habrá segul'íd:Hl de que
pueden satisfacerse.

Mt. V' El sobrante que pueda l'esulL'w
despues de sausrecbcs semanalmente todos
los individuos de: la Carterra, se disu-ibuirá
entre los mismos por partes iguales en fin de
cada mes: asimismo si no alcanzase el fondo
recaudado P;¡t'H el pago de las rernbuo íones
en alguna semana, se proratoará lo que ~

cada uno corresponda desconiar.
MI. 8.0 En 01 C;1:';O de enfet'mcn:HI justifl

cada qUB les lmpjdn repartir aeciderualmcn
te, los carteros mayores, los de n1l111CI'O y los
auxiliares percibirán medio sueldo, abonan
dose la otra mitad al individuo Ó individuos
que se encarguen de desempeñar las funcio
nes del enfermo,

Cualidades que se requieren para obtener el
nombramient o de carteros y auxiliares,

Al't. 0,0 Para obtener el nombramiento
de cartero, es indispensable sabe!' ICCI' y es·
cribtr correctamente; tener la edad de 18
a 40 años, y acredita» cumplidamente su
buena conducta y la robustez neeesaria para
desempeñar el cargo. Serán preferidos los
licenciados del ejército que reunan las dichas
cireunstancias.

Art. 10. Los carteros y auxiliares que
estén en poscsíon de sus plazas , áun cuando
bubiesen cumplido los 40 años, ountinuarán
ocupándola por todo el tiempo que lo penoir.a
el estado de su salud v no so resienl:l el ser
vicio por falla de VigO'l· y de actividad.

Ob ligacio nes del Cartero mayor.

AI'L. H, El Cartero mayor puede se!' e~i 
mido de repartir cOI'I'cspondencia en las ell
piL!llcs de pl'OVinci<l de pl'imel'a y segunda
clase, siernpl'e que ájujcio del Adminisll'.a((1)I'
priocip:Jl sen convClli0nte quo ejcl'í~a \"ig:i13n·
cia sobre los dümas 6 se ocuP(~ en :lSIlI\Los
l)l"(~fm'ontcs y espcci;)}es de la CarLCri(l.

'181H
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Arl. i2. En iodos los dem3s puntos.l'e
partirán cOI'róspon,deor,ia c~mo ~ualqtllel'a
otro cartero, COIl SlIlo 1:1 pre{~ren(lI~ . de q~0
se It}S ucsueoe el. ~U:lI'Le.1 o barriada mas
innledink'l a la AdlllJlHSL1';lclon ,

ArL. B. I~l Cartero mayor es responsable
de las (,lll~S que se cometau en la. Corpora
cíou, si pr éviameutc JlO hubicr:l .ln.lBnt:Hlo
cOl'rcgirlas y dado aviso al Adm!nlstl':1dor
P:ll';¡ que ejerza su mayo!' ~lltol'l.dad. ~"os
deinas individuos de la Cal'Lepa están obllg;¡,
dos 1)01' tanto á respcrarlc y obedecerle en los
¡)eLOS del servicio.

Ml. H. Llevará un libro donde conste la
:lntigüedad de Jos demás C'l.I'LCI'OS y auxilia
I'CS, :lsí como Sil aptitud ~' vicisitudes.

ArL. i¡). Custodiará las órdenes que por
escrito le comunique el AdmíllísLr'udol" los
libros de ClIenLa y rnzon del fondo do la COI'
poracion, y CU30tos documentos sean neceo
saríos al buen órden de la misma.

ArL 16. Scrá prmcipalrncnte responsable
de presentarse en la Administracion a las
hOI'M que prevenga el Administradol', y de
cuidar que los domas C3l'Lel'OS cumplan con
igual exactitud este y SIlS domas deberes .
• AI'L. 17, Es de su especial obligacion re

cibir de la Admínjstraciou la correspondencia
que haya de repartirsc nl p úblico por los car
toros, cuidar de que se lean los sobres en VOZ
alta ~' se SCp:JI'C por cuarteles, que estarán a
cargo de los individuos que sean necesarios,
segun convenga, <le acuerdo con el Adminis
trudor. Hccibir~ asímismo los certíñcados
que le entreguen en la Admtntetracion, y los
cargará tí los carteros H euyos cuarteles
correspondan, cuidandode recogerlos sorn-es
con el recibí para devolverlos á dicha Admi
nistracion con toda urgencia.

ArL. 18. lteconlará diariamente la corres
pondencia que cada cartero saque para 1'0
partir, cuya operacion intervendrá otro car
tero elegido {¡ mayoría de votos 1101' todos los
individuos ¡le la Corporncion.

Arlo 19. Llevará un libro donde, acompa
ñado del citado Interventor, ;.¡nolal'á la COI'
l'espondencia referida, sacando por fin de
cada dia el l'esÍlmen del Illismo modo, con el
o1lje.Lo de que :í la conclusion de la somana
l1ucu3 fo)'maliz:l!' el :lsíenlo de la rccaudacion
tolal del cuarto en cal'ta, la dlSlribucion
de :Isigll(lciolles y el sobl'anle que deba "e
P:lI'LiI'SO nn rin do Gada mes, segun 10 (1is
puosto en el arl.lculo 7.°

. A,'l. 20, Como compr()banleS del libl'O
d~a~ 'io de ~uc ll'llt,l el al'Lículo anLcriol\ ser
vIran l:ls IJl.lI'CL-'lS Ó euadel'nos que Lendl'Ún en
su poder lodos los c:lI'lCl'os y 3\1xili31'c:i, cn
10:i cll?l,e~ el mayor :ln~UHÚ las car'Las~ pliegos
y pCl'lodlcOS que el 1l1tcl'esado recllJa pal'3
I'CP:JI'tí¡' cn cada cnll',\[Ja <le COI'I'r,O, y cuya
opcraeion se ejecu lal';i en el aclo de h,¡¡~CI'

igual asiento en ~u libro diario.

37 TOMO 1\.

Art. 21. El Cartero mayor ajustará diaria
mente su cuenta particular á los <lemas car
tCl'OS, recaudará su importe, y anotará en la
líbreta ele cada uno la cantidad liquidada
'J recibida.

Art. 22, Para que la distríbucion de los
fondos ofrezca gal'antia, cs de Sil ouligacion
cjeclll.al'!a con el Curtcro-inlerventor, v auto
rizar con el mismo 11 na nota de ell~ que en
treg,H'á por fin de cada mes á los J'cfds de la
Al! ministrnciou para que sobre ella recaiga su
precisa conformidad, los cuales remitirán un
duplicado á la Díreccion general .

A.l'l. 23. En las ausencias y enfermedades
del r..arlCI'O mayor le reemplazar á el cartero
más antiguo, si justas causas, que apreciará
el AdministlildOl', no le obligasen aautortzar
alguu otro de los que pOI' dicha untígücdau
corresponda.

Obligaciones generales .

Al'!.. Gl·{'. Los carteros se hallarán en la
oficina á las horas fi.ladas por el Administra
dor para dcspacha r los correos con arreglo á
Jo dispuesto por el mismo, atendido el local
que se les destine yalas exigencias del ser
vicio en cada localidad.

Art. 21). Todos los carteros y auxiliares
tendrán un cuaderno ó libreta en octavo
donde el mayor y su interventor anotarán
diariamente el cargo y data de la correspon
dcncia qne reparten, segun Jo prevenido en
el aruculo 20,

Art, 26. El cargo do C:u'tlwo-intel'ventor
es rOl'ZOSO para el elegido por la Corporacion;
durará un año, y no puede ser reelegido sin
otro año do intermedio.

Art. 27. El acto de leer los sobres de
la correspondencia para separarla por Gua 1'
teles Ó barriadas es del mayor inter és, en be
ncficio de la exactitud y celeridad de esta
operacion; pOI' tanto, se manda que durante
olla se observe el más completo süencio fl fín
do que se perciba sin dificultad la vozde 108
encal'g3dos de la lcc~ura. Del mismo modo se
previeno que en todos Jos aelos del sel'vicio
'p1'esida el mayol' 6rden y composLUl'a.

ArL. '28, Sepamda la COl'rl~sponuencía, y
pl'évio el permiso del Admínistl'3doJ', saldrán
los cartel'OS :í l'ep,ll'Liria, pl'obibiéndoseles
pl'cfcl'encia de pel'sonas Ó habitaciones, y
el que la onll'eguen M la callo.

Art.29. A las tres horas de haber salido
lle la oficinn (lal'a \'epal'tit' en las capi;,ales de
pl'Ílllera y segunda clase, y á laados en lasde
tUl'(lGr 'a y dcmCls poJllacionos del Boino estará
disLl'ibuida, no pOl'miLiéndoscles que I'el.en
g<111 en S~I poder Garla alguna bajo ningun
pl'ctex.to_ Si por hubol' variado de domicilio
los inLCI'es:ldos, Ó equivocacion do serlas. 110
f\udie¡',m entl'egal' alguna cal'la Ó plie~o,

lo d.evolvcnin al Caltero mayor :i su ¡'egl'eso
186'1
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á la oficina con el objeto de que éste les dé el
curso conveniente.

ArL. 30. Se manda á los carteros que
guarden al público las consideraciones debi
das, distinguiéndose por sus buenos modales
y palabras. Que vistan para los actos del ser
vicio uniformo como dispone la ordenanza,
sin el cual no se pe¡'miLirá que repartan,
y que lleven la correspondencia dentro de las
carteras que al efecto costearán, :lsícomo los
uniformes, sirviendo de modelo para estos
los que usan los carteros de ~Iadrjd.

At't. 3i. Los carteros y auxiliares tienen
la obligación de reparttr gratis las cartas del
correo Interior, así como de recoger la.cor
respondencia depositada en los buzones que
están establecidos 6 se establezcan en sus
respectivos cuarteles.

Art. 32, Ningun cartero podrá ausentarse
de la poblacion sin permiso del Administra
dor" entendiéndose que renuncia el cargo en
el caso de que alguno fallase á este deber.

Penas y recompensas.

Al'l. 33. El cartero ¡) auxiliar' que faltase
á las boras fijadas será amonestado por pri
mera vez, multado :'t la segunda en 4 reales,
y en un día de babel' á 13 tercera. Si relncí
diese. será suspenso de sueldo por el tiempo
conveniente a juicio del Administ¡'ador, y
despedido si continuasen sus fallas.

A.'L. 34. Cuando un cartero ó auxiliar se
presente desaseado y no se corrija con las
amonestaciones del Administrador ó del Car
tero mayor, se le retendrán los sobrantes
que deba percibir en Iln de cada mes, Ó
la tercera parte de su haber, si no los hubie
se, para atender á la compra de las prendas
que necesite,

Art. 35. De las multas que se impongan
se formará un fondo intervenido que servirá
para recompensar á los carteros que por su
celo, aptitud y buenas circunsta ncias se hagan
merecedores del aprecio de sus Jefes.

Art. 36. Los Adrntnistradoree y carteros
maYOl'CS dispondr án que las cartas devueltas
á la lísta por no encontrarse sus interesa
dos se den á carteros "j auxiliares de or-os
cuarteles para que procuren su entrega. En
este caso pOI' cada una de estas cartas que
distribuyan serán remunerados á expensas
del que las devolviese con un real cuando se

despache en distinta habitación de aquella á
que fuese dirigida, y con d03 , cuando sea en
la mi-sma para que contenga señas.

Jubilaciones.

ArL. 37. Se permite que las AdminiSll'a
cíones principales en donde la l'eeaudacion
del euarto en carta lo consienta se establcz.
can jubilaciones pagadas con el mismo, con
autoelzacion especial de la üircccion general
p:ll'a los carteros que se inutilicen y pasen d~
15 31108 de servicio como tales carteros, te
niéndose presente que el máximun de las
pensiones no podrá exceder en ningun caso
de 6 reales diarios para los carteros m aVOl'OS
do ormctpales de primera clase, de ~ para los
de segunda y de 4 para los ele tercera. Los
dernas carteros no podrán obtener mayor
pcnsion que la de 5,4 Y3 reales diarios res
pectívamente, segun la caíegorla de las Ad·
ministraciones príncipales de que dependan.

Articulo adicional.

Los carteros cumplirán con las órdenes y
disposiciones vigentes que 1)0 se opongan
á la ejecucion de este Reglam~ntOt del que
conservarán un eiemplar, para que puedan
consultarle en los casos que lo crean con
veniente.

Madrid 21- de Junio de 1861.=El Director
general de Correos, Mauricio Lopez üoberts.

Real 6rrien aceptando las 'reformas propues
tas para conducir la correspondencia por el
ferro-carril de lffanzo/n,ares á Valdepeñru.

Ministerio de la Oobernacion.e-llmo Sr.:
Aceptando la Beína (O.. o. G.) las reformas
propuestas por V. S. para el servicio del cor
reo entro \'ITan-¿,mal'cs y Valdepei'i:l.s. cuando
tenga lugar la explotacion del nuevo trozo de
ferro carril comprendido entre ambas pobla
cienes. S. M. se ha dignado autorizar á esa
Dtreccíon general para que las lleve á cabo
en tiempo oportuno, con sujeci ón al adjunto
estado en que se detallan las variaciones que
deben introducirse. De Heal orden lo comu
nico á V. J para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid
9 de Julio de 186'1.=Po~ada Hen'et'a .=Scñor
Director general de Correos.
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ANALES DE LAS OR.DENANZA.S

6ircu,ta,' remitienda ejempla,'cs del (Jonve
nio 2;ostaL celebvado entre España y Bélgica y
del Re[ll~t~lo ~prohado para ,~u ejecucion.
y dando ~nstruccwnes para la acertada aplica
cíon de tos mismos (1).

üireceion general de Correos. -= El día 1.°
de Agosto próximo debeponerseen ejecucion
el Tratado postal celebrado entre España y
Bélgica en ~O de Febrero último- Al comu
nicado á V. '. le Incluyo • • , .. , ojernplares
del mismo, del ne~hlJnento de órden y deta
lle acordado entre las Direcciones generales
de ambos Estados y de la tarifa para el fran
queo y porte de la correspondencia á que se
refieren. á fin de que los trasmita á lossubal
ternos de esa dependencia, y cuide V... de
haeerles estudíar y cumplir lo que en estos
documentos se establece.

La analogía entre dicho Tratado y cl vigente.
con Francia hace innecesaria una prolija ex
plicacion; pero existen, sin embargo, entre
ambos diferencias importantesque os necesa
rio distinguir con claridad.

Ilas :C<l I' La:3 quo se dirijan á Bélgica podrán
franquearse j razón de 19 cuartos por cada
cuatro adarmes de peso. Para veriücarlo el
remitente h~lbrá de pegar en el sobre tJH sello
de 2 reales y otro de 2 cuartos, que compo
nen la suma de 19 cuartos.

Si el peso de la carta excede de cuatro
adarmes sin pasar de ocho, necesita dos sc·
llos de á 2 reales y uno de .1, cuartos, y ast
sucesivamente habrán de aumentarse 'J9 Cl131' 
tos por cada cuatro adarmes ó traecíon de este
peso que tenga la carta, empleando los sellos
de ~ reales y de 2 Ó 4 cuartos oportunamente
eombinados..

POI' las cartas que se reciban de Bélgica sin
franquear se cobrará el porte en metálico al
respecto de 00 cuartos por cada CIHÜI'O adar
mes ó fraccinn de este peso, rindtendo ;\ su
tiempo la correspondiente cuenta de lo re
caudado por este concepto, en 1~ forma que
se halla prescrita.

Las cartas tnsufleientemente franqueadas
se deben considerar y portear como no ff'nn
cas; pero se deducir á el valor de lOS sellos de.
franqueo belga colocados en el sobre .

Si en el porte complementario de una ca rta
insuñcientementc franqu eada resultase UO<l
[,'acc¡an rJ(~ '2 CU31' l os, se computar:'! ésla
como ~ cuartos compll?tos,

Las Aclminist":lciones de cambio do ll'llO y
de La Junquera son las encargadas de tijal"
por medio de guarismos claros, estampados
en el sobl'e, tanto de las cnl'tas no ft'an{Jnea
das como de las que no tcn~an suficiente frnn 
((neo, el pOl'te que por cada una deuc exigir
la Administrncion ó dependiente de COI'I'COS

que la cnll'cglle al interesado,

(1) Velan$O la!! págs. 263 y 2'J4.

Para certificar las cartas se han de flresen.
tar cerradas al ménos con dos sellos calcados
en lacre con una misma estampa ó marca. cO'
tocados de modo que sujeten todos los doble.
ces del sobre, y es indispensable franquear'las
.con doble cantidad, en sellos, de la seihllada
respeclivamcnLe P:\I':l el fr.anqu eo de las car
tas ordinarias de igual peso: por ejemplo sí
se trata de certiflcar una carta dirigida á Bél
gica, que pese tres adarmes, deber á 01 remi
lente poner en el sobre dos sellos de ú '2 rea
les y uno de 4 cuartos, que suman los ~8

cuartos, duplo de los 19 fijallos para el fran
queo ordinario de una carta que no exceda de
ouatro adarmes.

Las muestras de géneros del comercio pue
den iguatmento rrasmitirse 1'01' el COl'¡'CO en
tre f<~sp;:¡ña y DélgíM. ya sea franqueadas, ya
sin franquear: pero en ambos casos han de
dirigirse bajo la forma y condiciones que es
tablecc el arto 6.° del Tratado, satisfaciendo
los mismos precios njados para el tranqueo 'i
para el porte pOI' las cartas de igual peso.

Los pcriódícos, gacelas, obras periódicas,
folletos, cat álogos, prospectos, anuncios 'i
avisos que reunan las condiciones especifica
das en el 31't. 9: del negl3mcnto, han de
íranqu oarsc nccesaríamcute al respecto de 16
maravcdts por cada paquete que no exceda
de '2~ adarmes, aumentando 16 maravedís
pOI' cada 22 adarmesde exceso ó rraceíon de
este pego. En el caso di; faltar alguna oc las
condiciones citadas l\ de 110 presentarse sufl
cientemente Iranqueadas, no puede dárselas
eUl'SO,

Dollerá tenerse presentc, que (pOI" ahora)
para que las cartas franqueadas para Itélgica
no sufran el recargo llel tránsito al desou
bíerto por Francia, llíln deser incluidas en los
paquetes cerrados que se expirl nn dírccta
mente pOI' las Administraeiones de Jrún y do
La Junquera.

Si I pOI' nI contrario, una carta procedente
de Bélgica viniese al descubierto por Francia,
áun cuando huhiese sido tranqueada, no po
(\1'á considerarse como tal, y 1)01' tanto la Ad
roinistraciou de ea mbio corr espon diente la
porteará como (JO CI'U nqueada, deduciendo el
valor de los sellos do correos belgas CJ,uc trai ga
en el sobre, y 01 líquido fij ;)(lo se exIgirá ti la
persona á quino vaya dil'igirla.

Los periódicos y dernas objetos de que u'a·
tan los ;n'líeulos í , 0 del Convenio y 9.° del
Reglamento, cn Ylingun caso pueden I'cn,jtirsfl
á Délgica, sino den u'o de los paquctes C0t'
I'ados que han ele formal'las dos mencionadas
AdministY'aCionc$ dn cambio, pues de 10 con·
tl'al'jo tcndl'ian que !Hll'I'jl' clrcca¡'go del tl';jn
sito al descl1bícI'LO pOl" FI'ancla, lo que no
puede CO ll!.~i1 i ;H'SC con la fiel obscrvancín ele lo
úgt:)h\(~cido en el art. R: del Convenio his
pano·belga.

tos pel'iMicos y demas prorlncto~ lle la
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renso, cuya circuladon P?r el cOI'I:eo entre
~spaña y nélgic.1 esté admitida en el Iratado,
ueden rr(lnqllcarsc a met álico siempre que

~o sea racil pl'aetical'1 o con sellos. gn este
caso, la ArIOlinisll'aelon en que se verifique el
franqueo cslamJla '~\ en las raJ"s el sello do
inutiliza,' adem ás del de fechas.

Conrorme al arto !I,O del Reglamen~o. la
correspoudeneia de Glbralla,' para Ilél¡;,ca. '1
viceversa, qur.dar:\ provisiooahnenl.f) asimila
da 3 la de E.<l,oüa cuandosea comprendidaen
los paqueles cerrados qye so cambien entre
la AdOlinislracion espa ñola Y la belga: por
oonsiguicnte, deberá sujetarse á. las mismas
condioiollcs, rranqlleandose en Gl bralLa ,' con
sellos de coneos españoles. _ ,

'Codas las can as, muestras de g éneros e
impresos dirigidos a néll\ie~ y á los paises
que se sirven de su mediacion, deben mar
carse con el sello de rechas de las Admillis
l~aciones de su or ígon, conforme se dispone
en el 3,'1. f2 del Reglamoulo.

Los Administl'adorcs principales cuidarán
de devolver a su procedencia, por conducto
de la respectiva Adminis tracion de cambio y
sin pérdida de tiempo, conforme al arto t 6
del TI'IILad(I, toda In. CO ITCS1)(JOdencla que se
1¡¡IVII recibido de Jl él gi ~;l , en el distrito de su
demarcaeion, mal dirigida, mal remitida, 6
dirigida :i personas que, cambiando de domi
cilio, havan vuelto adicho país,

La correspoudencia que, despues de agota
das todas las d:lillencias para su entrega á los
interesados, resultase s\>bl'anlo, se remitirá
(¡ /)$~' Dtrsccicn general á fin de que pueda
devolverse a su origen,

No se admili,'á en las dependencias del
Ramu carla Ó I)liülto nlgunoque contenga mo
neda, alhajas Ú 011'0 cualquier objeto extraño
lil a oorrespondcncia.

Los Administradores de cambio cuidarán
celosamente de quo no pase ni una ea ,,~~ , ni
muestra, ni periódico ,; ;11)))1'080, franqueado
suñcientemcnte con ncstino á 1I<\I:;i03 , que 00
sea marcado con la. iuioialos P. Ir, Coo iO'u al
solicuud deben atender á estampar el sello de
Fra-n.quen inaJuiente, ó el de ¿"rtilkado, en
lodos los easos quecnrresponde. Y'1)or último,
doben hacor UII especial estud io de todo lu
prcseci to en 01 ücglamonto desde el art. H
al !'!2, ambos inclusive, á fin de practicar con
exactitud todas las operaciones de envio de
la eorrcspondeneía y de cornpeobacion de la
que reciban.

pel l'ecibn de esla úl'(lon so sel'vin\ V.. . dar
aVISo á eS~1 Ili receion. coosultalldo cualquier
duda que plldicl'Ooct,,·ril'le.

Ilios guarde á V.. . mllcl'os aiios, Madrid iO
de Julio de ·l86L = El ()Í!'ector IlcnCl'al de
C~rreo8,llollricio !.opcz Robe,'ls,=SI', Adm t
mstrador principal de Correos de, ..

Tarifa para eJ franqueo de la cOTrespor~denda
del Reine, isla s Baleares y Canarias) y poscsio
ne s de 13 costa septentrional de A (rl C4t con des
tino a Bé lg ica , }pasimismo para el porte o de la

procedent e de Bélgica sin franque ar.

Franqueo voluntario de las cartas para Bélgica,

Cuntos .

CaI'La sencilla hasta el peso de cuatro
adarmes. ósea '" de onza inclusi-
ve, debe lleva.' sellos por valor de., t9

La que exceda de osie peso y no pase
de ocbo adarmes, ó sea media onza,
ídem. , • . • , .. . , •. , . • .... . . . .. .... 3S

La que exceda de ocho y no pase de
doce, ósea ' /. de onza, idem.. .. . . 57

La que exceda de doce y no pase do
diez y sois, él sea una onza, ídem. . 76

Y así sucesivamente, exigiéndose pOI'
cada enarto de onza 6 Irnec ion de
cuarto de onzaque aumentode peso
la carla, SAlios po r valor de , , .. " . f9

Porte que deben pagar las cartas procedentes
de Bélgica , 00 franquead as.

CarlJl seoeilla hasta 01 peso de cuatro
sdarmes, ósea '/.dc onza inclusivc, ~ (I

ldem (IUé exceda de cuatro y no pase
de ocho adarmes, Íl sea media onza. 60

Idem que exceda do ocho y no pase do
doce adarmes, ósea 'l. de onza. . . 90

Idem que exceda de doce y no pase dc
dicz y seis, ó sea una onza . . . ' .•.. 1~0

y asi sucesivamente, aumentando pOI'
cada ouarto de onza ó fraccíon de
cuarto de onza que aumentede poso
la carta...... , .... , .. .. .. .. .. , .. 30

Porte que deben pagar las. cartas proceden tes
de Bélgic a insuficienrementc franqueadas.

Deben port ears e como las no franqueadas,
rebajándose. del (ll)l'tl) que resulte el valor de
los sellos que tengan las carlas.

Cartas ccrfiñc adas de Esp al'l:.. para Bélgica.
Franqueo obl igatorio.

Debo llevar la carla. pOI' su franqu eo v cer
lineado, el doble valor on sollos do los que
requiera para se,' solamente Iranqueada.

1'0" las csrtas certiñcadas procedentes de
Bélgica no sc cobrará porte alguno,

Muestra s de géneros.

Cada paquete de mne.tras de génm'os de
¡':spaña pal'a Bélgica, que no tengo¡¡ va101' al·
guno, que r_~lén cerrados eoo fajas ó de modo
(I\'e no dejon dnda ao:erea de su naLUI'alcza, v
01) j'ovllO otro escrito qllo la direcclOn, los
sellos de la fabl'i r.a 6 del comerd anle , v los
números dll 6r(len y los p"'1eios, se fran
quead como las cal'las ol'(lillal'ias.

Los paqueles de igual clase p"ocedenles de
Bélgica, 110 fl'anqucados, se"án pOI'leados del
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mismo modo que las cartas ordinarias ele su
peso,

Periódicos é impresos.

Cada paquete de periódicos, gacetas, obras
periódicas , folletos, catálogos, prospectos,
..muncíos y avisos diversos, ya sean irnpre
sos, grabados, litograñados ¡\ autogrnñados,
de España para Bél~ica, cerrados COl! f:l .ias y
que no contengan cifra ni signo alguno ma
nuserüo, Se Iranqucarán al respecto de 16
maraved ís por ~2 adarmes ó íraccion de 2~

adarmes.
Por los que vengan do Bélgica franqueados

no se exigirá porte alguno .
Maul'id 10 de Julio de 1X61.=EI Director

general de Correos, Maul'icio Lopoz Boberts.

01dcn encareciendo tí la Direccion de lwt¡,
tas la ?U3cesüiad de que á las e,'Cpeniledurías se
las surta desellosde diez y nueoe cuartospara
que no ofrezca dijiaultad la oplicaoio-» del
GOfl,Ve11io de .Bélgica.

üíroccion general de Correos.e-Ilmo. So
íior: En 1.0 do Agosto Pl'ÓXI1l10 debe ponerse
en újctlleíon el Tratado postal celebrado
entl'(; España y Bélgica en ~O de Febrero úl
timo, pOI' cuyo ar'tí~\.llo 3.° se establece el
franqueo á razón de diez y nuevecuartos para
tal'La sencilla, 'f no existiendo sellos ospáño
les que representen esta cantidad, p:1t';:¡ ql~c

el remitente tle uno carta pueda usar (le
la facultad que pOI' rhcho aruculo se le con
cede, habría de emplear un sello de dos rea
les y otro de dos cuartos, En tal considera
cíon, \le creido deber'dirtgirme Ú V. 1. rogán
do1e se sirva disponer que se SUI'la de dichos
sellos á todas hu, cxpendcdunas del Uoino
con la urgencia que requiere 01 caso. .

üios f;llrll'de aY. r. muchos años. Mac1l'1d
1¡) de Julio de 18(H .=r~~1 Direotor general,
Mnuricio Lopez Hobülts.:.:=llmo. Sr. Director
general de Rentas Esumcadae.

Orden remitiendo á los Gobernadores e}em.
pla1'CS del Convenio de Correos celebrado entre
Hspaña y Bélgica.

Ministerio de la Gobel'noeion,=Tan luégo
como reciba V. S. lús adj untos cjemplaL'es
cld Convenio postal celebl'lldo ent['c ESP:H1!'l. y
l:úlgíca en 120 dI} Febrcl'o último, del Regla ..
melito de Ól'den y detalle para Su ejecuciolI,
de la LaI'Íf¡\ pal'a el franquc.o y pOl'Le ele la COI'
l'cspondencl3 y de la circulal' de In ~)il'eccion

gen tw~l do (;OI'I't.'.os. de 'lO del CO!'I'lC~tlj, ~n
que se clan insLt'l1cclones para la mLehgenela
dc aquél, Sil servil'a dispnnet' que se Inserte
inmcdi,1tamente en el lJoletin oficial ele esa
pl'ovinúia, a Ho de que llegue ¡\ conocimiento
del público con 0pol'LOnidad,

De Real órden, comunicadn pOI' el SI'. i\li~

nistro de la (,obernacion, lo digo a V. S. 11 los
efectos constenionLos . Dios guarde aV. S, mu~
chos años. Madrid f8 de Julio de 186f.=El
Suhsecrctario, Antoni» Cánovas del Castillo.
=$1' . Gobernador do la provincia do...

Circular etl.Cargando el cumplimiento del
Reglamento d» Carteros de las Administracio_
nes que deberá ?'e{JÍ1' desde 1,° {le Sctiem,bre,

Dircceion general de COI'I·eos.=Esta Dil 'CC
cion general ha temdo á bícn acordar que el
1.° ele Setiembre próximo so lleve á Medo {\I\

todas las dependencias de COI'I'COS el Regla.
mento de carteros de las Adrninistl'aciones' ('1)
aprobado pOI' S. M. en Boa! órdcn de 9
del 3ctual. En su consoeueneia remite ;\ V...
los ejemplares P,l['3 esa principa] y subsltei- .
O,\S de la proviucia, proviní éndolo que la
ejecución del Heglamcnto ha de observaras
con la mayor exactitud en todas sus pa rtes
des-le la expresada fecha. A este fin díspon,
drá esa Administracion inmediatamente jo ne
cesario p3ra 01 cumplimiento de lo establecí
do en el art. 30 y cuanto cxigo el órden do
contabilidad que ha de regir en adelante.

Hesuelta esta Dircccion general á que con
la observancia del neglamento desaparezcan
los abusos é irregulartdades que hasta auora
se han advertido en el servicio de los carie
ros de las Administraciones, y que el público
obtenga todas las ventajas posibles en la dis
tribucion dc la eorrespoudcncia, no dispón
sará la menor' falla en el cumplimiento de las
preserlpciones establecidas.

De! recibo de esta Ól"dMJ. distrlbueíon del
Rcr,:\u men Lo ydisposiciones conslguicntos para
su '~ i eou (~ ¡ o n Ital':i V OPOI'tu namen Le aviso.

Dios guarde a v muchos :Il'ío!;. M:llll'id
20 de Julio Q() H\6L=~);lllrieio Lopez Ro
berts ...-=Sr. Admin isLral\o\' [))'incipal de COI'

reos de . .-

Orden. mM~ife.5ttLnilo q'IM puede circula» el
periódico «L'/flegant

J )) redactado en framces
I y esplúiol .

1 Dlrecoion general de \'OI'l'üOS. =I~n vista L1e
la consulta de V, en 3 del cOI'j'ienLC, sobre::ji
ha tI(~ da,· GI11'i;O al peri6dico franees L' Ele·
gant, l'cdacLaJo cn fl'ances y español, debo
clli\cil'1n (ltle el OSpíJ'ÍCll U(', la {)I'don de 7 dl:
Febrero de 1847 so halla explicado en la de
..t9 de Mayo de 181)9; y sí bicn e~la úlLima se
l'cficl'e especial y detcl'lliin;1dam ente a 10$ ca·
túlogos, <1.vis()s, üUtlneios y circulal'cs del ()I).

mercio, sin crnhal'g-o, puede consídcl'iu'se
compt'E\Hd ido (~I elLado pMiódico, toda vez que

(1) Vénse la pág. :2&j.
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trata ezclusivo,mente del ofleio de sastre , de
los trajes dc moda )1 manera ~e confecclOnar
lo~, tnterln no toque directa ~ ll1dlreet;llnen~e
otra materia que tenga I'elne~on con las 1l1 ~ 1
cadas en la segunda de las órdenes mencio-
nadas. _

Dios cuarde á V. muchos al1os.·- -}13dl'lll 6
de AgO;;'O de.1X6L o=)laul'ido Lopez Robel'Ls_
= Sr. Admilllstrador princípal de Irun .

(Jircula,' participando que en lo Jur-~s.i'oo
habrá dos expediciones mensuales paraFíl'1n
1lllS, fl{a inglesa.

Direccion general de COI'rcos.=La Direc
cion general de Postas de 1ngla torra me ma
nifiesta que desde el corriente mes de Agosto
se restablece la segunda oxpedicion de C01'
reos para Penang, Singapoore y China.

Consecuontemcntc la correspondencia que
se destine <i las islas Filipinas puede dirigirse
~ Manila en lo sucesivo dos veces al mes , y
debe V••. remitid a do esa Administl'3cion en
uompo oportuno para que llegue a Gibraltar
antes de los días 8 v M de cada mes, v la
que haya do trasmiurse por la 'Día de Mar
sella c1 ebél':i hallarse en La Junquera :intes
del 10 v del ~6 .

CU i lj ~ r :i V.. _de dar ~ esta órden la mavor
pubhcidad , haciéndola insertar inmediata
monte en 01Boletisi oficial do la provincia;
sobre el cual llamará Y... particularmente la
atencion d" las subalternas y Carterías.

Dios guarde a V.. . muchos años. Madrid 10
de Agosto de 186i. -1Iauricio Lopez Boherts.
= Sr. Administradorprincipal de Correosde...

Circular disponiendo que el fJiajero qlU se
retrase ti la hora de la salida del correo debe
abonar nue'DO billetepara continuar el fl iajeen
otrasiila-correo.

Direceion general de Correos . ~~ Con ar
reglo á lo prevenido en las advertencias sexta
y novena, insertas en Jos billetes que se expi
den á los viajeros que van en las sillas-correo,
no permnir á V.. . que 01 pasajero que no se
p~'esenle ~ la hora de s~, li l' el correo, 6 que
Sléndo llamado por el conductor para ocupar
su aslento no lo verifique inmediatamente,
continúe su viaje en otra silla sin que se le
expida nuevo billete y abona,' su precio,
puesto que ha pOI'dldo el del'echo que tenia
\lor el anteriOl·.

. Lo digo á V." á los efectos COl'respon
dIentes,

Dios guarde á V.. _muchos años. Madl'id 15
de Agosto de 1861.=MauriClo Lopcz Rúbcrts,
Sr. AdmInIstrador de sillas-correo de.. ,

Orden disponiendo que las cuentas ref eren
tes al Giro mú/uo tlebenfranquearse particu
larmente.

Dtrecion general de Corroas. o- ~ Ilmo. Sr.:
Esta Direcci ón general se ha enterado de la
Atenta comunic.rcion de y , 1. de 31 de Agosto
próxírn o pesado, qnejándose de que pOI' la
Administracion geno"", de COI'I'eos de Ti-uji llo
han sido devueltos ú la de Bentas estancadas
de ~l i aj adas los pliegos abiertos que había
dirigido á la de aquel partido con las cuentas
y libranzas del Gi,'o mútuo por no haber sido
prévía y particularmente f,'anqueados_ En su
vista, la Direceion de mi cargo no puede mé
nos de recordar á ¡;] del digno C3l'gO de V.1.
que en la Instruccíon do 13 do Junio de 18:>4,
para Itevar ú erecto lo prevenido en el Bea)
decreto de 16 de M,H'ZO anterior, so estableen
quc circularán Irancos sin necesidad de sellos
los cer tificados con íacturus del Gil'o mutuo
que contengan avisos de libranzas, si circulan
acier tos; pero nada absolutamente se dice
respecto de las cuentas referentes al mismo
Giro, las cuales constdera esta Di reccion que
deben írauquearse particularmente, por no
hallarse en cl mismo caso que los avisos de
librunzas, Ó los duplicados de los mismos.
únicos incidentes á que se refer ía la misma
Direccíon el] la comunicacion que dil'igió
:\ V. 1. en 4 do Julio próximo pasado con mo
tivo de otra reelamacíon de los Administrado
l'OS de Rentas de Gata y 0\ Acebo.

Dios guardo á V. 1. muchos años. Madrid
9 de Settembre de 186L~~Maul'icio Lopoz
Hoherts. "= S,,, Dírector general del Tesoro
público.

Orden ref ormte á las Auto'ridades que dis
ji'utall derecho de apartado.

Direccion general de Cotr cos.e-Evaeuando
esta Dirección general la consulto de esa- prín
cípal de 21 de Agosto próximo pasudorete
rente al apartarlo de oficio Ú que se creo con
derecho el Ingeniero Jefe de esa provincia,
debo decir ~ V... que no existiendo órden al
guna posterior á las de 21; de Mal'ZO de 1846
y 19 de- Enero de 185<t , esa Adtninistrneíun
considerará solamente con,derecho al apar
tado de oficio á aquellas Autorldades, Iuncio
narios y corporaciones do que hacen mérito
las refe ridas órdenes.

Dios guarde á V,.. muchos años. !lladrid 9
de SeLiom bre do 1 86Lo ~M'lUri cio LO¡Jez 1\0
berts.= SI·, AdminisLt'ador principal de Cor~
reos de.. ,

Oirculflr dispensando el uso de urli fOl'1Yle á
los cartm'os que 110perciban seís reales diarios.

Dil'eccion gel1C1'al dc COl'reos.=EsLa Diree
cion general ha tenido ti bien aCOl'dar quc, no
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obstante lo estabtccido en el artículo 30 del
Reglamento d~ C<'H·tCl'O~, queden dispensados
del uso de unílorme los de 13s pnbtnciones
en las cuales el producto del cuarto en carta
no ascienda á la cantidad 6 reales diarios.

.Lo comunico á V... para los efectos corres
pondientes.

Dios gt1:ll'Ile á V.. . muchos años. Madrid
12 de Setiembre de ·t 86 1 .=~la u ri c i o Lopez
Hoberts. = SI'. Administrador principal de
Correos de...

Ordc» de la Dirsccionde Rentas remitiendo
ejemplare« de los t¡,ue1JOS sellos de diez '!/ nueoc
cuartos,

Direccion general (le Rentas EsL~nc(}¡Jas.=

Ilmo. SI'.: Adjunto remito á V. I. nueve \llie
gos de sellos de diez y nueve cuartos ele los
elaborados en la Fábrica del Sello para el
franqueo de la correspondencia entro España
y Bélgica, señalados con los números del 18411
aI18~!~ ambos inclusive, ú fin de que sirvande
muestra para comparar la IcgiLímídarl de los
sellos que se emplean en el franqueo de la
correspondencia pública.

La Jiíreecion espera que V. L se sirva avi
sarla el recibo (]o dichos sellos.

Dios guarde á V. l . muchos años. Mac1dd
1Ir de Setiembre de ·IS6J.=JosÓ Mal'"ia de
Ossorno. = Ilmo. Se. Director general de
Correos.

Otde1¿ disponiendo St ,fijen en las Adminis·
traciones lis las de UJs despachos telegniflcos
di,.Ífjídos á, la lista (le Correos,

Direcci ón general de Com~os.=[í;st:) DÍ1'cc~

cion general, de acuerdo con III del ramo de
Telégrafos, ha dispuesto prevenir á V.. . que
disponga se fije, tanto en esa principal e.omo
en todas sus subalternas, ni lado de las listas
de cartas, otra especial que b:Jjo el ep¡g¡'afe
ele lista de despacitos telegrájiCfJs corn prenda
los nombres de las personas á quienes se
dirijan por el telégrafo comuuicacroncs que,
en lugar de señas del domicilio, lleven la in
dicacion de listas del correo. Para llevar á

efecto esta medida do 1::1 manera m:ís conve
niente al servicio público, debed RHCl Ad mi
tracíon ponerse de acuerdo con IOH Jefes de
la estacion telegráfica . Sí ocurriese av.o. al
guna duda ó inconveniente en la e.ie(~ucion

de este servicio, la consultará V.. . (:on opor
LUnid~HJ.

Del ¡'ccibt) de est:1 (¡¡-den se sOI'virá V.. . dAr
aviso <'1 esta Snpe¡'iOI'iuad.

Dios g1l3l'de él V.. o muchos. Madrid H ele Se·
liembl'e de 186L=Maut'icio Lopcr. Robel't.so=
SI', Administrador pl'incipal de Coneos de...

Circula» trasltulanrw la. Real árden. por la
que se concede el 'IU O de. sellos qítciaLes al Dt.
rector gcnwal de¿ llelJ'l$tro de la h'{)Z)udad.

Direcci ón general de Correos.=El Exerno
SI'. ~lilljs~ro de la Gol)e.~'nacion me comllllicj
en esta lecha desde ::san lldefonso la R031
orden ::;iguienlc:

«Visto el expediente instruido en esa Tlirec.
don general, y de conformidad con lo pl'O
puesto pOI' V. r., la Boina lQ· D. G.) se ha
dignado conceder el uso de sellos de oficio
para su correspondencia oficial al Dil'ector
general del registro de l:l Propiedad, prévias
las formalidades prevenidas en el He:!1 de
creto de 16 de ·illarzo de 1854.))

Lo que traslado á V.. . para los erectos COI'
rcspondientes.

Dios guarde á V.o. muchos años, ~Iadl'icl

{.1, de Setiembre de Hl61.= MUl'icio Lopez
Robcrts. :'=~ SI'. Admiuístrador principal de
Correos de, . .

(Iircula» disponiendo que cuando los 'Oiaje·
ros dejen sus asientos en puntos intermedios
no tiene» derecho (í i;¡~dtfmnizacion.

nirccc¡ong¡~nf)r31 de COI'l'r,oS. =-.,. En vísta
del oxpodientn instruido fJ consecuencia de
una reclamacion de D. Manuel Carrion, esta
Direccíon ha tenido á bien establecer pOI'

punto general, que cuando los que viajen en
las sitlus-correo dejen sus asientos en los
puntos intermedios de Ia Iíne», no se les con
sidere con derecho á reintegro ó indemniza
cien algll na, áun cuando tengan s::¡ti sfcchos
sus asientos hasta el extremo de la misma lf·
nea: no pudiendo tampoco los viajeros ceder
CA nir,gul1 caso sus asientos después de haber
sido ocupados por ellos en los puntos de Ul'

ranque.
Lo que participo á V... para su gobierno y

el do sus subalternos.
Dios guarde á V... In uchos años. }Iadrid ~J,

de Scuembre de i 8GL -=.: Mauricio l.opnz Bo
bel'ts. := SI'. ádministrador principal de Cor~

reos de..,

Real órden creando tres plazas de A?luda~L'

tes para la. 15$ta/eta amoul(],nte de Vattadolid
á Santander, .,

Ministerio de la Gobel'nacion.=Ilmo. Se
ñor: 11:1 hiendo acredítado la oxpcl'iol\cia que
la Eslafcl.ll a!nblllante esl<lblecidn pOI' ncal
61'(Ion de "2::> dc Junio último por el f()l'I'íJ 

c¡)l'l'il de Valladolid ú Sant.ander , 110 puede
funcional' con el dcsahogo y preci~ion nece·
sal'ja con solo un empicado cnC31'gado de su
sel'l/icio, :3 c:'>usa de la mucb:J cOrl'espondon
cia que ciwula pOI' la linea) y 1:.1 l'apíctez con
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TOMO iv.

que se suceden !as seis ct,tacio~es situadas
entre venta de Danos y Ala»; la Rema (Q, D,G,)
se ha dignado m:md,ar, de acuerdo con lo
pt'oplIesto por esa Díreccion general, que s,e
crécn tres plazas de ayudantes para el servi
cio de la cuada Estafeta, con el sueldo anual
de cinco mil reales y mil más de graüfi cacion
á cada uno, los cuales deberán funcional' en
tre Valladolid y Reinosa, que es donde se
consideran necesarios: carg ándose por ahora
el gasto que resulte á la seeeion '1..", capítu
lo 30, aruculo 2.n del presupuesto genel'al
del Estado, hasta que puedan oonsignarse los
sueldos en el capitulo correspondiente,

De Real orden lo comunico á V. J. para los
efectos oportunos.

Dios guarde ~ V. 1. muchos años. Madl'id
26de Setíemtre de 186L=Posada Herrera.e
SI' , Directo)' general de Correos.

Orden manifestando que los subalternos de
Caminosno tienen frcnquicia para la CfJ1'r8S
pondencia. que se dirijan entre sí.

Dirección general de Correos.e-Ilmo, Se
ñor: [011 presencia de la atenta comunica
cien de V. I. de ~ del actual, debo maní
fCSU1I'Io que pOI' [\ e31 ord en de 17 de Agosto
de 18:>8 se concedió á los ayudantes auxi
liares y sobrestantes de las Dicecciones de
ferro-carriles el derecho de franquear ofí 
cialmente los pliegos de oficio lJ,ue diri
gieran á los Ingenieros (sus Jefes inmedía
tos); pero aquella soberana dísposicion no es
extensivo á la correspondencla que puedan
tener entre si los expresados subaltemos. En
su consecuencia , las J\d ministraciones de
Correos no pueden ménos de obrar de la ma
nora que lo hizo la del Escorial con el pliego
de que hace mérito lo comunícacion de V. l.,
mtóntras S, M. no tenga á bien ampliar la
gracia concedida á dichos funcionarios con
aquella limitacion.

Lo que participo á V. l. para los efectos
correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos
años. Madrid 29 de Seüembre de 1861.=
Ma uricio Lopez RO])lwt.s.=Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

Real decreto limitando la (((.()1kUad de re
mitir allta}as ú otros efectos de poco valor
prw el correo.

Ministerio de I~ Gobernacion.=Atendiendo
Alas l'¡¡ZOMS que me ha expuesto el Minist.ro
de la Gobo,rnilc,[On,> y de acuerdo con el pare.
cer de mt Consejo de Ministros venzo en
decretar lo siguienle; 'v

ArU~ulo único, Laautorizacion concedida
por mi Real decreto de 30 de Junio dc 18~8
para remitir por el correo paquetes que con:

38

tengan alhajas ú otros efectos de poco valor
y voiúmen, queda limítada á los cosos en que
se asegure el valor de dichas alhajas y efec
tos, pr évia tasacion, en la forma que dispone
1'\1CII'L. 4.0 del citado Real decreto.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 186L=
Está rubr icado ele la Real m:JOo .=El Ministro
de la Gobernacion, José de Posada 1I0I'rCI'a.

Oircular recordando se C1J/InjJlan lasforma
lidades 'vigentes sobre viásitudes de tos em
pleados ,

Direcci ón general de Correos.-La Ordena
cion general (le pagos de este l~linist.<wio

ha hecho presente á la Direccion de mi C8.1'gO
lag repetidas Ialtas que viene notandoen mu
chos Adrn íntstradores principales de Correos
de no dar oportuno aviso del dia en que
cesan los empleados, ni las defunciones que
OCU1'l'cn, ocasionando con tal omisión las 1'0
elamaoiones y reintegros consigul cntes, En
esta Direcci ón general se advierte el mismo
descuido en la observancia de las disposicio
nes vigentes, relatívas ú las vicisitudes del
personal y cuanto se 1'oOcI'O 31 uso do licen·
cías y remision de hojas do servicios en los
casos determinados; y cm su virtud he acor
dado prevenir :l V.. . que vigile cuidado
samente el cumplimiento de las órdenes io
dicadas , ex.igiendo la responsabilidad que
corresponda al empleado que fuero omiso en
el desempeño de su cargo.

Dios guarde á V... muchosaños. Madrid 12
de Octubre de 1861.=l'dauricio Lopez Ro
herts.e-Sr. Admín istradrn- principal de Cor
reos oc...

Orden disponiendo que se considere franca
la correspondencia nacida en Francia, siem
pre que aparezca en ella el sello P. D.

Direccion general de COL'I'cos.=El art. 13
del Reglamento de orden y detalle para la cje
cucion del vigente Convenio postal hispano
Iranccs, faculw á los habitantes de Gsp~f[a y
Francia para emplear en 01 franqueo de su
correspondenoía los sellos de corroas desti
nadas á este objeto; pero no excluye cual
quier otro medio de franqueo que se halle es
t3\)lcddo, 1,;11 como el que en aquel Imperio
se veriñca a metálico.

La coleccion de sellos franceses se ha dado
á conocer a esa Administraeion para los efec
tos del Convenio, y particularmente del ar
ticulo 14 del citado Reglamento, Siempre que
pOI' el sello de que trata el articulo 17 del
mismo Reglamento conste que la corrcspon
dencia es originaria de Francia Ó de Al'gelía, y
que además traiga las iniciales P. D., que, se
gun lo establecido en el artículo 18 de aquél,
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sólo deben ponerse en la suficientemente
franqueada basta su destino, esa Administra
cion debe considerada como tal y no imponer
sobre ella recargo alguno, áuncuando no con
te.nga s~nos de franqueo pegados en el sobre 6
faja. SI la correspondencia procediese de
Egipto ó de otro país cualquiera en que no se
halle autorizado el franqueo, ó careciese de
alguno de los requisitos exigidos POI' el Con
venio y Reglamento, esa dependencia pl'OCC
derá en su porteocon arreglo á las disposicio
nes vigentes que sean aplicables á cada uno
de los casos que ocurrieren.

Del recibo de esta órden se servirá V. dar
me aviso, consultando con oportunidad las
dudas que se ofrezcan. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid 14 de Octubre de 1861.=
~laul'Ício Lopez Roberts.=Sr. Admlnístradot
de Correos de La Junquera.

Real Ó'l'dcn autorUa1UUJ pMIl que se esta;
blezcc» las reformas necesarias con eljln d~
'Utili'tM' elferro -carril de Zaraf/oza á Lérida
para laconduccion áe la correspondencia.

Minislel'io de la Gobernacion.=l1mo. Se
ñor: Yisto el expediente i nstruído en esa Di
recelen general, del que resulta la conva.
niencia de establecer varias reformas para la
conduccion del correo con motivo de haberse
abierto á la explotaeion pública la vía férJ'ea
entre Lérida 'f Zaragoza, la Reina (Q. D. G.)
se ha dignado autorizar á V. 1. para que
ponga en ejecucion la varíacion propuesta en
los términos que se detallan en 01 adjunto
cuadro de servicios, guard ándose en todolas
formalidades que están prevenidas.

1Je Beal órden lo comunico á V. I. para los
efectos correspondientes, Dios guarde á V. l.
muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1861,
-Posada Herrera.e-Se. Directo!' general de
Correos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CORREOS,

CUADJlO delos servicios que deben crearse 'Y suprimirse para la co~duccion del correo l)or la
1){aférrea de Lérida 'Y Zaraf/oza segun Real árden de estafeelta,

Disminucion de gastos por supresion ó reforma de servicios.

PERSONAL.

Por supresión de siete plazas de Conductores de 1.11 de las quince
que hoy tiene la línea de Mndl'id á Barcelona, consignacion del
Correo Central. . , , . , .•. , _ , •. , , ..• , . ,. , . •• . . . . 49.000

POl' la de la Cartería de Villanucva de Alpioat, provincia de
Lél'ida .... , ... , . • . . . • • . . . . .• . . ....•. .•.•......... _. . . . 400

49.400

81.870

'l9.960
1:).990
18.920
22.000

POSTAS .

Supresion de las paradas de Puebla de Alfinden, Usera, Venta de Santa Lucia y
Bujaraloz (provincia de Zaragoza), Candasnos, Venta de Buars y Fraga (Hues-
ca), Alcarraz y Lérída, de esta provincía . " .. , , , . . .. •. . . . . . • . 239. r>OO

CONDUCCTONltS Á CAnALLO Ó RN C!\RRlJhJE.

POlo reforma de la conducción de Zaragoza [\ Iluesca (provincia de
Zaragoza.] ... , ••.•.. , .•........... ......... . , ....•..•. •.

Idem de Huesca á Barbastro ílluesca.) .• .•.. .. .... .. ...... . " .
Idem de Huesoa á Sariñena, ídem. .. " , .. .. , " , . , . ..•..... ...
Idem de Barbastl'o á Lérida, ídem.....•..........•. ..... . ...

CONDUCGlONES POIl ]'EA1'ON.

Supresión del peaton de Villanueva de A1picaL á Almacellas (Lérida.] .. , . . , . , • 1.800

372,570
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Gastos por servicios reformados y de nueva crcacion.

PERSONAl..

~99

creacion de cinco plazas de Administradores ambulantes do
• f.o clase con el haber de 8.000 reales anuales y 2.000para gas

tos, par; el servicio de una primera expedición entre Zaragoza
y Barcelona (Barcelona.)....•.........••. : .. .•...••.. : ....

ídem de siete ayudantes de ambulante, destinados á la pnmera
expedicion entre Zaragoza y Barcelona, y la segunda entre Za~
ragoza Y Lérida, servida por éstos, cada plaza dotada con
el haber de 5.000 reales anuales y -l.OOOpal·a gastos (Bar-
celona .) lo ,. ..

ldem de una plaza de Ordenanzaen la Estafeta de M?nzon, con la
obligacion de cntreJ~ar y recibir la correspondencia en la esta
cion del ferro-carrü (Huesca.) .... •.... , .... • . •.•••• .. .••.•

Gr"Jtificacioo al Ayudante de Lérida por entregar y recibir la cor
respondencia y certificados en la estacion.. .. , •• , •..•......•

Idem al Ordenanza de Zaragoza por ayudaren la estacióná cargar
y descargar la correspondencia..• .... .. " ... ... , ~ '" ......

CARTERiAS CON OBLIGACJON DE RECIDm y ENTREGAn LA CORRESPONDENCIA
EN US ESTACIONES.

En Villanueva de Gál1ego (Zaragoza) .
En Zuera (Idem].•...•...• •...•.•... ••. • •.••••.• ••••• , • • , ••
En Tat'dienta (Huasca) .
En Grañen (ídem) ..•....•.. , ••.•... ••..•..........•.....•.•
En Poliñino (Id.) .• , ....••. .......•...• , ••.•......... •..•. . •
En Sélgua (Id.) . ..•••..•..•..• .•...•. ........•.• .•.• • •.•••.
En Binéfal' (Id.) •• : ....••....•. , •.•..•.•• •... ..•....•••...•
En Almacellas [Lérida) , .

50.000

42.000

2.000

1.000

730

1.000
1.~OO

1. .000
1.000
1.200
1.200
1.000
1.:000

95.730

8.600

POSTAS.

Aumento de una caballería y 3.800 reales anuales al Maestro de Postas de Zara
goza. sobre las nueve y 34.200 reales que hoy tiene, por la obligacion de ser
vir en carruaje propio 6 del R.amo fl las dos estacionesde los ferro-carriles de
Barcelona y Pamplona hasta dos expediciones diarias de ida y vuelta á cada
una, conduciendo uno ó dos empleados encargados de la expedicion..••. , ••

CONDUCCIONES EN C..AJ\RUAJE.

AD. Jaime Mel~oga por servil' en carruaje propio cuantas veces
sean necesanae las expediciones entre la Administraeion de
Lérida ~ la estacíon, incluso el encargado de la corresponden-
CIQ (Lérlda) ..... ....... •...... , • . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . • . . • a. 000

AD, José PuígOriol por servir entre Huesca y la estacion de Almu
dévardos expediciones para enlazar con los trenes ascendentes
y descendentes la correspondencia, como actual ccntratísta
de za~agoza á Huasca, á proratoo por las 4 leguas á que queda
reducida la conduccion, que con la doble expedición es de 8
leguas, ó sean 2/"!> de la actual (Huesca) .... , . . . . . • . . . . . . . . . . 19.973 32

3,800

24.973 32
CONDUCCIONES Á CAIlAJ.LO Ó EN CARRUAJE.

Al aclu~ contratista de lluesca á Barbastro, reformando esta con
duecíon de Barbastro á la estacion de Sélgua, distante 2 tI
leguas ~e por doble expedición de 4 't, leguas le oorrespondeJ
(Huasca ...... ..... . .. .. .. .... . .. .. .. .. .. ........ .... .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. '" ..........

Suma y gigU6 • • • • • • • •
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7.995 ·133. t03 32

12.982 84

~6.000

66.977 84

2.MO
3.000
2.MO

3.000
1.800

12,800

CON1)UCCIONF.:S 1'01\ PEATON.

De Barbastro á Peralülla y l.asoellas, 3 leguas (Huasca) ......• •
De Jluesoa á Sietamo, Belíllas y Augücs, 3 1/ '1. leguas (Huesca} .• ..
De Saríñena aCapedesano, Albareíela '! OSOfl, 3 leguas [Hueaea]•.
De Tamari le á la estaci ón doBinéfar, 1 1/'l. legua, dobleexpedícíon

que hacen 3 leguas (lluesca) .. _ -
De Lérida á Yillanueva de Alpicat, 1 7>/, legua (Lérida) ..•• •....•

81J1'fM,S anteriores . . •. . . . . . .
Al de Huasca á Sariñena, que queda reducida al servicio entre

Suriñc~~ y su esta~iOI}, distante '5/~ de legua que por la doble
expedición es de { /9. legua, corresponden (Hu osea) . , ..••••• 

Conduccion por la carretera entre Zaragoza y Lódda, 24 leguas,
se presuponen (Za.ragoza) . .................•...••....••...---

TOTAL GÁSTOS ................. ••.... 212.881 16

212.881 16
372.570

Ui9 .688 84

Importan los gastos para la reforma .
Idem la economía pOI' servicios que se suprimen•. .......• •....-----

DIF'EnENCIA Á FAVOR I)EI. F..sTAno .•••••• ••

Madl'id 16 de Octubre de ,1861.

Oircular disp(miendo que en. las "hojas de
rut« se anote el mÍlmero ile pasajeros que M¿'
tran en las sillas-correo y el exceso de peso
que resulte enlos equipajes.

Iiireccion general do Correos. ""'-= Debiendo
abonar esta Dirección á la empresa del fIH'I'O
carril del Norte el trasporte de los viajeros
que van en el interior de las sillas-correo y
el exceso de peso de sus equipajes, cui
dará V... , bajo su responsabilidad, que en los
refrendos de la hoja do ruta se exprese con
claridad y exactitud el número de pasajeros
que entran on ese punto. losque lleva el ear
ruaje y los que se quedan en el camino, as!
como el exceso de peso que resulte en los
equipajes, para que comparado con el repeso
que ha de vorificar la rcrerída empresa, se
vea si hay la debida conformídad.

Los queocupen el tercer asiento aliado del
conductor, satisfarán parücularmenteá laem
presa del ferro-carril su pasaje y exceso de
peso.

Los Administradores de laambulante y con
ductores encargados de la expedici ón cuida
rán que en la hoja de ruta se anote por los
empleados de la empresa el exceso de peso
que resulto en los equipajes de los viajeros
que ocupan el interior de las sillas-correo.

Del recibo de esta circular me dará V...
aviso. Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de i861.=Maul'Ício Lopez
Roberts.e-Sr. Administrador de Correos de...

Cít'{;'Ular disponiendo se remitan á-n/es del
10 de Enero estados unif(rrmss de los 'Datares
que en. efectos de la Deuda prLbliea hayan ín·
gresado en las respectivas Administraciones.

Dirección ~encl'~l de Correos.e-Para evitar
la falta deuniformidad conque en anos ante
dores han redactado los Administradores
principales del Hamo el estado de los valores
que en efectos de la tienda pública han ingre
sadoen cada una de ellas ysu departamento,
para su oirculacíon por el COI'1'80 en pliego
certificado, que los mismos deben remitir á
esta oficina general en los prímoros días del
mes de Enero de cada año, y con el fin de
que esta Díreccion general pueda fúcílmentc,
y sin pérdida del tiempo que P:H'<l ateos asun
tos necesita, reunir aquellos dalas en un es
tado general que ha de formar parto de la
memoria estadística que anualmente publica
la misma, he acordado decir á Y... llene el
estado adjunto y cuide de remitirlo á esta
Dírcccion ántes del día 10 de I ~net'o próxtmo,
totalizando por conceptos las sumas que los
mismos representen.

Dios guardo á V.o. muchos años. l\ladrid
29. de Octubre de 186L=--=:Mam'icio Lopez üo
bel'Ls.=Señor Administrador principal de
Correos de...
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fJircular mandando seremitamensualmente
sotade la distribucion del cuarto en carta.

ntreccion general de Corl'eos.~-=No habién
dose dado cumplimiento por esa AdminisLra
cion á lo prevenido en el artículo 22 del He
glamento de carteros vigente, lo recuerdo
á V... para que disponga la remisíon á esta
Superioridad do la nota respectivaá la drstri
bucion del producto del cuarto en carta en el
mesde Setiembre último, cuidando de verifi
carlo mensualmente conforme con lo precep
tuado en el expresado Reglamento.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid
7 de Noviembre de 1861.. Mauricio Lopez
Roberts, = SI'. Administl'ador principal de
Correosde.,;

Circular recomendando el mayor cuidado
al formalizar las cuentas de inter'Oencion.

Direeeíon general de Correos. = Obser
vando esta Direccion general Ia poca armonía
que aparece entre los conceptos en queestán
sentadas las partidas de cargo de las hojas
del número 1.0 y las carpetas 2.° duplicado,
el ex ámen de las cuantas de intervención ha
dado ú conocerque el error se encuentra en
las primeras, cometido al tiempo de efectuar
las tntervenclones, y que la contradícoion en
las segundas depende de que las Administra
ciones al hacer en ellas los asientos tratan de
corregir la equivocacíon. sentando los cargos
en el epígrafe que realmente les correspon
de, que con frecuencia es distinto del que
manifiestan las hojas; y en Sil vista, y no
debiendo continuar por más tiempo un 01'1'01'
que, por más significante que parezca, altera
el verdadero valor de los conceptos del cargo,
he acordado deeir 6 V.. , cuide con el maYOL'
celo de que en esa principal y su departa
mento se ponga toda la atención al hacer las
intervencíones , teniendo presente que las
hojas del número 1.0 tienen tres conceptos
distintos que terminan en la palabra caJtrall.·
[ero; y que no es indiferente sental' el cargo
en cualquiera, portcnézcale ó no la clase de
correspondencía que se envía.

Del recibe de esta orden y haberla circu
lado para su cumplimiento me dará V, .. avíso.

Dios guarde á V.. . muchos años. ~1adt'id 9
de Noviembre de 1861.-Mauricio Lopez lío
bel'ts,=Sr, Administrador principal do Cor
reos de.;

fJirlJUlar disponiendo S8 haga responsables
á los contratistas de lasconducciones trasver
salesy á los peatones de los deterioros que
sufran las balijas.

Direccion general de Correos,=Ha llamado
la atencíon de este Centro directivo el con-

siderable número de balíias que se piden 1)01'
las Administraciones principales del Ralno
para las conducciones trasversales y peato
nes de sus departamentos; y tcniendo en
consideracion que segun la condicion 6.a de
las generales para contratar esta clase de
servicios, quedan obligados los conti'atistas á
conservar en buen estado las maletas en que
se conduce la correspondencia do SIlS l'es
pectivas líneas, he acordado que se obligue á
los referidoa contratistas y á los peatones á
pagar las composturasque sea preciso ejecu
tar en las balijas con que prestan el servicio,
á consecuencia del poco íntercs ó cuidado
que manifiestan en su conservaoion, encar
gando asimismo á V. ,. que procure apurar
todos los medios que considere procedentes
para la mayor duraeíon de las balíjas.

Lo que comunico á V... para. su conoci
miento y efectos consiguientes, esperando
lo participará alas subalternas de esa prin
cipal para su cumplimiento.

Dios guarde á V... muchos a.ñ?s. Mádrid 11
de Noviembre de 1861 .-MaUl'lclo Lopez 1\0
berts.=Sr, Administl'adol' principal de COI'·
reos de.,.

Circular manífestanrlo see:Digirá la respon
sabilidad ti losJ11aest'ros de Postas cuando por
su poco celo sufran retraso los correos.

Direccíon general de Coneos.--EsLa Direc
cion no puedo ménos de extrañar el conside
rable retraso con que llegan algunos COl'l'COS,
sin que pueda atribuírse á otra causa que al
punible abandono de algunos Maestros de
Postas, y á la falla de vigilancia que deben
ejerce!' los Administradores para que las ca
ballenas destinadas al servicio sean do la
edad y robustez que exige el Reglamento, y
que las paradas se encuentren provistas del
n úmero de sus respectivas dotaciones, guar
niciones, carros y domas efectos.

Bajo este concepto, y siendo hoy más pre
ciso el exacto cumplimiento de los ítincrarlos
pum los correspcndientes enlaces de las ex
pediciones en las lineas térreas, la Direccion
recuerda á V•., para su estricta observancia
la circular de LO de Octubre de 1860; en la
inteligencia que está resuelta á llevar á efecto
su última parte, y exigir la responsabilidad
consiguiente al dCjUl'SC de cumplir lo s pres
crlpciones de ella.

Ulümamente, previene á V..• haga enten
der á los M:lestros de Postas de su departa
mento, que estando dispuesto se conduzcan
Los correos en trenes especiales cuando no
lleguen á las respectivas estaciones á tiempo
de enlazar con los ordinarios, la Direcciou
exigirá el pago de aquellos á los do las para
das que hayan producido el atraso, y no se
justifique suficientemente que fué causado

1861
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por fuerza mayor ú obstáculos insuper?~les
que impidieron el cumphmlenlo del íune-
ral'IO.

Del recibo de esta eírcular y haberla c~m 11-

nicado sin demora á las AdministracIOnes
agregarl f\s , E.st3fel(lS y "M ~e!;tl'Os de Postas de
su dcm:'lrcaclOo, me (Jara V... "p" nfual a.vJs~ .

Dios cnardc á V.. . muchos anos. I\l adl'lC113
de Novi~ml)l'e de · 1 8G t.=~la u l' i cio Lopez Ro
herts. = Sr. Administrador principal de Cor
reos de...

RealÓ1'de'~.fljando loe días de la salida de
los -oapores-corteos qne }¿aeen el servicio entre
la Penl:1/,.yula 11 las islas de Ouba, Puerto
Rico y Santo Domi-ngo.

ntinistel'io de In Cuerra y Ultramar..=Ilns
trtsimo S!'.: Debiendo empezar desde princi
pios del año entrante el servicio bimensual
para la eonduecion de la correspondencia
entre la Península y las islas de Cuba, do
Puerto-Itíco y de Santo Domingo con arreglo
al pliego de eoudioiones aprobado en 19 de
Junio del corriente año, y conviniendo enla
zar en cuanto SC:l posible esta linea con las
extranjeras que se hallan estsblccidas. Su
Majestad la Beina ha tenido :í bien señalar
los días 10 y 25 de cada mes para que los
vapores salgan del puerto de Cádiz, y el 15 y
el 30 para que lo hagan desde la Habana con
direcci ón á la Península; exceptuándose el
mesde Febrero en que deberán hacerse á la
mar desdo el último puerto citado además
del expresado día 15l on el 28 en vcz del 30
que por regla general se señala.

Do Real órden lo digo á V. E. para su co
nooírniento y electos correspondientes.e-ñios
guardo á V. E. muchos años. M"dt'id G20 de
Noviembre de 1861.=Leopoldo O'Donnell.s-
SI'. Gobernado\' Capitan general de la isla de
Cuba.

(Jirculat' trasladando una Real órdm por la
'qtle se dispone que la .,-esponsabilidad de los
sinÚ!stros que ocasione la cond1tccion de los
ctl1'1"Uajea es de 108 zagales 'Y postillones.

Ministerio de la Gobernacion. = El Sr. Mi
nistro de la Gobcrnacion dice con CSt3 fecha.
al DiI'eclor genera! de Correos lo que sigue:

«La ueina (Q. D. G.), teniendo presente
que 01 cometido de los conductores de COl'
re~, annque jefes de las expediciones, se li
mll.a.á velorpor la seguridad de la correspon
~enCla pública y por el cumplimiento de los
ltine~al'ios, se ha dignado mandar que á los
~ferldos empleados no se les exija responsa
billdad alguna por los siuícstros que ocasione
la conduccion de los carruajes, de los cuales
serin responsablefJ 1.08 respectívos zagales 6

postillones de las paradas, que son los encar
gados, segun 111espíritu de los artlculos 38 y
40 del Reglamento de postas, de llevar las
riendas Ó ramalillos que dirigen J 3 ~ cabalíe
rías. En tal concepto, los citadosconductores
serán considerados como meros testigos pl'e·
scncialos de los hechos, :í no ser que de I(lB
actuaciones del pl'OCBSO resulten c:\I'g'os con
tra ellos, en cuyo caso quedado sometidos á
la accion do los Tribunales con arreglo á jus
ticia.»

De la propia Real órden, comunicada POI"
el expresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S.
para su intel ígencía y la de las Autoridadcs
dependientes de ese Gobierno, á quíeues
hará saber dicha soberana disposleion ~ Jos
efectos consíguionles.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madl'id 3
de Diciembre de 1861 . = [~l Su bseoretario,
Antonio Cánovas del Castillo. = Sr. GobüJ'na
dor de la provincia de...

OirculCl/r dando á conoce?' el itinerariode los
buques·correos que hacen. el seroicio entre la
Pell,ínsula y las islas Canarias.

Dircccion genel'al de Correos.e-Esta Dircc
cion general, de acuerdo con la empresa COD.
tratista, ha dispuesto que. el servicio de las
dos expediciones mensuales para la conduc 
cion de la correspondencia desde Gádiz ~ las
islas Canarias en buques de vapor, se sujete
desde Enero próximo al itinerario que sigue:

SALlD.l DI; cÁDJz.

Los días 2 y f 7 de cada mes, á las cuatro
de 13 tarde.

J.LEGADA •.\ SANTA. cntrz un TENl!:I\lI'J>.

Los días 1) y 2.{, á las seis de la mañana.

SAUDA PARA J,Ag PA1.1I-I,\S (GllAN CANARIA),

Los mismos días, :í las docede la noche.

LLEGADA Á tAS PALMAS.

Los días 7':1 22, al amanecer.

nsonzso D~: LAS PAUIAS Á SANTA CI\UZ
DE TEN l>l\IFE.

Los días 8 y 2;'3 , a las doce de la noche»

I.L~(;ADA jo, SANTA t:RUZ ns TEN"RIFt:.

Los días 9 y 21, al amanecer.

SALIO.... PAllA CÁ DlZ.

Los mismos días, á las cuatro de la tard e.

LLl!:GADA Á cÁmz.

A los cuatro días siguientes, 31 amanecer.
Este servicio es además de' que prestan los

buques-correos PaI';} las Antillas, que tocan
tambien en su viaje de ida en el puerto do

1B6f
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Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz los
días tO y 25 de cada mes.

Los vapores Pelaqo y Titarais harán tamo
bien sus viajes entre Barcelona y Cádiz, con
escala en Valencia y i'llálaga, con suiecion al
itinerario siguiente:

SALIDA DE llARCEI.ONA.

Los dias f 1 Y26 de cada mes, á las diez de
la mañana.

SAUDA DE VALENCIA.

Los días 12 y 27, á las dos de la tarde.
MÁLAGA .

Los días 14 y 29 llega al amanece)', y sale
á las cinco de la tarde.

LLEGADA Á CÁDJZ.

Los días 15 y 30, á las ocho de la ma ñana,
REGRESO DE cAmz Á DARCELONA.

Sale de Cádiz los días 1.o y 16, á las dos (le
la tarde.

MÁLAGA,

Los días 2 y {7 llega á las seis de la ma
ñana. y sale á las dos de la tarde.

VAU;NCIA.

Losdías 4 y 19 llega á las siete y media do
la mañana y sale á las cinco de la tarde,

LI.EGADA Á BARCELONA.

1.05 días ¡) y 20, á la una de la tardo.
Dé V... la debida publicidad á esta 6rden

para que llegue á noticia de las Autoridades
y del público de esa provincia,

Dios guarde á V.,. muchos años. Madrid 3
de Diciembre de 1861.=l\lauricio Lopez Ro
bel'ts.=Sr. Administrador principal de COl"
reos de.•.

Real órden mandando q'lM la G'um'dia ci'l?il
no detenga los fXJ/rruajes queconduzcan la cor
resptmdencia pública.

Ministerio de la Gobernacion, = El Sr. 1\1i~
nístro de la Gobemaeíon dice con esta fecha
al Directorgeneral de Correos lo que sigue:

«La Reina (Q.. D. G.) se ha enterado del ex
pediente instruido en esa Direccion con pre
sencia de varías comunicaciones, por las cua
les aparece que con frecuencia y distintos
objetos detiene la Guat'dia civil los coches
correo en su tránsito; y considerando S. M.
que de repetirse estos actos en la extensíon
de una línea puede resentirse de modo visi
ble el servicio público, conformándose con lo
propuesto por V. I. Y lo informado por la
Seccion de orden público, se ha dignado man
dar quela Guardia civil no detenga los car-

ru~jes que conducen la co~re~p?ndencia pú
blíca, y que cuando sus individuos tengan
que reconocer las cédulas de vecindad ó<pa
saportes de los que viajen en ellos, lo verifi
quea precisamente á su llegada á las respec
Uvas Administraciones Ó parada de posta:
durante el relevo do las caballerías; quedand(:
sin embargoal cuidado de la expresada fuerzr
el exacto cumplimiento de los artículos 9.11

y26 del Ileglameuto de carruaj es. dando P:H'u :
á sus respectivos jefes de las infracciones qUE'
notaren, con cxpresíon del número del co
cho, á fin de que llegando á conocimiento de
esa Direceion, pueda aplicar el correctívo que
proceda ,»

De la propia Real órden, comunicada porel
expresado Sr. Ministl'o, lo trascribo á V. S.
para su inteligencia y domas efectos. Dios
guarde á V. S. muchos MIOS. Madrid 3 de Di
cíembre de 1861.=El Subsecretavío, Antonio
Cánovas del Castillo, = SI'. Gobernador de la
provincia de, ..

CJi1'cular ,'eeordando la remiswn de los es
tados decenales 11 cuentas mensuales de ku
sil/as-correo.

Direccion general de Corrcos.e-Obsorvande
esta Direccíon que algunas Administraclonea
encargadas de la recaudacíon de los produc
tos de las sillas-correo no remiten con la de
bida oportunidad los estados decenales y
cuentas mensuales de ingresos y gastos por
dicho concepto, no puedo ménos de recordar
á V.. . que en circulares de 2 de Enero y 6 de
Febrero últimosse fijaron las ÚPOC3S en que
la remision de aquellos documentos debe te·
ner lugar, y que por lo tanto á este Centro le
será muysensible tener que reconvenir á V.•,
en lo sucesivo por la falta del exacto cumpli
miento de dichas disposiciones.

y á fin da que no sirva do pretexto P:H'a
dejar de verifícarlo con toda eficacia la oir
cunstancía de telltW que esperar á que alguna
subalterna remita los expresados documen
tos, la principalque se encuentre en este caso
dispondrá que aquella los envíe directamente
á esta Díreccíon.

Dios guarde á V,.• muchos años. Madl'id 10
de Diciembre de 1861. = Mauricio Lopez Ro
berts.=Sr. Administrador de Correos de...

Inst-ruccion para el establecimiento y servi·
ciode los portasaos, pontazgos y barcajes.

Direceion general de Obl'US públicas.
. .

Capitulo 2.o-=De las excnclones.e-art. 1.8.
=Continuarán exentos de pago los carruajes
y caballerías que conduzcan la corresponden
cía de oficio y pública por cuentadel Estado.
Cuando este servicio se verifique por contra
ta, se rebajará á los contratistas el derecho

i861
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TONO IV.

correspondiente á un~ caballería si la ?on
duccion se hubiese estipulado á 1?ll1O, Y~ un
c31'l'O th'3do por dos eaballerías SI se hubiese
contf3lado en carruaje.

... .... " " " " " " "
.' Ap~~b;l(la por S. 1'rl.=Posada Ilerrera.s
aiadrid 10 do üíeiembre de 186t.

/nstruai01¿ para los empleados de la Esta
feta ambulante del ferro-carril de Barcekm«
ji Zaragoza.

Direccion general de Correos. = Resuelto
p<>r Real órden de 16 de Octubre último el
establecimiento de Estafetas ambulantes en el
ferro.carl'j\ de Barcelona á Zaragoza 1 y acor
dado por esta Dil'ec.cion

o
que se plantee .este

servicio desde el día 1. de Enero próximo,
deberán observarse las prescripciones si
gUlentes por los empleados á quienes toca
ejecutar la mejora.

1." Las expediciones con el correo gene
ral arrancarán diariamente en los trenes as
cendente y descendente marcados al efecto,
á cargo de un Administrador y Ayudante en
cada una.

2: Habrá además, p OI'ahora, una segunda
expedicion entre Barcelona y Lérida, servída
por un Ayudante, la cual se prolongará hasta
Zal'agoza cuando haya medios hábiles de ve
rificarlo.

3: Los empleados de ambas ambulantes
deberán concurrir á las Administraciones de
Barcelona, Lérida y Zaragoza ántes de la par
tidade las expediciones para que cooperen á
los trabajos del despacho de los correos, y
arreglen y reciban Jos paquetes de correspon
dencia que han de distribuir en el tr ánsito,

4.a Estos empleados llevarán un vaya Ú
hoja de viaje en que so anoten Jos paquetes y
cerLificados que saquen de las Administrneío
nes~los querecibany entreguen en eltr ánsito.

5, Llevarán además un libro de certíñca
dos en el que firmarán su entrega los cnca r
gados do recibirlos.

6: Las Ad ministraciones y Cartertas del
tránsito entregar án sus ccrtiflcados á la am
bulante con dobles hojas, de forma que quede
una- con el certificado, y le sea devuelta otea
en el acto, ñrrnada p OI' el Administrador Ó
onoargado de la ambulante.

7: Las Admínístraclcnes de llfadrid, Oua
dalaiara, Zaragoza, lluesea, Lérida y Barce
lona harán paquetes directos entre si , como
en la.actualidad. La correspondencia para el
tránSIto desde Zaraaoza á Barcelona i r á de
Madrid y Guadalaja ~a como extravagante de
Zaragoza: Huesca remitir ú :i Zaragoza como
extr~vaganLe la ccrrespondcncia de todas las
provUlclas que se sirven por las conducciones
que arrancan de la última, con excepción de
la de Tudela, para la cual se remitir á en el
paquetede la ambulante toda la que se dirija

:l9

á Sorin, Logroño, Búrgos, Santander, Pam
plona, provincias Vascongadas y sus departa
mentes.

8." Las Administraciones de Barcelona y
Lértdu harán paquete directo á Pamplona y
Tudela haciéndolo tambi én la ambulante como
á todas las Admin ístraciones y Cartcrias del
ferro-carril de Zaragoza :í Pamplona. Las de
mas Administraciones y Carterías compren
didas en el trayecto de Zaragoza á Barcelona
entreg-arán reunida toda su correspondencia
á la ambulante, cuidando de no confundir la
que respectivamente han de llevar las expe
diciones ascendentes y descendentes.

9: Todas las Ad ministraciones, así princi
pales como subalternas, están obligadas á
cambiarse inmediatamente los nomenclatores
de sus provincias, dístritos Ó cascos, y cuan
tas noticias sean convenientes á la mejor y
exacta direecion de la correspondencia que á
los mismos se dirija, Ó haya de arr ancar para
las lineas generales Ó trasversales de algun
punto de los comprendidos en el nuevo ser
vicio,

10.' La ambulante viniente de Barcelona
para Zaragoza llegar á á este punto con los pa
quotesdíspuestos para que marchen en el neto
por el fCI'I'o·e:lI'I'Ü do Pamplona, á cuyo con
ductor se le entregar án con los certificados
en la estaeion de Zaragoza, á fin de que sea
más fácil el enlace: para esto efecto deber á
hallarse en la estacion el citado conductor
despachado por la Admínistraoíon con la
oportunidad debida .

1L' La Estafeta ambulante y todas las de
pendencias del Ramo que de la misma se sir
van directa ó indirectamente íudagarán y
calcularán los puntos por donde las comuni
caciones sean más rápídas para todas las pro
vincias del Reino, y aprovecharán la linea
más corta para la díreccíon de la eorrespon
dencia á fin de que no sean ilusorias las re
formas que se plantean.

Por último . comunique V. ,. la presente
instruccion á los empleados de la ambulante
y dornas de su departamento á quienes com
peta, cuidando su completa observancia y de
que todos COn CUI'fUU con precision y exacü
tud á llenar los deberes de sus respectivos
cargos para que desde el primer dia toquen
los pueblos los benefi cios que deben prome
terse de tan importante mejora.

Dios guarde á V... muchos años, l\iadrid 12
de Diciembre do 1861. = Mauricio Lopez Ro
norts.= Alos Administradores prtncipaíes de
COl'l' COS de, ..

Orden recordando quedebeportearse la cor
respondenciaprocedente de Austria, áun cuan
do '/)(Jn!fa franqueada.

Direecíon general ele Correos.- En vistade
la comunicacion de esa principal en la que

18fH
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consulta si deberá reintegrarse al Cónsul de
Francia en S611er la cantidad de 8 reales, que
pO I' e l porte de una carta doblo procedente de
Tríeste le fu eron exigidos en la Sil halterua
l10 aquella villa, contra cuya exacci ón recla
ma el interesado, apoyándose en que la carta
habia sido franqueada en la Administraoion
de Austria, conforme al Convenio postal his 
pano-austriaco de '24 de Agosto de 18;)2,
debo decirle que la Admínístracion española
debc cobrar siempre el porte de /1.. reales por
cada 4 adarmes ó fraeeion de este peso sobre
toda ca rta procedente de Austl'Íel , .con arre
glo al párrafo 1. ° del artículo 2.° del Convenio
citado. El franqueo austriaco, de que trata el
artículo 1.° del mismo Convenin. correspondo
al medio porte que pOI' las cartas que reciba
la AdminisLl'3Cion de Austl'Ül puede cobrar
sobre las que remita {¡ España, en virtud de
lo estipulado en el párrafo 3.0 del expresado
artículo 2.0

, y además á los portes de tránsito
p OI' los paises mtermediarios, segun lo esta
blecido en el art. a.odel repetido Convenio,

Sólo estos son los portes por que ha sido
tranqueada la carta de que se trata; rostaba
pOI' consiguiente el porte español, que se
exige solamente sobre la correspondencia que
se reciba de aquel Imperio, y ese porte es el
de 8 rs., que ha sido legítimamente cobrado.

Dios guarde á V. muchos años. ~ladl'id ·16
de Diciembre de 186i.=MauI'¡cio Lopcz Ro
hel'ts,= SI', Ad ministrador principal de Palma
de Mallorca.

Real orden aisponiMUio se establezca una
tercera ea;pedicion diaria entre Barcelona y
Manresa.

1\Iinistr, rio de la Cohernacion. Ilmo. Se
ñO I': La Reina (Q, D. G.) se ha dignado man
dar, de acuerdo con ]0 propuesto por esa
Ilireccton general, que se establezca una ter
cera expedtcton diaria del COI'I'CO pOI' el ferro
carril de Barcelona á !\lamesa, á fin de que
uprovechando el tren que sale á las eiuco de
la tarde de Barcelona, y el de las ocho de la
mañana de Ma nreaa, reciban con más rogu
larídad su correspondencia, tanto las pobl a
ciones del tr ánsito, como las situadas en la
montaña do Berga: siendo la voluntad de S. M.
que se encargue de este servicio D. Jaime
Arm engol con la retr ibuci ón de seis reales,
diarios que deber án abonárselo con C3 l'gO á
la seccíon 2.a, capítulo 30, artículo 2.° del
presupuesto vigente.

De Real órden lo comunico á V. I. para los
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
i7 de Diciembre de 18tl1 .=Posada HCI'I'el' U.=
SI', Director general de COI'I'COS,

Cire'uta'" trMladand:0 la Real órdenque re.
cuerda gue las AutcJli'ldades no'fJUeden deten.er
ni preruúr á nínf!un COrreo por moti'Oo de deuda
y q'ue no se dificulte el paso de los Correos par
laspoblaciones al trote sostmido.

níreccíon general de CorreoS.=(~OIl esta
techa digo al Administrador príuctpal de Za
ragoza lo que sigue: «El Excmo. S,'. ftlin ist~o
de la Gohernaeion con fecha de hoy se ha
servido comunicarme la Real orden siguien
te: «L? Reina (Q.. D. <7.) se ha ,ente/'acto del
expediente instruido ~n ~sa Díreccíon can
presencia de la comumcaciou que recibió del
AdminisLI-ador principal de Zaragoza, por la
cual aparece haber detenido el Alcalde cons
titucional do aquella capital al conductor de
la correspondencia D. Pedro Conzalez en el
a~to de partir para e~t3 COl'te. C? 11 la expedi
cion del 2ñ de Noviembre último, sin otro
objeto que el de obligarle al pago de 13 lU ulta
de 20 reales que le impuso pOI' haber hecho
galopar el tiro por las calles en otro de los
viajes que fueron á su cargo, bajo apercibi
miento de constituirlo en prisión á no satisfa
cerla seguidamente, Teniendo presente S. M,
que por el título 24, capítulo 2.0 de la Orde
nanza del Ramo se prohibe á las Justicias
detener ni prender á ningun correo, conduc
tor ni postillon que vaya de ofi cio con ningún
rnouvo de deuda ni áun de delito, á ménos
que éste sea tal que segun las leyes merezca
pena corporal; se ha dignado mandar que se
haga entender al referido Alcalde la ín frac
cion que ha cometido del citarlo capüulo do
la Ordenanza, y que haciéndole recouocer el
car ácter oficial de que se hallan investidoslos
conductores de la cor respondencia pública en
los actos del servicio, se le recuerde al mis
mo tiempo la Real orden de 1.3 de Setiembre
de 'l8:>3, que previene no se dificulto el paso
de los correos pOI' las poblaciones al troto
sostenido..

y la uíreccion, al trascribir á V. .. la prein
serta Heal órüen, le previene la mayor ener
gía y solicitud para el exacto cumplimiento
de la últimamente citada de 13 do Setiembre
de 1 8 ~>BJ asi como de las domas instrucciones
que organizan el servicio del Ramo; dándome
ins tant áneamente aviso al in tentarse por cual
quie ra Auto ri dad infrIngir- alguna de ellas,
sin perjnicío de adoptar V., . pOI' su parto las
providencías que correspondan pal'3 evita!'
todo procedimiento i:egal.»

Lo que comunico á V... para su conocí
miento y que lo haga á las subalternas de ese
departamento á los efectos consiguien tes,

Dios guarde á V.. , muchos años, ~ladri d 31
de üícierubre de 186L=M aul'icio Lopoz Ho·
herts .= SI'. Adminístrador principal de COI'·
reos de...
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